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INTRODUCCION 

He realizado un proyecto titulado "Estudio socio-jurídico de los salarios 

mínimos en México", que me pennita ofrecer en esta oportunidad, dando 

cumplimiento crin mucha satisfacción a un importante requisito exigido por la H. 

Facultad de Derecho de nuestra Universidad Nacional Autónoma de México. 

En la aspiración justa de llegar a la más amplía protección del salario 

mínimo de los trabajadores, se tiene que reconocer que no se ha llegado aún a las 

metas que nuestros legisladores han pretendido. 

El presente trabajo no pretende ser en forma alguna un estudio jurídico 

acabado ni profundo sobre el Derecho del Trabajo ni mucho menos de las 

condiciones de exístencia y desenvolvimiento de las sociedades humanas. Así 

también como el de aliviar por completo los penosos males sociales que afligen a 

nuestra comunidad. 

Puede no existir novedad alguna en el mismo, sino que pretendo hacer 

recalcar un problema existente en nuestro derecho, exponer mis breves 

consideraciones acerca del mísmo, siempre tomando en cuenta que para adentrarse en 

cualquíer rama del Derecho se requiere una preparación y una capacidad de análisis 

muy cuidadosos, que sólo un jurisconsulto puede poseer y que en lo personal son 

demasiados modestos. 

Hay que considerar que para alcanzar la justicia social se debe de tomar 

muy en cuenta a una de las instituciones fundamentales dentro del marco jurídico 

Jaboral: el salario mínimo. Aquí debemos encontrar una solución armónica y un 

equilibrio a los problemas planteados por los factores de la producción como lo son el 

capital y el trabajo. Sin embargo, es el problema más dificil de resolver, en virtud de 
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que hasta la fecha ni el trabajador ni el patrón han podido llegar a un entendimiento 

perfecto. 

La característica esencial de la sociedad actual la constituye el hecho de 

estar dividida en dos grupos (clases) principales, de los cuales, uno dispone de las 

condiciones para el trabajo y el otro grupo, nada puede tener como propio sino su 

fuerza corporal (fuerza de trabajo) y mental para trabajar en el taller, la fábrica, la 

mina, etc. 

La justicia social tendrá que esforzarse por tratar de proporcionar a los 

trabajadores las condiciones básicamente necesarias para su subsistencia, para que 

pueda responder dentro de un marco de justicia a la tarea que se les ha encomendado. 

Debe crearse en la sociedad un poderoso ambiente social, despertando y vigorizando 

el humanismo. 

11 
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CAPITULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

ASPECTOS GENERALES 

Concepto de Derecho del Trabajo 

En toda la historia de la humanidad el ser humano se ha visto inmerso en la imperiosa 

obligación de trabajar para satisfacer, para él y para los integrantes de su familia, sus 

más elementales necesidades: alimentación, vestido, hogar, recreación cultural, etc. 

Por lo anterior, las actividades realizadas por el hombre para alcanzar dichos anhelos, 

requieren de una regulación apropiada que se ajuste lo más apegado a la realidad 

social. 

Una vez manifestado lo anterior, comenzaremos la presente investigación 

dando a conocer el concepto de Derecho del Trabajo que dan algunos maestros de 

reconocida calidad en cuanto al tema se trata Dentro de las tantas acepciones que ha 

tenido Ja materia laboral en el transcurso de los tiempos, es menester reconocer que 

Derecho del Trabajo es la denominación más apropiada para la materia, en virtud de 

que abarca todas las relaciones laborales. Hay que hacer notar también que el derecho 

del trabajo ha sido constituido en varios países del orbe, como una garantía 

constitucional. 

Para el Doctor Mario de la Cueva "el derecho del trabajo en su 

concepción más amplia, se entiende como una congenie de nonnas que, a cambio del 

trabajo humano intentan realizar el derecho del hombre a una existencia que sea digna 

de la persona humana." 1 

Alberto Trueba Urbina define al derecho del trabajo como "el conjunto de 

principios, nonnas e instituciones que protegen, dignifican y tienden a reivindicar a 

1 DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 13" edición. Porrúa. México 1993. 
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todos los que viven de sus esfuerzos materiales e intelectuales, para la realización de 

su destino histórico: socializar la vida humana." 2 

Néstor de Buen Lozano conceptúa al derecho del trabajo de la siguiente 

fonna: ues el conjunto de normas relativas a las relaciones que directa o 

indirectamente derivan de la prestación libre, subordinada y remunerada de servicios 

personales, y cuya función es producir el equilibrio de los factores en juego mediante 

la realización de !ajusticia social." 3 

Alfredo Sánchez Alvarado menciona que "derecho del trabajo es el 

conjunto de principios y normas que regulan, en sus aspectos individual y colectivo, 

las relaciones entre trabajadores y patrones, entre trabajadores entre sí y entre 

patrones entre sí, mediante la intervención del Estado, con el objeto de proteger y 

tutelar a todo aquel que preste un servicio subordinado, y permitirle vivir en 

condiciones dignas, que como ser humano le corresponden para que pueda alcanzar 

su destino.'~ 4 

Para José Dávalos "el derecho del trabajo es el conjunto de normas 

jurídicas que tienen por objeto conseguir el equilibrio y la justicia social en las 

relaciones de trabajo." 5 

Los investigadores del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México han definido al derecho del trabajo como 

un ''conjunto de normas jurídicas destinadas a regular las relaciones obrero-patronales 

y a resolver los conflictos que surjan en ocasión de ellas." 6 

2 TRUEBA URBINA, Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo. 6ª edición. Porrúa. México. 1981. 
1 DE BUEN LOZANO, Néstor. Derecho del Trabajo.<? edición. Porrúa. México. 1994. 
• SANCHEZ ALVARADO, Alfredo. Instituciones de Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo l. Vol. I. 
s. e. México. 1976. 
5 DA VALOS, José. Derecho del Traba¡o. 6ª edición. Porrúa. México. 1996. 
6 Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico Mexicano. 6• edición. Porrúa. U.N.A.M. 
México. 1993. 

14 

. . ~. 
~ :--~-



p-:,. -; •• ' 

De las anteriores definiciones se aprecian claramente puntos distintivos, 

de los cuales se puede dar un concepto personal, en el que se hace mención al mismo 

tiempo de dichos elementos. 

Derecho del Trabajo es un conjunto de nonnas y principios cuyo objetivo 

es regular las relaciones de trabajo. 

Se dice que es un conjunto de normas y principios porque no solamente es 

un precepto el que ayuda a regular las relaciones humanas y, en el caso particular de 

las relaciones de trabajo, son varios los preceptos que juntos nos auxilian a 

comprenderlas mejor, puesto que son el fundamento, la base en que se erige el 

derecho del trabajo. 

Al hablar de relaciones del trabajo se hace notar el tipo de relación que se 

va regular; dentro de éstas relaciones, el ejemplo principal es la comprendida entre el 

patrón y el trabajador, sin olvidar que se pueden regular también relaciones sólo entre 

patrones o sólo entre trabajadores. Cabe hacer mención que no se puede hacer a un 

lado la intervención del Estado que es el órgano indicado para dirimir este tipo de 

cuestiones y no sólo eso, porque aún y cuando haya un arreglo entre las partes, se 

tiene que ratificar dicho convenio ante la Junta de Conciliación y Arbitraje a fin de 

que se tome como un laudo ejecutoriado, tal como se estípula en el articulo 876, 

fracción IIl de la Ley Federal del Trabajo vigente: 

"Artículo 876. La etapa conciliatoria se desarrollará en la siguiente fonna: 

111. Si las partes !legaren a un acuerdo, se dará por tenninado el conflicto. El convenio 

respectivo, aprobado por la Junta, producirá todos los efectos jurídicos inherentes a 

un laudo." 
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Todo lo anterior se da para que exista un equilibrio en la relación laboral, 

principalmente entre trabajadores y patrones, posibilitándoles a los primeros los 

medios necesarios para llevar una vida digna. 

Después de haber analizado lo anterior y percatarnos de que lo que 

interesa realmente al derecho del trabajo es mantener un equilibrio en las relaciones 

de trabajo, a continuación se hablará acerca de los elementos existentes en una 

relación de trabajo. 

Elementos de la Relación de Trabajo 

Todo tipo de nexo contiene invariablemente elementos que lo integran y 

conforman un todo. De ahí que en toda relación de trabajo traiga inmersa piezas 

constitutivas que se encuentran manifestadas en la lectura del artículo 20 de la Ley 

Federal del Trabajo vigente, el cual define a la relación de trabajo y del cual se 

pueden apreciar cuatro elementos que son evidentes y sin los cuales no puede existir 

dicha relación. 

"Artículo 20. Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé 

origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el 

pago de un salario.º 

Los elementos de la relación son: 

A) Dos personas, una que se le denomina trabajador y una que se le denomina 

patrón. 

B) Una prestación de trabajo. 

C) Una subordinación y 

D) El pago de un salario. 

16 



Si no existen los dos primeros elementos que se consideran esenciales, 

esto es, la presencia de un trabajador y la presencia de un patrón y la prestación de un 

trabajo, no puede darse la relación laboral puesto que, ésta consiste en la prestación 

de un trabajo que realiza una persona para otra. En cuanto a los otros dos elementos: 

subordinación y salario, hablaremos a continuación. 

Tomando en cuenta el sistema capitalista en el que se pueden apreciar 

claramente dos clases sociales (si no es que más), representados por el trabajo y el 

capital, se impone la conclusión lógica de que siempre un miembro integrante de la 

clase trabajadora preste sus servicios de trabajo al capital y del cual, a su vez, dé 

como resultado una subordinación jerárquica en dicha relación de trabajo; esto se ve 

implícito dentro del primer elemento: la presencia de un IIabajador y la de un patrón. 

Para que un individuo preste sus servicios a otro es por lo general (si no 

es que siempre), por verse en la necesidad de allegarse una retribución que le ayude a 

proporcionarle satisfactores; en esa virtud, se deduce que el salario es un elemento 

primordial porque representa un instrumento para alcanz.ar la justicia social. 

CONCEPTO DE SALARIO EN GENERAL 

En una época muy extensa dentro de la historia de la humanidad, se 

presentó el acontecimiento de la explotación del hombre por el hombre, por lo cual no 

se percibía ninguna retribución por )os servicios prestados. De ahí que, con el 

transcurso de los años, se fueron perfeccionando los sistemas en la evolución del ser 

humano; todos estos cambios beneficiaron a las personas que estaban bajo la 

dirección de otra,. hasta llegar el momento de abrazar una remuneración a cambio de 

la labor ejecutada. 
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La palabra salario viene del latín salarium, y ésta a su vez de sal, que 

significa sal, porque era costumbre antigua dar en pago una cantidad fija de sal a los 

sirvientes domésticos. 

Al realizar la investigación acerca del salario nos pudimos percatar de que 

no varía mucho su concepto. 

"Salario es la cantidad de dinero que se da a un trabajador para pagarle un servicio o 

un trabajo." 7 

"Salario del latín salarium, de sal. Estipendio, paga, remuneración. En especial, 

cantidad de dinero con que se retribuye a los trabajadores manuales." 3 

"Salario es la paga fija y regular de dinero que recibe una persona que presta un 

servicio." 9 

"Salario del latín salarium, derivado de sal, salís, sal. Remuneración que percibe el 

trabajador en un sistema de economía de mercado y que constituye el precio de su 

fuerza de trabajo." '0 

"Salario del latín salaríu, sal, que significa sal. En sentido amplio, es toda 

remuneración que percibe una persona por su trabajo. En sentido estricto, se aplica 

únicamente a la remuneración fija y periódica del trabajo prestado por cuenta 

ajena.u)) 

7 CAMPILLO CUAUTLJ, Héctor. Diccionario Academia Enciclopédica. 1• edición. Femández 
Editores. México. 1994. 
1 Real Academia Espai'iola. Diccionario de la Lengua Española. 21ª edición. Espasa-Calpe. Espai'ia. 
1992. 
'Reader's Digest México. Diccionario Inverso IJustrado. lª edición. s. e. México. 1992. 
10 Gran Enciclopedia Larousse. Tomo XX. 2• edición. Planeta. España. 1991. 
11 Lexis 22 Vox. Diccionario Enciclopédico. s. e. s. e. España. 1980. 
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"Salario del francés salaire, y éste del latín solarium, -ii, que era el sueldo que se 

pagaba al soldado romano para la compra de sal, aparte de otras retribuciones que 

percibía. Retribución que percibe el trabajador como prestación adeudada por el 

empleador en el contrato de trabajo." 12 

Para Mario de la Cueva, el salario lo define como "la retribución que debe 

percibir el trabajador por su trabajo a fin de que pueda conducir una existencia que 

corresponda a la dignidad humana, o bien una retribución que asegure al trabajador y 

a su familia, una existencia de causa." 13 

La Ley Federal del Trabajo vigente en su artículo 82 define al salario de 

la siguiente forma: 

"Artículo 82. Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su 

trabajo." 

De todo lo antes mencionado se deduce que el salario es una institución 

fundamental del derecho del trabajo que representa la base del sustento material de 

los trabajadores y una aspiración a su dignificación social, personal y familiar. 

Naturaleza Jurídica del Salario 

El salario, como ya se ha mencionado, es un elemento esencial para 

formar un todo llamado: la relación de trabajo. La naturaleza jurídica del salario es 

ser una contraprestación puesto que es una obligación que tiene el patrón de pagar al 

trabajador por sus servicios; claro está que aún sin trabajar se debe pagar el salario a 

un trabajador pero porque se deriva de la misma relación de trabajo que Jo vincula 

con el patrón: séptimo día, vacaciones, licencias con goce de sueldo, licencias por 

embarazo y maternidad, etc. Por eso estoy plenamente convencido de que el salario es 

un instrumento de la justicia social. El salario es el punto de referencia del trabajo. 

12 COUTURE, Eduardo. Vocabulario Jurídico. Iª edición. Depalma. Argentina. 1989. 
1l DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Op cit. 
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ATRIBUTOS DEL SALARIO 

Una de las características primordiales de los salarios, consiste en la de 

que debe ser remunerador, palabra que deriva del latín remunerare, que significa 

recompensar, premiar un esfuerzo o trabajo; esto es, proporcionarle a la calidad y al 

tiempo de la jornada de trabajo y que nunca podrá el trabajador recibir un salario 

menor al fijado como mínimo, tal como se estipula en los artículos 5°, fracciones V y 

VI y, 85 primer párrafo de la Ley Federal del Trabajo. 

"Artículo 5°. Las disposiciones de esta Ley son de orden público, por lo que no 

producirá efecto legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o 

verbal la estipulación que establezca: 

V. Un salario inferior al mínimo; 

VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio de la Junta de Conciliación y 

Arbitraje.~~ 

"Artículo 85. El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como mínimo 

de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. Para fijar el importe del salario se 

tomarán en consideración la cantidad y calidad del trabajo." 

En lo que se refiere " ... a juicio de la Junta de Conciliación y Arbitraje.", 

la Junta tendrá a la vista la condición de las personas, su grado de preparación 

técnica, eficiencia, remuneración que perciben otros trabajadores de la misma 

profesión en fábricas o talleres de la zona económica en que se presten los servicios, 

asi como todas las circünstancias que se presenten para la determinación de un salario 

remunerador. 

El salario es una condición de trabajo fundamental tomando en cuenta el 

artículo 56 de la Ley Federal del Trabajo, así como la ubicación que tiene en la 

misma ley: Título Tercero. Condiciones de Trabajo. Capítulo V. Salario. Asimismo, 

las condiciones de trabajo deben ser siempre proporcionadas a la importancia de los 
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servicios y ser salario igual para trabajo igual; lo anterior es un Principio Rector del 

Derecho del Trabajo estipulado en el artículo 86 de la multicitada Ley Federal. 

EL PRINCIPIO DE LA IGUALDAD DE SALARIOS 

"Artículo 86. A trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones de 

eficiencia también iguales, debe corresponder salario igual." 

Debe ser equivalente al mínimo 

Esto se desprende de la lectura del primer párrafo del artículo 85 de la 

Ley Federal del Trabajo, el cual indica que el salario no puede pactarse en una 

cuantía que sea menor a la fijada como mínimo; si se llegara a pactar lo contrario, con 

fundamento en el artículo Sº~V de la misma legislación, no producirá efecto legal 

alguno. 

"Artículo 85. El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como mínimo 

de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. Para fijar el importe del salario se 

tomarán en consideración la cantidad y calidad del trabajo." 

"Articulo 5°. Las disposiciones de esta Ley son de orden público, por Jo que no 

producirá efecto legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o 

verbal la estipulación que establezca; 

V. Un salario inferior al mínimo." 

Debe ser suficiente 

La palabra suficiente proviene del latín sufficiens, -entis, que significa 

apto, idóneo bastante para lo que se necesita, con lo cual se trata de decir que le sea lo 

necesariamente útil al trabajador para estar en condiciones de llevar una vida 

decorosa, para él y para su familia, tal como se estipula en el primer párrafo del 

artículo 3° de la Ley Federal del Trabajo, pero ya en la realidad está totalmente 

demostrado que apenas si cubre las necesidades básicas del trabajador. 
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'.'Artículo3o. El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artículo de comercio, 

exige respeto para las libertades ·y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en 

condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el 

trabajador y su familia." 

Debe ser determinado o indeterminable 

La palabra detenninado viene del latín determinare, que significa señalar, 

fijar los ténninos de una cosa, esto consiste en que el trabajador debe saber a cienci~ 

cierta el monto de su salario; dicha determinación puede ser de dos tipos: a) precisa, 

cuando existe una relación de trabajo por tiempo determinado o, b) variable, cuando 

la relación laboral es por unidad de obra, por comisión, etc. 

Se tiene que hacer mención de que se deben estipular todas las bases 

sobre las cuales se determinará el salario a percibir, tal como se aprecia en los 

artículos 25-V y 83 de la Ley Federal del Trabajo. 

"Artículo 25. El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener: 

VI. La forma y monto del salario." 

"Artículo 83. El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por 

comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera." 

Cuando no se haya estipulado el monto del salario que deberá pagarse al 

trabajador, se estará al mínimo vigente en el área geográfica de que se trate. 14 

1
• SALARIO, OMISION DE LA F!JAC!ON DEL. DEBE ESTARSE AL MINIMO. Cuando patrón r 

trabajador omiten fijar el salario que devenga este último, para los efectos de cuantificar rit co·ndena¡ 
debe estarse a) salario mínimo vigente de la zona económica donde laboraba el actor al momento de su 
despido, en cumplimiento de Jo previsto por et articulo 776 de la Ley Federal del Trabajo. Amparo 
directo 3518/79. Ferrocarriles Nacionales de México. 17 de marzo de 1980. 5 votos. Ponente: María 
Cristina Salmorán de Tamayo. Secretario: Víctor Ceja Villaseñor. Amparo directo 520/79. Banco 
Nacional de Crédito Rural, S.A. 2 de julio de 1979. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Juan Moisés 
Calleja García. Secretaria: Silvia Pichardo de Quintana. Amparo dírecto 998/76. Banco Nacional de 
Fomento Cooperativo, S.A. de C.V. 20 de octubre de 1976. 5 votos. Ponente: Maria Cristina Salmarán 
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Debe cubrirse periódicamente 

Esto se afirma con fundamento en el artículo 88 de la Ley Federal del 

Trabajo; hay que mencionar que en la actualidad las necesidades son mayores a 

medida que pasa el tiempo y conociendo el día en que se le remunera al trabajador 

por sus servicios, él está en posición de disponer de su salario como más le convenga. 

"Artículo 88. Los plazos para el salario nunca podrán ser mayores de una semana 

para las personas que desempeñan un trabajo material y de quince días para los demás 

trabajadores." 

Se debe pagar en moneda de curso legal 

Esto con fundamento en los artículos 123, Apartado "A", fracción X de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 101 de la Ley Federa! del 

Trabajo. 

"Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 

efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, 

conforme a la ley. 

El Congreso de )a Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberán expedir leyes 

sobre el trabajo, las cuales regirán: 

Entre los obreros> jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, y de manera general, 

todo contrato de trabajo: 

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo 

pennitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo 

representativo con que se pretenda sustituir la moneda." 

de Tamayo. Secretario: Roberto Gómez Arguello. Amparo directo 340/74. Contradicción de tesis entre 
d Tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el Tribunal Colegiado del Quinto Circuito. 10 de marzo 
de 1976. 5 votos. Ponente: Jorge Saracho Alvarez. Secretario: Eduardo Aguilar Cota. Amparo directo 
1428/76. Banco Naéional de Fome11to Cooperativo, S.A. de C.V. 15 de octubre de 1976. Unanimidad 
de 4 votos. Ponente: Alfonso López Aparicio. Secretario: Carlos Villascán Roldán. 
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"Artículo 10!. El salario en efectivo deberá pagarse en moneda de curso legal, no 

siendo permitido hacerlo en mercancías, vales, fichas o cualquier otro signo 

representativo con que se pretenda sustituir la moneda." 

De acuerdo a lo estipulado en los artículos mencionados con anterioridad, 

queda claro que la moneda de curso legal en México es el peso mexicano, por lo que 

hay que tomar en cuenta que la misma moneda con que se paga un salario en México, 

es la misma móneda que se va a gastar en México para poder hacemos llegar 

satisfactores que cubran nuestras necesidades. 

Por otra parte, el hecho de que algunos trabajadores se les pague con un 

título de crédito como lo es el cheque, no se pretende en ningún caso sustituir a la 

moneda, sino por et contrario, se paga así por no disponer el dinero en efectivo en el 

momento de realizar el pago; además de que en la actualidad, disponer de dinero en 

efectivo es muy peligroso por el alto nivel de inseguridad que se vive en el país. 

El salario en especie debe ser proporcional y apropiado al que se pague en 

efectivo, esto con fundamento en el artículo l 02 de la Ley Federal del Trabajo. 

"Artículo 102. Las prestaciones en especie deberán ser apropiadas al uso personal del 

trabajador y de su familia y razonablemente proporcionadas al monto del salario que 

s_e pague en efectivo." 

Se debe aplicar a cosas u objetos de más o menos valor, no en dinero en 

efectivo. Se interpreta el artículo mencionado como la obligación que tiene el patrón 

de pagar al trabajador la misma cantidad en especie que la que le pagaría en moneda 

de curso legal. 
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CLASIFICACION DEL SALARIO 

Esto se debe a que para su estudio y mejor comprensión, se ha producido 

un catálogo de las diversas formas en que retribuye al salario. Para ilustrar lo anterior 

se ofrece la siguiente infonnación que resulta y es consecuencia lógica que se 

desprende de la lectura del primer párrafo del artículo 83 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

"Artículo 83. El salario puede f\jarse por unidad de tiempo, por unidad obra, por 

comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera." 

Aunada a esta clasificación, se puede anexar que el salario puede ser en 

efectivo y en especie y en salario integral y extraordinario. 

Salario por unidad de tiempo 

Es aquel en el que la cantidad que tiene derecho a percibir el trabajador se 

mide en función del tiempo durante el cual el trabajador está a disposición del patrón 

para prestar sus servicios en una jornada de trabajo. 

Este concepto se forma con la ayuda de la definición que se da a la 

jornada de trabajo tomando en cuenta el artículo S8 de la Ley Federal del Trabajo, 

que a continuación se transcribe. 

"Artículo 58. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está a 

disposición del patrón para prestar su trabajo." 
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Salario por unidad de obra o a destajo 

La palabra destajo proviene de destajau, que significa ajustar. Es aquel 

salario en que la cuantía que debe percibir un trabajador radica en función a los 

resultados del trabajo que preste; esto significa que se determina el salario por el 

número de unidades que realice un trabajador y no por el tiempo de producción de las 

mismas. 

Un inconveniente que presenta este tipo de salario es el consistente en que 

el trabajador se preocupa más por el número de unidades que realice (cantidad), que 

por la calidad que tenga dicho producto. 

Aunado a lo anterior, la critica que realiza Carlos Marx al indicar que este 

sistema se prestaba a una mayor explotación del trabajo, queda subsanada por nuestra 

legislación laboral en la que indica que los trabajadores pueden solicitar a la Junta de 

Conciliación y Arbitraje que detennine si el salario que percibe le permite obtener en 

ocho horas una cuantía que equivalga al salario mínimo y que a su vez sea un salario 

remunerador, tal como se estipula en los artículos 57, 83 y 85 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

"Artículo 57. El trabajador podrá solicitar de la Junta de Conciliación y Arbitraje la 

modificación de las condiciones de trabajo, cuando el salario no sea remunerador o 

sea excesiva la jornada de trabajo o concurran circunstancias económicas que la 

justifiquen. 

El patrón podrá solicitar la modificación cuando concurran circunstancias económicas 

que la justifiquen." 

"Artículo 83. El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por 

comisión, a precio alzado o de cualquier otra fonna. 

Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especificarse la naturaleza de 

ésta, se hará constar la cantidad y calidad del material, el estado de la herramienta y 
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útiles que el patrón, en su caso, proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo por el 

que los pondrá a disposición del trabajador, sin que pueda exigir cantidad alguna por 

concepto del desgaste natural que sufra la herramienta como consecuencia del 

trabajo.'1 

"Artículo 85. El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como mínimo 

de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. Para fijar el importe del salario se 

tomarán en consideración la cantidad y calidad del trabajo. 

En el salario por unidad de obra, la retribución que se pague será tal, que para un 

trabajo normal, en una jornada de ocho horas, dé por resultado el monto del salario 

míni!}'lO, por lo menos." 

Salario por comisión 

Comisión proviene del latín commissio, -onis, el cual se aplica a la 

actividad remunerada según porcentajes establecidos al emprenderla. Es aquel "en el 

que la cantidad que debe percibir un trabajador radica en función de los productos o 

servicios de la empresa,, vendidas o colocadas por el trabajador", IS en caso de 

controversia corresponde al trabajador probar las operaciones en que intervino y el 

importe de los mismos, 16 tal como se estipula en el artículo 286 de la Ley Federal del 

Trabajo. 

"Artículo 286. El salario a comisión puede comprender una prima sobre el valor de la 

mercancía vendida o colocada, sobre el pago inicial o sobre los pagos periódicos, o 

dos o las tres de dichas primas." 

15 DE LA CUEVA, Mario. E1 Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Op cit. 
16 SALARlO MIXTO, CARGA DE LA PRUEBA DEL. En los casos en que el trabajador recibe como 
salario una cantidad fija de dinero y además cierto porcentaje de las operaciones que realiza en el 
desem{)(:i10 de su trabajo, en cuanto a esto último a él corresponde probar cuales fueron las operaciones 
en que iniervino y e1 importe de las mismas para demostrar su derecho a cobrar el porcentaje que 
demanda, y no al parrón que niega Ja ceJebración de rafes operaciones. Informe 1981, 3ª parte, 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, tesis 10, p. 221. 
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Salario a precio alzado 

Es aquel en que la retribución se mide en función de la obra que el patrón 

se propone ejecutar: Este tipo de salario se parece al salario por unidad de obra 

porque existe una fijación del monto del salario en función de una obra por realizar; 

esto es, el trabajador realiza una actividad determinada y el patrón pagará de acuerdo 

a la cantidad de trabajo realizado, por analogía se aplica el segundo párrafo del 

artículo 85 de la Ley Federal del Trabajo; hay que hacer mención a que cada día se 

usa menos porque facilita la explotación del trabajo. 

"Artículo 85. El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como mínimo 

de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. Para fijar el importe del salario se 

tomarán en consideración la cantidad y calidad del trabajo. 

En el salario por unidad de obra, la retribución que se pague será tal, que para un 

trabajo normal, en una jOmada de ocho horas, dé por resultado el monto del salario 

mínimo, por lo menos." 

Salario en efectivo y salario en especie 

Efectivo palabra que proviene del latín ejfectivum, dinero disponible. 

Tomando en cuenta la defmición que nos proporciona el Doctor Mario de la Cueva 

tenemos 'que "el salario en efectivo es el que consiste en una suma detenninada de 

moneda de curso legal, y que el salario en especie es el que se compone de toda surte 

de bienes, distintos de la moneda, y de servicios que se entregan o prestan al 

trabajador por su trabajo." 17 

En nuestra Carta Magna se indica en el artículo 123, apartado "A", 

fracción X: "El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal...", de 

aquí se desprende que el legislador hace referencia al dinero que puede disponer el 

trabajador en moneda de curso legal, siendo específicamente en México, el peso 

mexicano; " ... no siendo perffiitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, 
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fichas o cualquier otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda", 

al pagar en especie no se pretende sustituir la moneda ni algo por el estilo, sino por el 

contrario, se compone de otros bienes que se dan al trabajador en razón de su trabajo. 

Tenemos como ejemplos: el pago de la transportación a un centro de 

trabajo lejano; vivienda, alimentación etc. Todas son una prestación en especie pues 

sin las cuales no se podría realizar el trabajo. Otro ejemplo son los trabajadores al 

servicio del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), los cuales quincenalmente 

reciben una despensa como parte de su salario; se debe tomar en cuenta los artículos 

84, 101 y 102 de la Ley Federal del Trabajo. 

·'Artículo 84. El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 

gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie 

y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo." 

''Artículo l 01. El sa1ario en efectivo deberá pagarse precisamente en moneda de curso 

legal, no siendo pennitido hacerlo en mercancías, vales, fichas o cualquier otro signo 

representativo con que se pretenda sustituir la moneda." 

"Artículo 102. Las prestaciones en especie deberán ser apropiadas al uso personal del 

trabajador y de su familia y razonablemente proporcionadas al monto del salario que 

se pague en efectivo." 

El salario integral 

La palabra integral proviene del latín integra/is, que significa global, 

total, completo. Esto quiere decir que se toman en cuenta todas las cantidades o 

prestaciones que se le dan al trabajador para cuantificar el monto de su salario. 

17 DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Op cit. 
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La integración del salario se determina en el ordenamiento mexicano 

mediante un sistema mixto que, por una parte, enuncia elementos como el pago en 

efectivo cotidiano cuota diaria, las gratificaciones, percepciones, comisiones y las 

prestaciones en especie y por otra parte, reconoce la fórmula general de que el salario 

comprende cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 

trabajo, tal como se estipula en el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo. 

'"Artículo 84. El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 

gratificaciones, percepciones, habitación primas, comisiones, prestaciones en especie 

y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo." 

El salario integral junto con lo establecido en el artículo 89 de la misma 

ley, se utiliza para calcular el pago de las indemnizaciones. 

Salario Extraordinario 

La palabra extraordinario proviene del latín extraordinarius, que a su vez 

se deriva del latín extra, que significa además, añadido a lo ordinario, fuera de lo 

común. 

Es la retribución que percibe el trabajador derivada de la prestación de un 

servicio extraordinario, lo cual sucede rara vez. 

Lamentablemente la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto 

que las horas extras no generan salario sino una retribución que no fonna parte 

integral de aquel. 

SALARIO, REMUNERACION POR TIEMPO EXTRA NO FORMA PARTE DEL. 

Conforme a los artículos 82, 84 y 85 de la Ley Federal del Trabajo vigente, el salario 

es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador, a trabajo igual, desempeñado 

en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales, debe corresponder 

30 



salario igual; y éste se integra con los pagos en efectivo por cuota diaria, 

gratificaciones, prestaciones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o 

prestación que se entregue al trabajador por su trabajo, es decir, a cambio de su labor 

ordinaria. Por otra parte, las horas extras que autoriza el apartado "A", fracción XI del 

articulo 123 constituc_~onal obedecen a circunstancias extraordinarias, fuera de lo 

normal, y a la labor que durante ellas se realiza se le asigna una retribución también 

extraordinaria de un ciento por ciento más de lo (sic) fijado para las horas normales. 

En consecuencia, la citada remuneración por horas extra no fonna pane del salario, 

en virtud de que éstas tienen su origen en circunstancias y razones distintas de las que 

son fuente del propio salario y de que el concepto y tratamiento constitucional de sus 

retribuciones son también distintos. Amparo directo 4571/72. Guillermo Obele 

Espinosa. 26 de abril de 1973. Informe 1973. Cuarta Sala. pp. 44 -45. 

EL SALARIO MINIMO 

La palabra salarlo proviene del latín salarium, el que a su vez se deriva de 

sal, pues era una costumbre antigua dar en pago una cantidad fija de sal. 

En ese mismo orden de ideas, la palabra mínimo proviene del latín 

mínimum, que significa el más pequeño. Es la cantidad, valor o límite a que puede ser 

reducida una cosa. 

Por lo tanto, el salario mínimo es fa cantidad menor que debe recibir el 

trabajador por los servicios prestados en una jornada de trabajo y que deberá ser 

suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en el orden 

material, social y cultural y para proveer a la educación obligatoria de sus hijos taÍ 

como se estipula en el artículo 123, apartado "A", fracción VI, primer y segundo 

párrafos de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos y en el primer y 

segundo párrafos del artículo 90 de la Ley Federal del Trabajo. 
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"Artículo 123. Apartado "A". 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 

profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 

segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en 

profesiones, oficios o trabajos especiales. 

Los salarios mínimos deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades normales 

de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer a la 

educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán 

, considerando, además,. las condiciones de las distintas actividades económicas.'l 

"Artículo 90. Salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el 

trabajador por los servicios prestados en una jornada de trabajo. 

El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de un 

jefe de família en el orden material. social y cultural. y para proveer a la educación 

obligatoria de los hijos." 

Los salarios mínimos son la protección menor que la sociedad concede a 

millones de hombres. 

Por ser la cantidad menor que debe percibir un trabajador, el salario 

mínimo queda exceptuado de embargo, compensación o descuento, tal como se 

estipula en el mismo artículo 123, apartado "A", fracción VIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

"Artículo 123. Apartado "A". 

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento." 

En el artículo 123, apartado "A", fracción VI, primer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los salarios mínimos serán 

generales o profesionales. 
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Salario mínimo general y salario mínimo profesional 

Para un mejor análisis y una mayor comprensión del estudio de los 

salarios mínimo~ tanto general como profesional, se ha dividido en zonas 

geográficas. 

Tal como reza nuestro postulado constitucional dispone la más amplia 

flexibilidad territorial en la fijación de los salarios mínimos, al señalar que éstos serán 

ftjados por áreas geográficas que podrán ser integradas por uno o más municipios de 

una o más entidades federativas, sin limitación alguna. 

El salario mínimo general es aquel que regirá en las áreas geográficas que 

se dete1D1ine_n; para fines salariales la República Mexicana se ha dividido en áreas 

geográficas siendo en este caso tres: 

A) AREA GEOGRAFICA "A", la cual comprende: 

Baja California: 

Todos los municipios del Estado. 

Baja California Sur: 

Todos los municipios del Estado. 

- Municipios del Estado de Chihuahua: 

Guadalupe, Juárez, Praxedis G. Y Guerrero. 

- Distrito Federal. 

- Municipios del Estado de México: 

Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautítlán, Cuautitlán lzcalli, 

Ecatepec, Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz y Tultitlán. 

- Municipios del Estado de Sonora: 

Agua Prieta, Cananea, Naco, Nogales, General Plutarco Elías Calles, Puerto 

Peñasco, San Luis Río Colorado y Santa Cruz. 

- Municipios del Estado de Tamaulipas: 
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Camargo, Guerrero, Gustavo Díaz Ordaz, Matamoros, Mier, Miguel Alemán, 

Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo, San Femando y Valle Hermoso. 

Municipios del Estado de Veracruz: 

Agua Dulce, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Las Chapas, Ixhuatlán del Sureste, 

Minatitlán, Moloacán y Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río. 

B) AREA GEOGRAFICA "B ", la cual comprende: 

Municipios del Estado de Jalisco: 

Guadalajara, El Salto, Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan. 

Municipios del Estado de Nuevo León: 

Apodaca, San Pedro Garza García, General Escobe do, Guadalupe, Monterrey, 

San Nicolás de los Garza y Santa Catarina. 

- Municipios del Estado de Sonora: 

Altar, Atil, Bácum, Benito Juárez, Benjamín Hill, Caborca, Cajeme, Carbó, La 

Colorada, Cucurpe, Empalme, Etchojoa, Guaymas, Hermosillo, Huatabarnpo, 

Imuris, Magdalena, Navojoa, Opodepe, Oquitoa, Pitiquito, San Ignacio Río 

Muerto, San Miguel de Horcasitas, Santa Ana, Sáric, Suaqui Grande, Trincheras y 

Tubutama. 

Municipios del Estado de Tamaulipas: 

Aldama, Altamira, Antiguo Morelos. Ciudad de Madero, Gómez Farias, 

González, El Mante, Nuevo Morelos, Ocampo, Tampico y Xicoténcatl. 

Municipios del Es1ado de Veracruz: 

Coatzintla, Poza Rica de Hidalgo y Túxpam, y 

C) AREA GEOGRAFICA "C", la cual comprende: 

- Todos los municipios de los Estados de: 

Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Durango, Guanajuato, 

Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 

Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán, Zacatecas, más todos 

los municipios de los Estados de Chihuahua, Guerrero, Jalisco, México, Nuevo 
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León, Sonora, Tamaulipas y Veracruz no comprendidos en las áreas geográficas 

Ay B. 

El salario mínimo profesional se aplicará en ramas determinadas de la 

actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. 

Es la cantidad menor que puede pagarse por un trabajo que requiere 

capacitación y destreza en una rama determinada de la industria, del campo o del 

comercio, o en profesiones, oficios o trabajos especiales. 

De lo anterior se puede decir que el salario mínimo general es la base, 

mientras que el salario mínimo profesional se eleva sobre el anterior para cubrir la 

capacidad y destreza que exige cada profesión, pero sin perder de vista su 

característica de salario mínimo; esto es, "el salario mínimo profesional constituye el 

mínimo remunerador de la profesión." 18 

Sin embargo, los patrones tratan de evadir el pago del salario mínimo 

profesional y buscan pagar solo el salario mínimo general, argumentando que los 

trabajadores no reúnen los requisitos necesarios para que su actividad sea considerada 

como profesional. 

SALARIO MINJMO, PRINCIPIO JURJOICO DEL. El artículo 486 de la Ley 

Federal del Trabajo al establecer como salario máximo para el pago de las 

prestaciones por concepto de indemnización por riesgo de trabajo y por prima de 

antigüedad, el doble del salario mínimo de la zona económica correspondiente, no 

circunscribe este concepto al del salario mínimo profesional; de ahí que si se 

demuestra que un trabajador desempeña un puesto de los considerados por la 

resolución de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, como sujeto de aplicación 

de un salario mínimo profesional, tal determinación es aplicable para todas sus 
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consecuencias legales cuando el trabajador demuestra desempeñar el puesto respecto 

del cual se asigna dicho salario mínimo profesional. Amparo directo 4708/77. 

Instituto Mexicaoo del Seguro Social. 19 de enero de 1978. Unaoimidad de votos. 

Ponente: Juan Moisés Calleja García. Secretario: Adolfo O. Aragón Mendía. Amparo 

directo: 4963/77. Instituto Mexicano del Seguro Social. 23 de enero de 1978. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: Maria Cristina Salmorán de Tamayo. Secretario: 

Miguel Bonilla Solis. Amparo directo 882178. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

12 de julio de 1978. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Julio Sánchez Vargas. 

Secretario: José de Jesús Rodríguez Martínez. Amparo directo 64/77. Instituto 

Mexicano del Seguro Social. 16 de agosto de 1978. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 

María Cristina Salmorán de Tamayo. Secretario: Miguel Bonilla Solís. Amparo 

directo: 6648/77. María del Carmen Banderas Ulibarri. 23 de agosto de 1978. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: Juan Moisés Calleja García. Secretaria: Silvia 

Píchardo de Quintana. 

18 DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Op cit. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ASPECTO HISTORICO 
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CAPITULO SEGUNDO 

ASPECTO HISTORICO 

EVOLUCION DEL SISTEMA DE SALARIOS 

Esclavitud 

Esclavo tomado indirectamente del griego bizantino "eslavo" y "esclavo", derivado 

regresivo de "esclavo" y este de s/ovenimi, nombre propio que se daba así misma la 

familia de pueblos eslavos, que fue la víctima de la trata esclavista en el Oriente 

medieval. Se .debió tomar del catalán, pues allí ya es frecuente en la Edad Media, y 

los catalanes importaron del imperio bizantino muchos siervos eslavos en la Edad 

Media, en el siglo VIII toma ya el sentido de siervo. Esclavo es la persona que carece 

de libertad y está bajo el dominio de otra para que trabaje para ella; latín medieval 

sclavus "esclavo",, de Sclavus "eslavo", del griego tardío sklabos "eslavo". 1 

La esclavitud fue practicada por todos los pueblos en sus orígenes, y lo es 

por necesidades derivadas del propio desarrollo de una sociedad que se estructura en 

base a una diferenciación basada en la desigualdad entre los hombres; es por eso que 

en ciertos tiempos, esclavitud y trabajo parecen ser términos sinónimos por no 

concebirse una actividad manual que se encontrara separada de un sujeto que 

estuviera sometido lntegramente a otro. 

Fue una institución que, violando constante y permanentemente el 

derecho de dignidad personal, consideraba a una porción de hombres, no como seres 

dotados de un fin propio, sino como simples medios para los fines de los otros 

hombres, a cuyo dominio los sometía. Es entonces, una institución contraria a la 

1 GOMEZ DE SILVA. Guido. Breve piccionario Etimológico de la Lengua E5pai'\ola. 4• reimpresión. 
Fondo" de Cultura Económica. México. 1995. 

38 

:l<--"_."':" 

f'4i 



naturaleza humana puesto que todo hombre tiene un fin propio, tiene derecho a 

conseguirlo actuando de manera adecuada para ello. 

Existen pues, derechos inherentes al hombre: el derecho a la vida, el 

derecho a la libertad y el derecho a la independencia, los cuales desconocía la 

esclavitud en el hombre a ella sometida, por lo desconocía a su vez la personalidad 

jurídica fundamental del esclavo, porque el esclavo estaba en todo sometido al dueño 

quien podía venderle y mandarle a su antojo y haciendo suyo todo cuanto adquiriese. 

En la guerra se encuentra el origen de la esclavitud: nace en el momento 

en el que el vencedor se percata de que, matando al vencido, la victoria carece de 

frutos, y de que el enemigo muerto resulta menos útil que dedicado a faenas pesadas, 

esto es, primitivamente era admitido que al enemigo vencido se le podía quitar la 

vida; pero después se comprendió que lo podía conservar a éste para su servicio sin 

perjuicio del derecho de matarle cuando le conviniere. Ihering manifiesta: "El primer 

vencedor que respeto la vida del enemigo vencido, en vez de matarle, lo hizo así por 

comprender que un esclavo vivo tiene más valor que un enemigo muerto''.2 Lo que 

indujo a este cambio de conducta fue la repugnancia que el hombre siente al trabajo, 

en especial a trabajos fisicos, manuales o mecánicos; es por eso que estos trabajos 

quedaron relegados a los esclavos en el mundo antiguo, considerándose como cosa 

indigna de los hombres libres. 

Así el desprecio hacia el trabajo se unió al desprecio que el esclavo 

inspiraba y todo ello hizo que llegara a olvidarse la igualdad de origen y naturaleza 

con los hombres libres y se generalizara la opinión de que los esclavos constituían 

una raza vil, inf~rior a la de los hombres libres; de lo anterior se desprende que los 

esclavos nunca iban a percibir un salario a cambio de su trabajo . 

.: IHERING, Von Rudolf. El fin en el Derecho. s. e. Heliasta, S.R.L. Argentina. 1980. 
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La historia del trabajo en el mundo antiguo es la historia de la esclavitud 

en su origen. pues constituye también el comienzo de la primera manifestación de una 

actividad subordinada. La esclavitud aparece corno un cierto grado de civilización, 

porque representa ya una idea entre la de utilizar al esclavo para sacar de él un partido 

provechoso. 

Aristóteles, gran filósofo de la antigüedad, en su Política, justificaba la 

esclavitud por considerarla natural y necesaria: "Los hombres incapaces de 

gobernarse a sí mismos deben ser objeto de dominio" ya que " algunos hombres han 

nacido libres y otros esclavos") el que por naturaleza no pertenece así mismo, sino a 

otro, siendo hombre, ése es naturalmente esclavo". El esclavo, a su juicio, carece de 

voluntad, constituye solo cueIJJO (soma), en tanto que su alma es su señor, al cual se 

encuentra enteramente sometido; afinna también que los hombres nacen, unos para 

obedecer y otros para mandar, y el Estado necesita de una clase de hombres dedicada 

a las ocupaciones materiales. 

En épocas remotaS antes de la aparición de la moneda era imposible el 

régimen de salarios; lo único que al trabajador se le podía dar era el alimento, el 

vestido y la vivienda. Con el correr de los siglos y antes de desaparecer el régimen de 

esclavitud, fue suavizándose debido a varias razones de las que destacan: la unión de 

sangre, pues acontecía con gran frecuencia que los hijos de los esclavos lo eran 

también del señor. Otra razón es la igualdad en el nivel cultural de un esclavo culto 

con la de su amo. Otra causa se originó con el cristianismo, al establecer el principio 

de la igualdad de todos los hombres y proclamar la libertad de los esclavos, así como 

difundir el espíritu de caridad, al dignificar y ennoblecer el trabajo, lo cual vino a 

destruir por su base las causas de la esclavitud transformándola poco a poco hasta 

hacerla desaparecer. 

El esclavismo se mitigo gracias al desarrollo de nuevas instituciones 

como la servidumbre, con lo cual se pasó el esclavizado de cosa mueble a accesorio 
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del suelo únicamente se modificó la calidad de las personas que podían ser sometidas 

a tal estado. 

Servidumbre 

Siervo proviene del latin servus "esclavo", "servidor". Se empleó 

popularmente en la Edad Media en su sentido propio, mientras duró la institución 

servil, especialmente en la Europa medieval. 

Servidumbre es el estado en que un hombre tenía derecho a todas las 

obras de otro, quedando este a salvo sus derechos esenciales corno hombre. Aunque 

en la servidumbre únicamente existía subordinación absoluta en cuanto a las obras y 

no en cuanto a las personas, implicaba una lesión de los mismos derechos que la 

esclavitud desconocía: los de libenad y los de independencia, los cuales son 

inherentes a la persona, Servidumbre (servitus) significa una relación de 

subordinación. sumisión, una restricción de la libertad, tanto se trate de las relaciones 

en que consisten, los derechos personales como de aquellos otros que forman los 

derechos patrimoniales, consistiendo, en cuanto a estos, en una restricción de la 

libertad del propietario con respecto de la cosa. 

La palabra siervo se empleó en el régimen feudal para designar a las 

personas que tenían una condición jurídica panicular, y para distinguirla de los 

hombres libres. La palabra deriva de la voz latina servus, con la que se denominaba al 

esclavo. De hecho, el estatuto de siervo medieval procedía directamente de la antigua 

esclavitud. En la sociedad feudal occidental los siervos estaban sometidos a la 

potestad de otro, quien detentaba sobre ellos un poder absoluto. Podían ser vendidos, 

donados, castigados, obligados a cumplir y no tenían derecho a ser retribuidos por los 

servicios prestados. El poder del señor se extendía a sus posesiones personales; 

además su condición servil era hereditaria. 
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Los siervos estaban excluidos de la comunidad de hombres libres: no 

participaban en expediciones guerreras; no podían estar presentes en las asambleas 

públicas; no tenían acceso a las tierras colectivas de la comunidad. Unicamente la 

libre decisión del señor. podía permitirles el abandono de su condición servil. No 

obstante, esta condición mejoró durante los siglos XI y XII. El siervo estaba obligado 

a prestar servicios regu1annente, los cuales pueden ser agrícolas o industriales. Los 

siervos están atados al suelo que cultivan o al oficio que ejercen. 

Nuevamente el cristianismo, que impregnaba la estructura social. hizo 

reconocer ciertas aptitudes personales de los siervos y atribuyó un valor religioso a su 

matrimonio. Así numerosos siervos fueron instalados en predios rurales, lo que 

pennitió escapar de la tutela económica del señor, disponer de los frutos de su trabajo 

y tener obligaciones detenninadas. Poco a poco, mediante actos y fueros individuales 

o colectivos, se otorgaron ciertas libertades y exenciones a los siervos. Pero a partir 

del siglo Xlll, el renacimiento del derecho romano impulsó a los juristas a atribuir 

ciertos rasgos de la antigua esclavitud a la condición servil por lo que, la servidumbre 

se prolongó y sobrevivió a la Edad Medía en determinadas regiones. 

En épocas visigodas se consídera así mismo siervos a los campesinos 

adscritos a los predios que cultivaban o los artesanos que trabajaban a provecho de 

sus señores. 

Los siervos cultivaban en provecho propio un predio cedido por su dueño, 

al que estaban adscritos como sí fueran parte del mismo; vivían del producto de su 

trabajo, debían pagar un censo al señor y estaban obligados a realizar ciertos servicios 

en las tierras de reserva señorial. Es por eso que el siervo es el trabajador manual 

fijado a la tierra que no puede dejar. 
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Artesanado 

Artesanía de artesano, del latín artesanus, que deriva de ars-artis, arte u 

oficio, es la actividad u ocupación de aquella persona que ejercita una arte u oficio 

meramente mecánico. En el concepto "artesanía" va involucrada la idea de 

especialización en una labor manual, pues se llama "artesano" aquel que tiene pericia 

en un oficio determinado. 

La palabra artesanía no adquiere su actual significación hasta que como 

consecuencia del maquinismo surge en la sociedad una nueva clase: la de obrero 

industrial; es entonces cuando, por contraste, la figura del artesano se delimita 

perfectamente frente al obrero que se halla al servicio de una máquina y que trabaja 

agrupado con sus semejantes en aquella unidad de producción que es la fábrica, 

podemos oponer el artesano que labora manualmente en un oficio en el que es perito 

sin moverse> por lo general, de su propio taller-domicilio. 

Los artesanos se reunieron en la Edad Media por oficios, constituyendo 

los gremios "colegios'>, "gildosn, "artes", etc., continuadores sin duda de aquellos col~ 

legia que encontramos ya en tiempos del Imperio romano. 

Los gremios constituían un organismo que, englobando con carácter 

exclusivo a todas los que se dedicaban a un mismo oficio, velaba por sus intereses, 

cuidaba por el buen ejercicio del mismo otorgando las licencias o certificados de 

aptitud para desempeñar el menester en cualquiera de los grados de aprendiz, oficial o 

maestro en que estaba escalonado, e intervenía, en algunos países, en el gobierno de 

la ciudad o de la nación por procedimientos representativos. 

La Revolución Francesa, considerando por su ideario de libertad que el 

régimen gremial era opresivo para Ja economía, influyó sobremanera en al 

desaparición de aquellas agrupaciones de artesanos. 
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Modernamente, en vista de los efectos que la industrialización ha 

causado. no sólo en condiciones de trabajo del obrero, sino en la calidad de ciertos 

productos elaborados en serie, se tiende a fomentar la artesanía, no para substituir las 

máquinas que son imprescindibles en el mundo de hoy, sino para mejorar la factura 

en determinadas ramas de la producción y para proteger al pequeño operario frente a 

la competencia ruinosa de las fábricas, protección que no hace más que beneficiar la 

subsistencia de aquellas industrias peculiares de cada pueblo o región y que merecen 

ser conservadas por su interés artistico y racial. 

ANTECEDENTES EN MEXICO 

La Colonia 

El movimiento colonizador trata de un proceso colectivo que se funda en 

la tendencia biológica del ser humano a buscar, por medio del desplazamiento en el 

espacio, el ambiente geográfico conveniente para el más adecuado desenvolvimiento 

de su existencia, tratando de conseguir un medio natural y un medio social 

convenientes. 

Suele reconocerse al México Colonial, cuando se menciona el periodo 

comprendido entre la Conquista que efectuaron los españoles en tierras de la Nueva 

España en 1521 y el Movimiento de Independencia iniciado en 1810. 

En las Leyes de Indias, España creó un gran estudio legislativo humano 

en esos tiempos; dicha legislación estuvo destinada a proteger al indio de América al 

impedir la explotación despiadada que llevaban a cabo los españoles. 

Las Leyes de Indias es el más completo cuerpo de derecho colonial 

desarrollado por una nación europea, el cual reflejó la dificultad de crear un orden 

jurídico adecuado a un medio social, humano y geográfico tan diferente al de la 
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metrópoli. Recibe el nombre de Leyes de Indias a la legislación decrern~a por la 

corona española y sus órganos de gobierno en la América hispana (C_onsejo de Indias, 

virreyes, gobernadores, audiencias, etc.), lo cual se originó gracias a la inmensa 

diferencia existente entre América (llamada por los españoles "Indias") y España. 

La defensa del indio es la base inicial de esta legislación. En estas leyes se 

destaca un profundo espíritu religioso y se distinguen los indígenas con disposiciones 

como fa que prescribe castigo mayor para los españoles que injuriaren o maltrataren a 

indios pero, en ninguna ocasión se menciona que fueran los españoles a los naturales 

de la Nueva España. 

Las Leyes de Indias constituyó un anticipo histórico de lo que más 

adelante vemllia a ser el moderno Derecho Laboral. 

El Título Diez del libro sexto de la recopilación de las Leyes .de los 

Reinos de Indias comienza con las cláusulas del testamento de la reina Isabel la 

Católica en el que encarga velar a su esposo e hijos por el bien de los indios: 

uPongan mucha diligencia y no consientan ni den lugar a que los indios vecinos y 

moradores de las dichas islas y tierra firme, ganadas y por ganar, reciban agravio 

alguno en sus personas ni bienes~ más manden que sean bien y justamente tratados~ 

que si algún agravio han recibido lo enmienden y provean. "3 

Una serie de cédulas y ordenanzas, de la que destaca la Real Cédula del 

18 de febrero de 1967, la cual lijó normas relativas al trabajo, comprenden bases 

suficientes para las instituciones fundamentales que integran el Derecho Laboral. Esta 

legislación se refiere tanto a preceptos de orden general como a los relacionados con 

la libertad de trabajo o con el amparo del trabajo de las mujeres y menores; alcanz.a 

3 ZURITA, Alonso. Leyes y Ordenanzas Reales de las Indias del Mar Océano. 1ª edición. Secretaria de 
Hacienda y Cr(dito Público. México. 1983. 
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incluso a una reglamentación, bastante sistematizada, concerniente a jornadas de 

trabajo, descanso dominical, vacaciones, percepción del salario, carácter de las 

remuneraciones. 

El régimen de salarios. 

La Leyes de Indias reglamentaron cuidadosamente el salario que debía 

abo~arse a los indígenas~ asegurando, junto con un trato humano, una retribución 

justa. Significaron un extraordinario avance sobre su tiempo, fijándose principios que 

sólo muchos siglos después han tenido consagración en la legislación positiva. 

Principios como el de pro operario y el de la igualdad en las tasas de 

salarios, que sólo iban a tener consagración ya bien entrado el siglo XX, tuvieron su 

plasmación en las Leyes de Indias, así como disposiciones con relación al salario 

mínimo, el justo salario, la prohibición del pago del salario en especie y otras nonnas 

que sólo han sido admitidas en el presente después de no larga y penosa lucha. 

Las disposiciones de la Recopilación de la Leyes de Indias relativas al 

salario pueden agruparse de la siguiente fonna: 

/.- Justo salario y salario mínimo. Estaba dispuesto que "los indios que 

han de vivir y sustentarse de su trabajo sean bien pagados y satisfechos de él, y se les 

hagan buenos tratamientos"; se declaraba que los salarios debían ser justos y 

suficientes, según opinión de personas entendidas y de acuerdo con cada tarea; habían 

de basarse confonne a la calidad del trabajo y ocasión propia, carestía o comodidad 

"para que fuese acomodado y justo", además de que se les pague el jornal que fuera 

justo por el tiempo que trabajasen y más la ida y vuelta hasta sus casas". 

Sobre el salario mínimo establecido en las Leyes de Indias, era 

equivalente a un real y medio cada día, en moneda de la tierra, y a los que sirvieran 

en estancias, por meses, de cuatro pesos y medio de la misma moneda 
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Esta fijación del salario mínimo y justo contrasta con el hecho de que en 

Europa, por la misma época, se detenninaba el máximo que los trabajadores podían 

exigir. La legislación de Indias se anticipó en tres siglos a la fijación del justo salario, 

de acuerdo con las necesidades del trabajador, propósito y tendencia bosquejados en 

la encíclica de León Xlll, Rerun Novarum, de tanta repercusión por el avance que en 

este terreno significó. 

Los salarios debían ser fijados por el gobierno, determinándose los 

jornales que se han de pagar a los indios que trabajen en las minas e ingenieros y 

obras del pueblo y otros ministerios, debiendo el Corregidor repartir cada mes a los 

indios por el orden que está dado, pagándose una semana adelantada en presencia de 

los que tuvieren a su cargo y no los ocupe en otra cosa que para el efecto a que se 

repartieron, fijándose que cada indio "gane de jornal al día tomín y medio de oro", 

insistiéndose en fijar el jornal que se ha de pagar a cada indio, y aún se determina que 

se les pague a los mitayos eljomal de siete reales, como a los jornaleros voluntarios. 

2.w Lim~tación del salario. Al mismo tiempo que se fijó el salario mínimo 

se establecieron ciertas limitaciones. 

Estaba mandado a los virreyes y demás gobernantes que 'juego de haber 

conferido y tratado con personas prácticas en todo género de trabajo y oído el parecer 

de los que más experiencia y noticia tengan de aquellas cosas" debían tasar el jornal 

"conforme a la calidad del trabajo y ocupación, tiempo, carstia o comodidad de la 

tierra", estableciéndose de tal forma la tasa del jornal de los indios, llegándose a 

establecer que usi los indios no se moderaren en el precio de sus jornales, los tasen las 

Justicias". 

3.- Prohibición del pago de salarios en especie. El pago de los salarios 

debían hacerse en dinero en efectivo, no en provedurias, efectuarse cada semana, sin 
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deducción ni compensación de más de la cuarta parte, y ser pagado en mano propia, 

ante las justicias, el protector de indios y el párroco. 

Expresamente se disponía: "Que a ningún indio se pague su jornal en 

vino, miel, chicha, ni yerba y todo lo que de estos géneros se les pagare sea perdido y 

el indio no lo reciba a cuenta y si algún español lo pretendiese dar por paga, incurra 

en pena de veinte pesos cada vez, porque nuestra voluntad es que la satisfacción sea 

en dinero". 

Otras medidas relacionadas con la remuneración regían en las Leyes de 

Indias, como la concesión de licencias con goce de sueldo en los obrajes; la 

reglamentación del trabajo a destajo, la moderación de los salarios excesivos y la 

participación en los productos otorgada en algunas minas a los indios. 

Formando parte del salario se encontraba la alimentación, detenninándose 

en tal forma que "a todos los indios a quien se señala ocupación y paga en esta Ley se 

les dé fuera de esto de comer en todos los días de labor y servicio, y sean pagados con 

certificación del capitán o cabo del fuerte donde están reducidos"; determinándose en 

que debía consistir la alimentación, y aun se llega a formular ciertas prohibiciones, 

como la de que no se den a los indios "solas algarrobas para su sustento". 

El pago de los salarios debía hacerse en forma directa, y así se determina 

que a los indios que son jornaleros se "les pague bien y en sus manos", disponiéndose 

también, que los ·indios chasquis o correos sean pagados en mano propia, bien 

tratados y amparados de las justicias, debiéndoseles pagar directamente por los 

oficiales reales. 

Preocupación esencial era la de que los indios fueran pagados, 

ordenándose que los indios trabajen en !as minas pero pagándoles su debido jornal, 

así como también a los indios que trabajen en labranzas. 
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México Independiente 

Durante las tres centurias que duró la dominación española, se observa un 

muy lento trabajo de identificación nacional entre espafioles y las diferentes razas 

existentes en la Nueva España: españoles netos; criollos que eran la mezcla de indios 

y de europeos, los cuales tenían educación igual a la de los españoles, con quien 

tenían mayor afinidad por razón de sangre, de idioma y de costumbres pero alejados 

de los puestos públicos; y por último los indios, antiguos aborígenes que ocupaban en 

la escala social el último de los peldaños, reducidos a la servidumbre, perdida su 

autonomía, maltratados por los dominados. Lo que originó que se confundieran 

imereses, aspiraciones y deseos y que se reflejara en la sociedad de la colonia una 

honda diferencia entre dominadores y el pueblo oprimido. Con esto se establece que 

existían los elementos necesarios para producir un levantamiento annado: odio en 

contra de la dominación en gran parte de los pobladores del suelo de la Nueva 

España, cuyas necesidades no eran satisfechas. 

Todo esto sirvió de base para la proclamación de Independencia de la 

Nueva España de su Metrópoli, así como también el ejemplo de la emancipación de 

las trece colonias de Norteamérica (1776-1781) y a las ideas emanadas de la 

Revolución Francesa con la "Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano" ( 1789-1799). 

En la Ciudad de Querétaro se formalizaba la conspiración cuya denuncia 

iba a precipitar el comienzo de la Independencia de México. Se reunían, bajo la 

protección de! corregidor Miguel Domínguez asi como de su esposa doña Josefa 

Ortiz de Domínguez, entre otros, gente visionaria como Ignacio Allende y Juan 

Aldama capitanes del regimiento del rey y que facilitaron armas y municiones; desde 

Juego no puede fallar el gran personaje que fue el cura de Dolores don Miguel 

Hidalgo y Costilla, el cual dio comienzo al movimiento independentista la madrugada 

del 16de septiembre de 1810. 
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Para que los independentistas triunfaran, no les bastaba su propia fuerza. 

Se vieron obligados a despertar a otras clases sociales hasta entonces al margen para 

que los secundaran en su propósito tales como: campesinos, trabajadores de la tierra, 

mineros y en una palabra toda la gente que se sentía oprimida por la Metrópoli. 

El primer acto trascendental de los insurgentes, fue la Abolición de la 

Esclavitud decretada por don Miguel Hidalgo y Costilla en Valladolid el 19 de 

septiembre de 1810 y tiene gran relevancia por el hecho de que ni siquiera podía 

habJarse d.e derecho frente a seres como lo eran los esclavos, en quienes se 

desconocía toda calidad hwnana. 

El Generalísimo don José María Morelos y Pavón, abrazó la causa de la 

Independencia un mes después de haberse iniciado ésta, en octubre de 1810, pero fue 

hasta 1813, al entrar en crisis en movimíento, cuando cobra relieve entre las figuras 

de la historia mexicana, al tránsfonnarlo y encauzarlo a la verdadera liberación de 

México. Para esta fecha la lucha parecía liquidada y la suerte decidida a favor de los 

realistas; habían sucwnbido Hidalgo y Allende, los Aldarna, los Abasolo, Matamoros, 

Galeana y los demás iniciadores del movimiento; fue entonces cuando el 14 de 

septiembre de 1813 presentó Morelos en la Ciudad de Chilpancingo, al reunirse el 

Primer Congreso de Anahuac, los postulados políticos y sociales que fueron 

inspiración, bandera y ruta del movimiento: Los Sentimientos de la Nación, texto en 

el que establecía, entre otras cosas, el aumento del jornal del pobre, plasmado en su 

punto número doce, que a la letra dice: 

"12º. Que como la buena ley es superior a todo hombre, las que dicte nuestro 

Congreso deben ser tales que obliguen a constancia y Patriotismo, moderen la 

opulencia y la indigencia. de tal suerte que se aumente el jornal del pobre, que mejore 

sus costumbres, aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto.'" 

4 Encicfopedia de México. Tomo VH. Edición especial para Enciclopedia Británica de México. 
México. 1993. 
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Sin embargo no hubo una legislación que estableciera un monto 

especifico para retribuir al trabajo desempeñado por el jornalero, ni un sistema de 

salarios que los retribuyera. 

Fue entonces cuando entra a escena la figura del general del ejército 

realista Agustín de lturbide quien junto con el general insurgente de las fuerzas del 

Sur Vicente Guerrero, pactan y proclaman la conswnación de la Independencia, lo 

cual queda registrado con la entrada en México de lturbide al mando de sus fuerzas el 

27 de septiembre de 1821. 

Y a consumada la Guerra después de once años de lucha, y con la 

implantación del Primer Imperio en México bajo el mando de Agustín 1, todos los 

pobladores del México Independiente se vieron afectados por los resultados de la 

crisis política, social y económica que había dejado el movimiento libertador. Se 

vivía con una inseguridad total en todos los aspectos de la vida de ese entonces. 

Para 1824, se creó en México una Constitución que en nada mejoró las 

condiciones de vida y de trabajo .de campesinos y obreros y, más aun las empeoró: 

aumentó a 18 las horas de trabajo, los salarios habían sido rebajados, las mujeres 

obreras y los niños también les fueron rebajados sus salarios. La Constitución no tocó 

el problema social. 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LOS SALARIOS 

MINIMOS EN MEXICO 

Constitución de 1857 

Entre 1821 y 1850 reinó la inquietud en todos los órdenes. En treinta años 

hubo cincuenta gobiernos, casi todos producto del cuartelazo; once de ellos 

presididos por el general Antonio López de Santa Anna. 
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La Revolución de Ayuda persiguió como objetivo fundamental, derrocar 

a la dictadura de Santa Anna, con la finalidad de obtener el reconocimiento de los 

derechos fundamentales del hombre, lo cual representó el triunfo del pensamiento 

liberal imperante en esa época. 

Una vez depuesto Santa Anna, se convocó a un Congreso Constituyente, 

que se reunió en la Ciudad de México entre 1856-57, y de la que emanó la 

Constitución de 1857. Tuvo importantes disposiciones relativas al trabajo; los 

artículos 4°. y 5°. , Consignaron las libertades de profesión, industria y trabajo, el 

principio de que "nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin una justa 

retribución y sin su pleno consentimiento". 

"Artículo 4°. Todo hombre es libre para abrazar la profesión, industria o trabajo que 
11le acomode, siendo útil y honesto, y para aprovecharse de sus productos. 

"Ni uno ni otro se le podrá impedir sino por sentencia judicial cuando ataque los 

~'derechos de tert:ero, ó por resolución gubernativa, dictada en los ténninos que 

"marque la ley, cuando ofenda los de la sociedad. 

"Artículo 5°. Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales, sin la justa 

"retribución y sin su pleno consentimiento. La ley no puede autorizar ningún contrato 

"que tenga por objeto la pérdida ó el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, 

"ya sea por causa de trabajo, de educación, ó de voto religioso. Tampoco puede 

"autorizar convenios en que el hombre pacte su proscripción ó destierro. "5 

El constituyente Ignacio Ramirez pugnó porque se legislara para evitar la 

miseria y el dolor de los trabajadores, que éstos recibieran un salario justo y que 

participaran de los beneficios de la producción, lo cual es la idea antecesora de la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas; pero en 

contraposición habló Ignacio L. Vallarta, quien dijo que la industria en nuestro país 
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estaba en pañales, y si se trataba de proteger al trabajador se estaría arruinando a la 

industria apenas en su nacimiento. De lo anterior se desprende un gran error por parte 

de éste último constituyente puesto que Ignacio Ramírez nunca habló de obstaculizar 

o detener el desarrollo del país, la marcha de la industria sino que únicamente se diera 

protección al trabajador. 

REVOLUCION MEXICANA DE 1910 

Huelga de Cananea 

El 1°. de julio de 1906 se firmó un documento de singular importancia el 

cual se llamó "Programa del Partido Liberal y Manifiesto a la Nación" firmado en 

San Luis Missouri por Ricardo y Enrique Flores Magón, Antonio l. Villareal, Juan y 

Manuel Sarabia, Librado Rivera y Rosalio Bustamente. En dicho documento se 

invitaba al pueblo a rebelarse en contra de la dictadura porfirista, puesto que pintaba 

con exactitud la realidad angustiosa, la miseria y la ignorancia en que yacían las 

grandes masas de la población mexicana. 

Entre las medidas que propone dicho documento encontramos las 

siguientes: 

• La jornada máxima de trabajo será de ocho horas; 

• Se deberá fijar un salarlo mínimo tanto en las ciudades como en los campos. 

"Programa del Partido Liberal. 

uReformas Constitucionales. 

"Capital y Trabajo. 

"21. Establecer un máximo de ocho horas de trabajo y un salario mínimo en la 

"proporción siguiente: $ 1.00 para la generalidad del país, en que el promedio de los 

s Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1857. 
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"salarios es inferior al citado, y de más de$ 1.00 para aquellas regiones en que la vida 

'"es más cara y en las que este salario no bastaría para salvar de la miseria al 

""trabajador. "6 

Una labor máxima de ocho horas y un salario mínimo de un peso es lo 

menos que puede pretenderse en aquel tiempo, para que el trabajador esté siquiera a 

salvo de la miseria, para que la fatiga no lo agote, y para que le quede tiempo y 

humor de procurarse instrucción y distracción después de su trabajo. En la República 

Mexicana circuló de manera clandestina únicamente en los centros de trabajo, pero 

nunca hubo un movimiento con la fuerza necesaria para que se impusiera y tuviera 

carácter obligatorio. 

La situación se complicaba, las huelgas estaban prohibidas y se castigaba 

con severidad a quienes en forma alguna pedían la elevación del salario, o la 

reducción de la jornada de trabajo. El gobierno de Diaz sólo permitía la organización 

de sociedades mutualistas entre obreros y artesanos. Sin embargo, comenzaron a 

organizarse algunos gmpos de trabajadores en uniones que solían reclamar mejor 

trato de parte de los patrones o capataces, más altos salarios y menor número de horas 

de labor. 

Desde principios de 1906 comenzó la agitación obrera. Lázaro Gu!iérrez 

de Lara, que sostenía relaciones epistolares con Ricardo Flores Magón, enemigo 

apasionado del régimen porfirista y que entonces publicaba en los Estados Unidos el 

periódico Regeneración, organizó el "Club Liberal de Cananea" en la pob]ación del 

mismo nombre. Los miembros del Club no sólo sostenían ideas políticas opuestas al 

Gobierno, sino también principios de transformación nacional, de honda 

transformación tendiente a mejorar las condiciones económicas y culturales del 

pueblo mexicano. 

6 SILVA HERZOG, Jesús. Breve Historia de la Revolución Mexicana. Iª edición. Fondo de Cultura 
Económica. México. 1960. 
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En Cananea había descontento entre los trabajadores de la empresa 

norteamericana que explotaba las minas de cobre: The Cananea Consolidated Cooper 

Company, tanto por los bajos salarios como los malos tratos que recibían del personal 

norteamericano y en particular de algunos capataces. La situación era cada vez más 

dificil y }a tiranez de relaciones aumentaba cada día entre obreros y patrones. Al fin, 

la huelga comenzó el primero de julio de ese mismo año. Los dos principales 

dirigentes del movimiento fueron los trabajadores Manuel M. Diéguez y Esteban B. 

Calderón. 

Al día siguiente de iniciada la huelga, los obreros presentaron a la 

empresa un pliego de peticiones que el abogado de la misma calificó de absurdas y el 

cual constaba de dos puntos: 

"MEMORANDUM 

"Queda el pueblo obrero declarado en huelga. 

"El pueblo obrero se obliga a trabajar sobre las condiciones siguientes: 

"La destitución del empleo del mayordomo Luis. 

"El mínimo sueldo del obrero será de cinco pesos, con ocho horas de trabajo. 

"En todos los trabajos de la "Cananea Consolidated Cooper Co. ", se ocuparán el 75% 

'"de mexicanos y el 25% de extranjeros, teniendo los primeros las mismas aptitudes 

"que los segundos. 

"Poner hombres al cuidado de 1as jaulas, que tengan nobles sentimientos para evitar 

"toda clase de irritación. 

"Todo mexicano, en los trabajos de esta negociación, tendrá derecho a ascenso, según 

"se lo permitan sus aptitudes."' 

Fueron los mineros de Cananea los primeros que en México lucharon por 

conquistar la jornada de ocho horas y un salario mínimo suficiente para satisfacer, 

dentro de marcos humanos, )as necesidades del trabajador y de su familia; fueron los 
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primeros mártires, héroes anónimos, precursores de la revolución social que había de 

transformar· Ja fisonomía de la nación. 

Se organizó una ordenada manifestación de tres mil trabajadores de la 

empresa minera. Desfilaron por las calles de la población hasta la madereria de la 

Cananea Cooper, para invitar a los obreros que aun seguían trabajando a unirse al 

movimiento. Estos lo hicieron desde Juego, provocando la ira de los jefes 

norteamericanos. Los hermanos Metcalf, desde un balcón, arrojaron agua con una 

manguera sobre los manifestantes. La respuesta fue una lluvia de piedras y la 

contrarrespuesta un tiro que mató instantáneamente a un obrero. La lucha comenzó. 

Los dos hermanos Metcalf y diez trabajadores mexicanos murieron en el primer 

encuentro. La lucha se reanudó en más de una ocasión durante ese día y el siguiente. 

De un lado el gobernador del estado de Sonora, lzábal, que babia llegado a Cananea 

con alrededor de cien hombres, las autoridades locales, los empleados extranjeros de 

la compañía y 275 soldados norteamericanos al mando del coronel Rining, que había 

cruzado la frontera a petición del acobardado mandatario sonorense. Del otro lado, 

los más de cinco mil trabajadores de las minas de cobre. Aquellos perfectamente 

armados; éstos, prácticamente inermes. 

Estando en desigualdad de circunstancias, obviamente perdieron los 

obreros, aunado a las amenazas de enviar a los huelguistas a pelear en contra de la 

tribu yaqui, así como el hambre, los obligaron a regresar al trabajo. 

Así, a sangre y fuego, se creyó que podían contenerse las legitimas 

aspiraciones de la masa trabajadora. Se ignoraba que, causa que tiene mártires, es 

causa que triunfa; a veces desde muy temprano y en ocasiones después de largo 

tiempo. La historia de México lo comprueba plenamente. 

'SILVA HERZOG, Jesús. IBIDEM. 
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Huelga de Río Blanco 

Siete meses después de los sucesos de Cananea, había de registrarse en el 

estado de Veracruz otro suceso sangriento y de más serias consecuencias. 

A mediados de 1906 se organizó en Río Blanco el "Gran Círculo de 

Obreros Libres". Bien pronto se fundaron círculos afines en Puebla, Querétaro, 

Jalisco, Oaxaca y Distrito Federal, los cuales reconocían al de Río Blanco como 

centro director. El órgano periodístico Revolución Social sostenía ideas inspiradas en 

los principios del programa del Partido Liberal de los Flores Magón, principios 

radicales y de abiena y decidida oposición al régimen del general Díaz. Las opiniones 

revolucionarias del periódico alarmaron con sobrada razón a los capitalistas. El 

centro industrial de la Ciudad de Puebla -asociación patronal- expidió un 

reglamento prohibiendo que los trabajadores se organizarán, so pena de expulsión. 

Las protestas no se hicieron esperar y el descontento cundió entre los obreros. Hubo 

paros y huelgas en varias panes. Se ponía en peligro la tranquilidad del país, la paz de 

esclavos que babia perdurado durante tantos años. Intervino el gobierno del centro y 

obreros y patrones ofrecieron someterse al laudo que habría de pronunciar el 

Presidente de la República. 

El laudo se dio a conocer el 5 de enero de 1907 en un teatro de la ciudad 

de Orizaba a los trabajadores de las fábricas vecinas. El laudo, en términos generales 

resultó contrario a los intereses de los trabajadores. Don Porfirio Diaz, lógicamente 

afirmaba una vez más su posición al lado del capital. Estalló ruidosa inconformidad y 

se resolvió no obedecer las órdenes presidenciales. El artículo 1º. del laudo decía: •~El 

lunes 7 de enero de 1907 se abrirán todas las fábricas que actualmente están cerradas 

en los Estados de Puebla, Veracruz, Jalisco, Querétaro, Oaxaca y en el Distrito 

federal, y todos los obreros entrarán a trabajar en ellas, sujetos a los reglamentos 

vigentes al tiempo de clausurarse o que sus propietarios hayan dictado posteriormente 
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y a las costumbres establecidas."8 De tal manera que los trabajadores quedaban, 

nuevamente así, en manos de los patronos ~ quedaban en vigor el Reglamento que 

prohibía toda organización obrera y que', hi'bía provocad() la agitaciÓn. 

El día 7 de enero, en Rfo Blanco, los obreros no entraron a la fábrica. Se 

presentaron frente a las puertas para impedir que alguno entrara. Los dependientes de 

la tienda de raya se hicieron de palabras con un grupo de obreros. Abundaron las 

injurias y sonó un tiro. Un obrero cayó muerto. La muchedumbre se arrojó sobre la 

tienda y, después de saquearla, la incendió. Esa misma gente indignada y rabiosa, 

fonnada por hombres, mujeres y niños, resolvió marchar rumbo a Orizaba. Una 

fracción del 12º. Regimiento se había apostado en la curva de Nogales y al parecer la 

multitud, los soldados dispararon sus armas. Cumplían órdenes del general Rosalío 

Martínez. No hubo aviso previo de intimidación. Durante el resto de ese día y parte 

de la noche, los soldados se ocuparon de caz.ar a los pequeños grupos de obreros 

dispersos que huían para tratar de salvarse. La persecución fue encarnizada, 

innecesaria y brutal. A la mañana siguiente, frente a los escombros de la tienda de 

raya en Río Blanco, fueron fusilados Rafael Moreno y Manuel Juárez, presidente y 

secretario del "Gran Círculo de Obreros Libres". A otros dirigentes menores se les 

deportó al lejano e insalubre territorio de Quintana Roo, condenados a trabajos 

forzados. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS DE 1917 

"Nació nuestra Declaración de derechos sociales, fuente del derecho 

agrario y del derecho del trabajo, como un grito de rebeldía del hombre que sufría 

injusticia en el campo, en las minas, en las fábricas y en el taller."9 Así se expresaba 

el Dr. De la Cueva al hablar de nuestra Constitución Política de 1917, promulgada el 

1 SILVA HERZOG, Jesús. IBIDEM. 
9 DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Op cit. 
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5 de febrero del mismo año. En aquellos días, las consecuencias del movimiento 

revolucionario eran palpables: inseguridad pública, abusos por parte de patrones 

sobre Jos trabajadores, explotación laboral, pagas insignificantes, entre otras cosas 

más. Es por eso que se tenía que hacer algo para cambiar de tajo lo acontecido hasta 

entonces. 

Venustiano Carranza convocó a un Congreso Constituyente, e) cual debía 

reunirse para reformar la Constitución de 1857; el Congreso abrió el 1°. de diciembre 

de 1916 su único período de sesiones. 

El proyecto de reformas de Carranza, reproducía un buen número de 

artículos de la antigua constitución, pero contenía cambios más o menos substanciales 

en varios de los más importantes. 

Uno de los artículos con mayor signíficación en la nueva Carta Magna, 

fue sin duda el articulo 123; en él se implementaron normas tales como el derecho de 

huelga, la jornada de ocho horas como máximo, la fijación de un salario mínimo, etc. 

Cabe hacer mención de que dicho artículo tuvo un buen número de antecedentes en 

decretos, manifiestos, programas, discursos y artículos, antes de la Revolución y 

durante las varias etapas de la contienda annada, pero que finalmente se vieron 

plasmadas en la nueva Constitución. 

Uno de los constituyentes, Alfonso Cravioto, pronunció uno de los más 

brillantes discursos del trascendental debate: "Insinúo fa conveniencia de que la 

comisión retire, si la asamblea lo aprueba, todas las cuestiones obreras que incluyó el 

artículo 5°., a fin de que, con toda amplitud, presentemos un artículo especial que será 

et más henn.oso de nuestros trabajos; pues así como Francia, después de su 

revolución, ha tenido el alto honor de consagrar en la primera de sus cartas magnas 

los inmortales derechos del hombre, así la Revolución mexicana tendrá el orgullo 
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legítimo de mostrar al mundo que es la primera en consignar en una constitución los 

sagrados derechos de los obreros."" 

Ley Federal del Trabajo de 1931 

Teniendo antecedentes tan contundentes en materia del trabajo tales como 

los decretos de San Luis Potosí del 15 de septiembre de 1914 en el que se fijaron los 

salarios mínimos; el del 7 de octubre del mismo año publicado por Aguirre Berlanga, 

decreto que se tituló "Primera Ley del Trabajo de la Revolución Constitucional", la 

cual fue sustituida y superada por el decreto del 28 de diciembre de 1915 que 

reglamentó entre otras cosas los salarios mínimos; no hay que olvidar el de Veracruz 

del 19 de octubre de 1914, día en que se expidió la Ley del Trabajo del Estado por 

Cándido Aguilar que estableció además la jornada máxima de nueve horas, el 

descanso semanal, el salario mínimo, el riesgo profesional, etc. 

Ya para el año de 1931 se publicó en el Diario Oficial el 28 de agosto del 

mismo año la Ley Federal del Trabajo, la cual fue reglamentaria del articulo 123 

constitucional. En esta ley se definía al salario mínimo dentro del Título Segundo. 

Del Contrato de Trabajo. Capítulo V. Del Salario Mínimo, en el artículo 99 que a la 

letra estipulaba: 

"Artículo 99. Salario mínimo es el que, atendida., las condiciones de cada región, sea 

"suficiente para satisfacer las necesidades normales de la vida del trabajador, su 

"educación y sus placeres honestos, considerándolo como jefe de familia y teniendo 

ºen cuenta que debe disponer de los recursos necesarios para su subsistencia durante 

"los días de descanso semanal, en los que no perciba salario. 

uPara los trabajadores del campo, el salario mínimo se fijará teniendo en cuenta las 

"facilidades que el patrón proporcione a sus trabajadores, en lo que se refiere a 

10 DAVALOS MORALES, José. Derecho del Trabajo l. Op cit. 

60 



"habitación, cultivos, corte de leña y circunstancias análogas que disminuyan el costo 

"de la vida." 11 

Como se puede apreciar, desde sus inicios,· el salario mínimo tiende a 

satisfacer las necesidades normales en la vida de un trabajador y, en su época se decía 

que debía ser suficiente para suformación intelectual y para su digna felicidad. 

El hecho de que se reglamentara el articulo 123 constitucional fue un gran 

adelanto puesto que se trató del primer paso para el establecimiento de los verdaderos 

derechos del trabajador y para evitar los abusos por parte del patrón y fomentar así, la 

equidad dentro de una estructura social. Pero tal como sucedió, ésta Ley Federal del 

Trabajo de 1931, no agradó a todos y mucho menos a dos sectores de la sociedad que 

se encontraban fraccionados: uno que todo lo quiere y otro que nada quiere dar. 

Ley Federal del Trabajo de 1970 

Como antecedentes a esta ley, tenemos primero, una de 1962 en la que se 

exigía una reforma a las fracciones 11, 111, Vi, IX, XXI y XXXI del apartado "A" del 

artículo 123 constitucional para que estuviera acorde en una justa y eficaz 

reglamentación del establecimiento de los salarios mínimos; la elevación a 14 años la 

edad mínima de admisión al trabajo, la definición de la competencia de las 

autoridades federales y locales del trabajo, la corrección de la interpretación 

equivocada sobre la estabilidad de los trabajadores en el empleo y la formación de un 

procedimiento aplicable para determinar el porcentaje de los trabajadores en el 

empleo. Todo lo anterior fue aprobado pero nunca se promulgó. 

Posterionnente, el C. Presidente de la República, Gustavo Diaz Ordaz, 

nombró a una nueva comisión para realizar un anteproyecto de ley; se tuvo la 

11 Diario Oficfol de la Federación. Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. Sección Segunda. Tomo LXVII. Núm. 51. Talleres Gráficos de la Nación. México. 1931. 
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colaboración de los sectores interesados con la participación de representantes de 

trabajadores y patrones. Después, el Congreso de la Unión invitó a la Comisión 

redactora para un cambio de opiniones. Al término se observó que no sufrió 

modificaciones en sus principios, instituciones y nonnas fundamentales, sino que se 

ultimaron detalles en algunos artículos. 

Fue tal su aprobación que se publicó el 1°. de abril de 1970 y entró en 

vigor el 1°. de mayo del mismo año. 

En esta Ley Federal del Trabajo de 1970 se reglamentó al salario mínimo 

dentro del Título Tercero. Condiciones de Trabajo, en el Capitulo VI. Salario 

Mínimo, de la siguiente manera: 

•• Anículo 90. Salario minimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el 

"trabajador por los servicios prestados en una jornada de trabajo. 

"El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades nonnales de 

"un jefe de familia en el orden material, social y cultural, y para proveer a la 

"educación obligatoria de !os hijos."12 

En este precepto se obsei:va claramente la forma tan exacta de describir al 

salario mínimo como la cantidad menor, con esto no se quiere decir que un trabajador 

no pueda percibir mucho más del mínimo, sino todo lo contrario, es lo menos que 

puede recibir a cambio de sus labores; también se hace mención al efectivo, pues 

anteriormente se daban vales para ser usados exclusivamente en lugares que 

pertenecían al patrón y por lo cual el trabajador no tenía la disponibilidad de su 

salario. Al referirse "en efectivo", quiere decir la cantidad principal de su salario sin 

menoscabo en la oposición de recibir vales de despensa (por ejemplo) o accesorios 

12 Diario Oficial de la Federación. Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. Sección Segunda. TomoCCXCIX. No. 26. México. 1970. 
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que ayuden a la economía _del trabajador: vales de despensa, gratificaciones, bonos, 

aguínaldo, etc. 

En este precepto se estipula que dicho salario mínimo "deberá ser 

suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en el orden 

material, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos." 

Basta con salir a la calle para darnos cuenta de que en la realidad esto no se cumple; 

los artículos de primera necesidad están sobrevaluados por lo que el salario mínimo 

no alcanza ni para lo más elemental. 

En este precepto nonnativo se puede observar que no se hace distinción 

alguna con el trabajador de campo o de ciudad, pero también no hay que perder de 

vista la distinción en las áreas geográficas de las que hablaremos posterionnente. 

Reformas a la Ley Federal del Trabajo vigente 

Las reformas que se realizaron a la presente ley han sido pocas en 

realidad, en cuanto al salario mínimo se refiere. De las más importantes 

mencionaremos las síguientes: 

Una de las primeras ordenanzas en las que se hace alución a los salarios 

mínimos, es aquella que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de 

noviembre del año de 1933 en la cual se indicaba que se facultaba a la Junta Central 

de Conciliación y Arbitraje (nombre que tenían anteriormente las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje), para fijar el salario mínímo y la participación de utilidades 

en los casos en que las comisiones especiales locales no lo establezcan. 

Posteriormente el veintiuno de noviembre del año de 1962 se estipulaba el 

establecimiento de los salarios mínimos generales y profesionales de los cuales, los 

primeros regirían en una o varias zonas económicas y los segundos se aplicarían en 
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ramas determinadas de la industria o del comercio o en profesiones, oficios o trabajos 

especiales. Aquí mismo se declaraba como garantía constitucional, el derecho al 

salario mínimo remunerador tanto para obreros como para los trabajadores del 

campo. También se creó la Comisión Nacional de Salarios Mínimos para la 

aprobación de los proyectos de salarios sometidos por las comisiones regionales. 

En el año de 1963 se crearon una Comisión Nacional y 111 Comisiones 

Regionales de los Salarios Mínimos, que tenían como función principal el de 

pretender un mayor y eficaz cumplimiento de las normas contenidas en la ley de la 

materia. 

Para el afio de 1983 entraron en vigor las reformas a los artículos 570 y 

573 de la Ley Federal del Trabajo, los cuales permiten la revisión y aumento de los 

salarios mínimos en períodos menores al de un afio. 

Llegado el año de 1986 y tras veintitrés largos ailos, se mantuvo el 

sistema integrado por la Comisión Nacional y sus 111 Comisiones Regionales, lo cual 

suscitó que se reali7.al31) diversos cambios en su estructura regional, lo que a su vez 

dio lugar a sucesivos ajustes para la creación de un sistema integrado con tan sólo 67 

Comisiones Regionales. En ese mismo año, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha veintitrés de diciembre, una reforma en la que se hacía constar 

que para la fijación de los salarios mínimos se haría por medio de una Comisión 

Nacional y ya no por Comisiones Regionales cuyas resoluciones se sujetaban a la 

aprobación de la Comisión Nacional (lo cual dio lugar a su desintegración). 

Aquí también se dictaron resoluciones para la unificación del salario 

mínimo general; esto es, suprimir la distinción entre salario mínimo general de la 

ciudad y salario mínimo del campo y que éstos regirán en las áreas geográficas que se 

determinen. Asimismo se Jlegó a la decisión de establecer tres salarios mínimos para 

toda la República Mexicana, independientemente de las regiones económicas en que 
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se dividan, las cuales también cambiaron de denominación al de áreas geográficas y 

que son el campo de aplicación de los salarios mínimos. 
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CAPITULO TERCERO 

MARCO JURIDICO DEL SALARIO MINIMO 
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CAPITULO TERCERO 

MARCO JURIDICO DEL SALARIO MINIMO 

En el presente capítulo analizaremos al salario mínimo desde el punto de vista de su 

marco legal, en todas y cada una de sus etapas dentro de la jerarquía jurídica. Así 

pues, sin mas preámbulos, entraremos de lleno al estudio del salario mínimo tal y 

como !o plasma nuestro postulado constitucional en su articulo 123 dentro del Titulo 

Sexto denominado "Del trabajo y de la previsión social". Hay que hacer notar que son 

las constituciones de !os Estados !as que hoy por hoy contienen las más valiosas 

garantías relacionadas con la tutela de algunos derechos sociales. 

ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Para poder entender el sentido en que está legislado en materia de salarios 

mínimos, transcribiré a continuación la parte respectiva del artículo 123 de nuestra 

Carta Magna a fin de que se analice de manera adecuada dicho artículo. 

"TITULO SEXTO.-

''Del trabajo y de la previsión social. 

"Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 

"efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social para el 

"trabajo, conforme a la ley. 

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes 

"sobre el trabajo, las cuales regirán: 

'~A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, y de una manera 

''general, todo contrato de trabajo: 
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{'VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 

"profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 

"segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en 

"profesiones, oficios o trabajos especiales. 

uLos salarios mínimos deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades 

"nonnales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer 

na la educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán 

"considerando, además las condiciones de las distintas actividades económicas. 

00Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por 

"representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá 

"auxiliarse de las comisiones especiales de carácter consultivo que considere 

"indispensable para el mejor desempeño de sus funciones; 

"Vlll. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o 

"descuento;" 1 

Se ha hecho mención a que el salario mínimo es una institución 

fundamental en el derecho del trabajo tal como lo demuestra el acto de aparecer 

plasmado en nuestra Carta Magna como una de las más valiosas garantías 

relacionadas con la tutela de los derechos sociales. 

En años pasado~ y aún en el presente, el orden jurídico ha encontrado su 

origen en la sociedad; de manera que cuando sucede un acontecimiento en el seno de 

la colectividad humana, entra la labor jurídica para encontrar la manera en que debe 

ser regulado para impedir una arbitrariedad y contiene una jerarquía superior al 

hallarse plasmada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 CONSTITUC!ON POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 114' edición. Pomia. 
México. t 996. 
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DEFINICION DE SALARIO SEGUN LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO VIGENTE 

La mayoría de los artículos que se encuentran en nuestra Constitución 

Política, tiene como respaldo una Ley reglamentaria que abarca hasta el más mínimo 

detalle para su correcta aplicación, tomando en cuenta todas sus generalidades hasta 

llegar a lo más particular así como su procedimiento respectivo. Tal es el caso de la 

Ley Federal del Trabajo en Ja cual se encuentra el concepto de salario que se utiliza 

dentro del marco jurídico vigente. 

El artículo 82 de la Ley Federal del Trabajo se encuentra en el Capítulo 

V, dentro del Título Tercero: Condiciones de Trabajo, y regula al salario de la 

siguiente manera: 

"Artículo 82. Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su 

"ttabajo.n 

Aquí se puede apreciar que ninguna persona puede ser obligada a prestar 

sus servicios sin la justa retribución ya que el trabajador es el hombre que anhela su 

mejoramiento particular y que actúa como jefe de familia o forma parte de una, al 

sostenimiento de la cual contribuye con la retribución que necesariamente debe 

aportar el patrón a su esfuerzo frsico o mental. 

PROTECCION AL SALARIO EN LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO VIGENTE 

La protección al salario en la casi totalidad de los países del orbe se 

traduce de la siguiente manera: se paga una cantidad que se estima justa y 

básicamente remunerativa. 
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Así pues, trataremos las disposiciones contenidas en la Ley Federal del 

Trabajo que quedan comprendidas en el capítulo VII, de la propia ley, a la que el 

legislador tituló "Normas Protectoras y Privilegios del Salario. Por medio de este 

capítulo el legislador recoge principios que arrojan alguna luz a favor de los 

trabajadores, en el tema de salarios. 

Aquí se debe hacer notar la constante preocupación en el sentido de 

elevar el nivel de vida del trabajador y, defender su salario es la manera idónea de 

protegerlo y dignificarlo. 

Libre disposición del salario. Como principio general, al trabajador le 

asiste el indiscutible derecho de disponer libremente de sus salarios, quedando claro 

que no se puede realizar estipulación que trate de desvirtuar dicho principio, tal como 

lo consigna el artículo 98 de la ley, que a la letra dice: 

"Artículo 98. Los trabajadores dispondrán libremente de sus salarios. Cualquiera 

~~disposición o medida que desvirtúe este derecho será nula". Es aquí en donde el 

legislador recoge el espúitu de nuestra Carta Magna así como en la ley respectiva en 

la que se prohibe cuanto contravenga la libertad de que debe gozar el trabajador para 

disponer de su salario. 

Irrenunciabílidad del salario. Aqui se estipula que el trabajador no puede 

desistirse a la acción de cObrar su salario correspondiente ni tampoco a renunciar a 

cobrar los ya vencidos, así como lo señala el artículo 99: "El derecho a percibir el 
11safario es irrenunciable. Lo es igualmente el derecho a percibir los salarios 

"devengados." Por ningún motivo el trabajador se abstendrá de percibir el salario que 

le penenece por los servicios prestados. 

La acción de cobrar el salario. Unicarnente el trabajador debe ser quien 

perciba el ·pago de su salario. Cuando por alguna razón esté imposibilitado para 

70 

._,,¡ 

.. ~ 



hacerlo, el pago puede realizarse a cualquier persona designada previamente por le 

mismo trabajador y que conste en una carta poder suscrita por el trabajador y firmada 

ante dos testigos, tal como lo estipula el artículo 100 de la ley: 

"El salario se pagará directamente al trabajador. Sólo en los casos en que esté 

"imposibilitado para efectuar personalmente el cobro, el pago se hará a la persona que 

"designe como apoderado mediante carta poder suscrita por dos testigos. 

''El pago hecho en contravención a lo dispuesto en el párrafo anterior no libera de 

"respo.nsabilídad al patrón.'' 

Pago del salario en día laborable. La remuneración del salario debe 

llevarse a cabo en días laborables y durante las horas de trabajo o inmediatamente 

después de sus labores; esto queda claramente plasmado en el artículo l 09: 

"El pago deberá efectuarse en día laborable, fijado por convenio entre el trabajador y 

•;el patrón, durante las horas de trabajo o inmediatamente después de su tenninación." 

Retribución del salario en el lugar de trabajo. El pago se llevará a cabo 

en el lugar en donde el trabajador preste sus servicios (art. 108). Siguiendo la misma 

línea protectora, el salario no será objeto de compensación alguna, por lo cual se debe 

pagar ínteg!'amente (art. 105), salvo en los casos previstos y autorizados por la ley. 

Jnembargabi/idad del salaria. "Los salarios de los trabajadores no podrán 

ser embargados, salvo el caso de pensiones alimenticias decretadas por la autoridad 

competente en beneficio de las personas señaladas en el artículo 11 O, fracción V: 

"Los patrones no están obligados a cumplir ninguna otra orden judicial o 

"administrativa de embargo".2 Aquí se establece la prohibición al patrón de retener el 

salario de uno de sus trabajadores sin una causa que así lo justifique.' 

2 LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 4• reimpresión. Ediciones Fiscales ISEF, S.A. México. 1996. 
Articulo I rz. 
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Prestaciones en especie. "Las prestaciones en especie deberán ser 

"apropihdas al uso personal del trabajador y de su familia y razonablemente 

"proporcionadas al monto del salario que se pague en efectivo." (Artículo 102). Aquí 

se establece que dichas prestaciones se otorgarán tomando en cuenta las necesidades 

básicas del trabajador y su familia y cuyo monto deberá ser proporcionado a la cuota 

diaria en efectivo. 

Establecimientos de consumo para los trabajadores. En estos 

establecimientos domina el principio de libre disposición del salario y por otro lado, 

los trab,ijadores no están obligados a consumir en ellos. Aquí se aspira a devolver al 

salario su valor real; lo anterior porque en estos establecimientos~ por lo general, 

tienen precios por debajo de) mercado y únicamente venden mercancías a los 

trabajadores de una empresa determinada. (Articulo 103). 

Negativa a Imponer multas a los trabajadores. "Está prohibida la 

"imposición de multas a los trabajadores, cualquiera que sea su causa o concepto" 

(artículo 107). Así mismo, las deudas que contraigan los trabajadores con los patrones 

no causarán intereses (articulo 111 ). 

Así también, la Organización Internacional del Trabajo defiende al 

salario, no como uno de tantos puntos que se regulan en las leyes sino como una 

institución fundamental para la tutela de los trabajadores. Porque si bien es cierto el 

ser humano ha de trabajar para sobrevivir, debe proporcionársele trabajo; pero al 

mismo tiempo deben otorgárselos garantías mínimas para su cabal desempeño. 

3 SALARIO INBMBARGABILIDAD DEL. La Ley Federal del Trabajo de 1931, de observancia 
general ~n toda ta Repllbliea y reglamentaria del artículo 123 constitucional, dispone en su artfculo 95 
() 12 de fa;actual fey), que e) salario es inembargable, y no está sujeto a compensación o descuento 
alguno, fuera de los casos establecidos en el artículo 91 (ll2 vigente). Dicha Ley Federal, por ser 
reglamentaria de un precepto constitucional, debe ser respetada por los juzgadores de todos los 
Estados-. a pesar de Jas disposiciones en contrario que pudiera haber en las legislaciones locales. Quinta 
Epoca: Tomo XXXIX, p. 1,740. R. 1754/33. Tovar Adrián. Unanimidad de 4 votos. Tomo XLIV, p. 
1,775. R. 3343/34. Castillo Enrique. 5 votos. Tomo LV, p. 3,136. R. 8127/37. FF. CC. NN. de México, 
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La misma Organización ha manifestado en el texto de su Constitución lo siguiente: 

"Considerando que la paz universal y pennanente sólo puede basarse en la justicia 

•~social. 

"Considerando que existen condiciones de trabajo que entrañan tal grado de 

"injusticia, miseria y privaciones para gran número de seres humanos, que el 

"descontento causado constituye una amenaza para la paz y armonía universales;',4 

A continuación mencionaremos lo que la Organización lntemacional del 

Trabajo postula en favor de la protección del salario en su convenio número 95: 

"CONVENIO 95 

"Convenio relativo a la protección del salario5 

"Artículo 1 

"A los efectos del presente Convenio, el ténnino "salario" significa la 

·•remuneración o ganancia, sea cual fuere su denominación o método de cálculo, 

''siempre que pueda evaluarse en efectivo, fijada por acuerdo o por la legísJación 

''nacional, y debida por un empleador a un trabajador en virtud de un contrato de 

"trabajo, escrito o verbal, por el trabajo que este último haya efectuado o deba 

"efectuar o por servicios que haya prestado o deba prestar. 

"Artículo 2 

"). El presente Convenio se aplica a todas las personas a quienes se pague 

'·o deba pagarse un salario. 

El artículo tercero de dicho convenio hace mención a la manera en que 

debe retribuirse el salario: pagarse en moneda de curso legal. 

S.A. 5 votos. Tomo LXII, p. 1,161. R. 7600/40. Gutiérrez Juan José. S votos. Tomos LXXV, p. 7,218. 
R. 9591/41. Administración de los FF. CC. NN. de México. Mayoria de 4 votos. 
"La Gaceta Laboral. Talleres Gráficos de la Nación. No. 24. México. 1980. 
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El artículo quinto de dicho convenio estipula que el salario debe pagarse 

directamente al trabajador interesado y no a persona distinta. 

El artículo sexto indica que están prohibido que los empleadores limiten 

en alguna forma la libertad del trabajador de disponer su salario. 

En el artículo noveno esta plasmado la prohibición a cualquier descuento 

del salario para garantizar un pago directo o indirecto por un trabajador a un 

empleador con el propósito de obtener o conservar un empleo. 

En el artículo décimo se establece que el salario no podrá embargarse o 

cederse sino en la fonna y dentro de los límites fijados por la legislación nacional, y a 

su vez, el salario queda protegido contra su embargo o cesión en la proporción que se 

considere necesaria para garantizar el mantenimiento del trabajador y su familia. 

En el artículo décimo segundo queda plasmado la periodicidad de pagar a 

intervalos regulares de tiempo, así como la forma en que se efectúen los ajustes 

necesarios de todos los salarios debidos. 

En el artículo decimotercero se estipula que cuando el salario se realice en 

efectivo, se deberá efectuar únicamente en los días laborables y en el lugar de trabajo; 

aquí mismo se establece la prohibición de pagar el salario en establecimientos de 

consumo o centros de distracción, con la excepción de personas empleadas en dichos 

establecimientos. 

Los demás artículos que se encuentran plasmados en el convenio que se 

está aludiendo~ contienen nonnas relativas a la entrada en vigor para los países 

miembros, así como detalles de aplicación a dichos países. 

s Diario Oficial de Federaci6n. Organo-de1 Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 
Tomo CCXIIJ. Núm. 36. México, 12 de diciembre de 1955. 
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DEFINIC/ON DE SALARIO MINIMO SEGUN LA LEY FEDERAL 

DEL TRABAJO VIGENTE 

Para un mejor entendimiento de los conceptos que se manejan en el 

presente trabajo, trataremos desde el punto de vista jurídico, la manera en que se 

regula al salario mínimo, el cual se encuentra contenido dentro de las disposiciones 

establecidas en el capítulo VI de la Ley Federal del Trabajo denominado 

"Condiciones de trabajo", y dentro del cual se regula al salario mínimo de Ja siguiente 

manera: 

••Artículo 90. Salario mínimo es Ja cantidad menor que debe recibir en efectivo el 

"trabajador por lo servicios prestados en una jornada de trabajo. 

"'El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de 

"un jefe de familia en el orden material, social y cultural, y para proveer a la 

"educación obligatoria de los hijos. 

"Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones y medidas que 

"protejan la capacidad adquisitiva del salario y faciliten el acceso de los trabajadores 

"a la obtención de satisfactores."6 

De aquí se desprende la imperiosa necesidad de prevenir la explotación de 

los trabajadores, así como también impedir que al trabajador se le pague una cantidad 

insignificante por los servicios prestados. Hay que tomar en cuenta que la ley 

contempla los derechos mínimos a que son acreedores los trabajadores; tampoco se 

manifiesta en la ley que el salario mínimo sea la cantidad que se deba pagar por una 

jornada máxima de trabajo por lo que, puede ser de ocho o menos horas. 

Lo que interesa a la legislación laboral es el análisis de las necesidades 

mínimas del trabajador y su familia para con ellas establecer una retribución 

adecuada que las satisfaga; la distribución que realice de sus ingresos, ayudándole 

tanto a que le alcance para satisfacer dichas necesidades como para rodearle de un 
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ambiente social que no le signifique gastos accesorios y le pennita algún tipo de 

ahorro. 

CLAS/F/CACION Y DEFINICION DE LOS SALARIOS MINIMOS 

SEGUN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE 

Salario Mínimo General y Salario Mínimo Profesional 

Conociendo ya la definición del salario mínimo, veremos que de la 

lectura del articulo 91 de la ley, se desprende una clasificación, la cual hace notar los 

tipos de salario mínimo existente: salario mínimo general y salario mínimo 

profesional. 

"Artículo 91. Los salarios mínimos podrán ser generales para una o varias áreas 

Hgeográficas de aplicación, que pueden extenderse a una o más entidades federativas 

Ho profesionales, para una rama determinada de la actividad económica o para 

"profesiones, oficios o trabajos especiales, dentro de una o varias áreas geográficas. "7 

De lo anterionnente expuesto se deduce que existen dos clases de salarios 

mínimos: 

- Salario mínimo general y 

- Salario mínimo profesional. 

Es preciso señalar que cada uno de los anteriores es salario mínimo, 

encontrando como punto para diferenciarlos, en que los salarios mínimos generales 

son la base, el cimiento de Ja retribución mínima a una determinada labor realizada, 

mientras que los salarios mínimos profesionales se alzan sobre el salario mínimo 

general para cubrir el ingenio y la habilidad que demanda cada profesión. 

6 LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Op cit. 
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Por lo tanto, salario mínimo general es la cantidad menor que debe 

pagarse a un trabajador por los servicios prestados en una jornada de trabajo. Citado 

lo anterior se puede desprender que los salarios mínimos generales son los que 

corresponden pagarse a los trabajos más simples, lo que implica que representa en 

forma inmediata y directa la idea clara y simple del salario mínimo. 

Asi pues siguiendo con lo establecido en la ley, los salarios mínimos 

generales deben dar cumplimiento a las necesidades en el orden material: la 

habitación, el menaje de casa, la alimentación, el vestido y el transporte; en el aspecto 

social y cultural: la concurrencia a espectáculos, la práctica de los deportes y la 

asistencia a escuelas de capacitación, bibliotecas y otros centros de cultura~ así como 

las relacionadas con la educación obligatoria de los hijos. 

Existe una Dirección Técnica de la Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos que es la encargada de practicar investigaciones y estudios necesarios para 

que el Consejo de Representantes pueda lijar los salarios mínimos (Ver cuadro 

sinóptico). 

Para poder conceptualizar a los salarios mínímos profesionales, daremos 

un pequeño antecedente: cuando se preparaban las reformas de 1962, la Comisión se 

alarmó por el estado en que se encontraban hombres de variadas profesiones y 

oficios, cuya retribución en el mejor de los casos, apenas llegaba al salario mínimo 

por lo que se pensó en los salarios minimos profesionales. 

Por lo anteríor, los salarios mínimos profesionales son la cantidad menor 

que debe pagarse a un trabajador por los servicios prestados que requieran 

capacitación y destreza en una rama determinada de la industria, del campo o del 

comercio, o en profesiones, oficios o trabajos especiales. Incorporando a lo antes 

'IBIDEM. 
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mencionado, existe un razonamiento extra: la necesidad del hombre aumenta en razón 

a} ascenso en su condición social. 

COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS 

Su fundamento legal se encuentra contenido en los artículos 551 al 563 de 

la Ley Federal del Trabajo y quedan comprendidos en el Capítulo VI de la propia ley 

y que el legislador denominó '~Autoridades del trabajo y servicios sociales." 

Desde la promulgación de nuestra Carta Magna se dispuso, en la fracción 

IX del artículo 123, el mecanismo para al fijación de los salarios mínimos a través de 

Comisiones Especiales formadas en cada Municipio y subordinadas a la Junta Central 

de Conciliación, que debería instalarse en cada Estado. 

Entre los años de 1917 y 1931, el Sistema de Comisiones Especiales 

funcionó de manera inestable y anárquica, ya que la expedición de leyes de trabajo 

locales por cada estado de la Federación, se desarrollaron con muchas limitaciones. 

Aún así, la Ley Federal del Trabajo expedida en 1931, reforzó la idea de un sistema 

para la fijación de los salarios mínimos constituido por comisiones especiales 

integradas en cada municipio. 

Se observaron múltiples deficiencias en dicho sistema derivados 

principalmente a la división municipal, producto de diversos fenómenos históricos y 

accidentes geográficos, Jo cual no podía servir de fundamento para la determinación 

de los salarios mínimos en condiciones adecuadas. Surgió pues la necesidad de 

revisar el sistema y darle una organización más acorde con la realidad nacional, 

habiéndose decidido que la fijación de los salarios mínimos debería realiz.arse 

mediante el establecimiento de zonas económicas y ya no a través de municipios. 
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Es así como en el año de 1963 se crearon una Comisión Nacional y 111 

Comisiones Regionales de los Salarios Mínimos, las que tuvieron como propósito 

fundamental, el de procurar un mayor y efectivo cumplimiento de los preceptos 

tonstitucionales a los que nos hemos estado haciendo referencia. 

Surge de esta manera la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, en 

el cual, los salarios mínimos son fijados por Comisiones Regionales que someten sus 

determinaciones a la consideración de la Comisión Nacional, misma que puede 

aprobarlas o modificarlas. El sistema constituye un mecanismo efectivo para facilitar 

el conocimiento, por parte de los factores de la producción y del gobierno, de los 

problemas relacionados con la actividad económica y con el nivel de vida de los 

trabajadores, a la vez que constituye un marco adecuado para la discusión entre los 

sectores. 

El sistema integrado de la manera antes expuesta continuó practicándose 

hasta que se estructuró en el año de 1986. Así pues, es de mencionarse la desaparición 

del salario mínimo aplicable a los trabajadores del campo en el año de 1981 al decidir 

el Consejo de Representantes la igualación de sus percepciones con las de los 

trabajadores de las zonas urbanas. Destaca también la reducción en el número de 

salarios diferentes aplicables a las zonas económicas, la cual se redujo a tan solo tres 

niveles que son los que se aplican actualmente. A partir del 1º de enero de 1987, los 

salarios minimos serán fijados por una Comisión Nacional, lo que ha dado lugar a la 

desintegración del Sistema de Comisiones Regionales. 

Areas geográficas y su determinación 

El marco geográfico para la aplicación de los salarios mínimos legales ha 

evolucionado en forma paralela al sistema utilizado para la fijación de estos salarios. 

Las áreas geográficas son el espacio territorial en que se ha dividido la República 

Mexicana para los fines salariales, son el marco de aplicación de los salarios mínimos 
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generales y salarios mínimos profesionales. En un principio el ámbito utilizado para 

la fijación y aplicación de los salarios mínimos fue el municipio. La Constitución 

Política de 1917 establecía en su artículo 123, fracciones VI y IX, que para la fijación 

de estos salarios debía establecerse en cada municipio una comisión especial, 

subordinada a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de cada Estado. El nuevo 

precepto constitucional ha dispuesto la más amplia flexibilidad territorial para la 

fijación de los salarios mínimos, al señalar que serán establecidos por áreas 

geográficas que pueden estar integradas por uno o varios municipios de una o más 

entidades federativas, sin limitación alguna. Esta disposición permitirá corregir 

deficiencias e inconsistencias observadas en cuanto a las zonas de aplicación de los 

salarios mínimos, así como tomar en cuenta las características particulares de áreas 

geográficas de rápido desarrollo o con características especiales. 

La introducción del término de áreas geográficas en el texto 

constitucional en diciembre de 1986 y la posterior precisión de este concepto en las 

adecuaciones que se hicieron a la Ley Federal del Trabajo en enero de 1988, 

significaron reformas importantes en la mecánica para la fijación de los salarios 

mínimos al simplificarse considerablemente este procedimiento. Dentro de los 

cambios al marco jurídico se encomendó a la Comisión Nacional la realización de 

estudios tendientes a la definición del número de áreas geográficas que habrían de 

regir en el país y de los municipios que habrían de integrar cada una de dichas áreas. 

Anterionnente. se conocían a estas áreas como zonas económicas, que 

para el año de 1963 eran un total de 11 l y era un número igual de comisiones 

regionales. Posteriormente se simplificó la zonificación inicial, lo cual se convirtió en 

un lento proceso que duró aproximadamente 20 años y para 1983 se redujeron a 89 

zonas. Aún así eran demasiadas por lo que en el año de 1984 se redujo de 89 a 67 

zonas económicas. Finalmente, en )a resolución por la que se definieron las áreas 

geográficas en vigor fue simultánea a la que revisó los salarios mínimos que regían 

desde el 1º de enero y estableció los que entraron en vigor a partir del 1° de marzo de 
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1988. Se determinó en el primer artículo de la resolución citada, emitida el día 21 de 

febrero del mísmo año, la división de la República en tres áreas geográficas que 

sustituyeron a las 67 zonas económicas. 

Se estimó que si bien la supresión de las zonas económicas y la 

simplificación del sistema a tres áreas geográficas con distinto nivel de salario 

mínimo representó un gran avance, el siguiente paso sería revisar la clasificación de 

municipios dentro de cada una de dichas áreas y proceder a su actualización. 

Para que tenga un campo de acción, se tienen que fijar los términos en 

que se aplicarán correctamente los salarios mínimos en las diversas áreas geográficas. 

En este sentido hay que tomar en cuenta el artículo 96 de la Ley Federal del Trabajo 

vigente en la que se hace mención a la determinacíón de las áreas geográficas para 

efecto de la aplicación de los salarios mínimos generales y de los salarios mínimos 

profesionales. 

"Determinación de Jas áreas geográficas para efecto de los salarios mínimos. 

'•Artículo 96. La Comisión Nacional determinará la división de la República en áreas 

'"geográficas, las que estarán constituidas por uno o más municipios en los que deba 

"'regir un mismo salario mínimo general, sin que necesariamente exista continuidad 

'·territorial entre dichos municipios. 8 

Las áreas geográficas en que para fines salariales se ha dividido a la 

República Mexicana, son las siguientes: 

1.-AREA GEOGRAFIACA "A"', la cual está integrada por: 

• Baja California: 

Todos los municipios del Estado. 
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- Baja California Sur: 

Todos los municipios del Estado. 

- Municipios del Estado de Chihuahua: 

Guadalupe, Juárez, Praxedis G. y Guerrero. 

- Distrito Federal. 

- Municipios del Estado de México: 

Atizapán de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán lzcalli, 

Ecatepec, Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla de Baz y Tultitlán. 

- Municipios del Estado de Sonora: 

Agua Prieta, Cananea, Naco, Nogales, General Plutarco Elías Calles, Puerto 

Peñasco, San Luis Río Colorado y Santa Cruz. 

- Municipios del Estado de Tamaulipas: 

Camargo, Guerrero, Gustavo Diaz Ordaz, Matamoros, Mier, Miguel Alemán, 

Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo, San Fernando y Valle Hermoso. 

- Municipios del Estado de Veracruz: 

Agua Dulce, Coatzacoalcos, Cosoleacaque, Las Choapas, lxhuatlán del Sureste, 

Minatitlán, Moloacán y Nanchital de Lázaro Cárdenas del Río. 

2.-AREA GEOGRAFICA "B", la cual está integrada por: 

- Municipios del Estado de Jalisco: 

Guadalajara, El Salto, Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, TonaJá y Zapopan. 

- Municipios del Estado de Nuevo León: 

Apodaca, San Pedro Garza García, General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San 

Nicolás de los Garza y Santa Catarina. 

- Municipios del Estado de Sonora: 

Altar, Atil, Bácum, Benito Juárez, Benjamín Hill, Caborca, Cajeme, Carbó, La 

Colorada, Cucurpe, Empalme, Etchojoa, Guaymas, Herrnosillo, Huatabarnpo, 

Imuris, Magdalena, Navojoa, Opodepe, Oquitoa, Pitiquito, San Ignacio Río Muerto, 

1 IBIDEM. 
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San Miguel de Horcasitas, Santa Ana, Sáric, Suaqui Grande, Trincheras y 

Tubutama . 

• Municipios del Estado de Tamau/ipas: 

Aldama, Altamira, Antiguo Morelos, Ciudad Madero, Gómez Farias, González, El 

Mante, Nuevo Morelos, Ocarnpo, Tarnpico y Xicoténcatl. 

- Municipios del Estado de Veracruz: 

Coatzintla, Poza Rica de Hidalgo y Túxparn, y 

3.-AREA GEOGRAFICA "C", la cual está integrada por: 

- Todos los municipios de los Estados de: 

Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Durango, Guanajuato, 

Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, 

San Luis Potosi, Sinaloa, Tabasco, Tlaxcala, Yucatán, Zacatecas, más todos los 

municipios de los Estados de: Chihuahua, Guerrero, Jalisco, México, Nuevo León, 

Sonora, Tarnaulipas y Veracruz no comprendidos en las áreas geográficas A y B. 

CONVENIOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE SALARIOS 

MINIMOS 

Para la salvaguarda de los derechos del trabajador en el ámbito 

internacional, se creó la Organización Internacional del Trabajo, la cual establece 

diversos convenios y recomendaciones para la mejor aplicación dentro de la sociedad 

del derecho del trabajo en cuanto a sus instituciones fundamentales se refiere. De tal 

manera, en su undécima reunión convocada en la ciudad de Ginebra, Suiza, en el año 

de l 928, la Conferencia General de dicho organismo, adoptó diversas proposiciones 

relativas a los métodos para Ja fijación de salarios mínimos, de cuyo contenido se 

desprenden once artículos de los cuales haré mención de los más representativos. 
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"Convenio 26 9 

"Convenio re!ativo al establecimiento de métodos 

"para la fijación de salarios mínímos. 

En el artículo primero del convenio se estipula que todo miembro de la 

Organización Internacional del Trabajo que ratifique el convenio quedará obligado a 

establecer o mantener métodos que permitan la fijación de tasas mínimas de los 

salarios de los trabajadores empleados en industrias o partes de industria 

(especialmente en las industrias a domicilio) en las que los salarios sean 

excepcionalmente bajos. 

En su artículo tercero indica que todo miembro que ratifique dicho 

convenio quedará en libertad de determinar los métodos para la fijación de salarios 

mínimos y la forma de su aplicación, aunque se tomará consulta a los representantes 

de empleadores y de los trabajadores interesados. Dicha tasas mínimas serán 

obligatorias para los empleadores y trabajadores interesados, quienes no podrán 

rebajarlas por medio de contrato individual ni por contrato colectivo. 

En su artículo cuarto se hace mención a que cada miembro adoptará las 

medidas necesarias para aplicar un sistema de control y de sanciones, con el objeto 

de asegurar que las personas interesadas conozcan las tasas mínimas de los salarios 

vigentes y que los pagados no sean inferiores a las tasas aplicables. Asimismo se 

establece que todo trabajador que haya recibido tasas inferiores, tendrá derecho a 

recuperar la suma que se le adeude por la vía judicial o por cualquier otra vía legal. 

En su artículo quinto hace referencia a que todo miembro deberá enviar 

todos los años a la Oficina Internacional del Trabajo un informe general en el que 

figure una lista de las industrias a las que se apliquen los métodos de fijación de 

9 Diario Oficial de la federación. Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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salarios mínimos y al mismo tiempo dará a conocer las formas de aplicación de 

dichos métodos y sus resultados. 

En la redacción de los demás artículos se puede apreciar la manera en que 

quedará ratificado el convenio a que se hace alución~ así como la fecha en que entrará 

en vigor para los miembros de la organización, también la notificación respectiva a 

las ratificaciones realizadas y las posteriores ratificaciones. 

Así pues, no es el único convenio que regula al salario mínimo. Tenemos 

otro claro ejemplo en el convenio 131 que la Conferencia General de la Organización 

Internacional del Trabajo, en su quincuagésima cuarta reunión establecida en 

Ginebra, Suiza en el año de 1970, marcó la pauta en la fijación de los salarios 

mínimos. Dicho convenio consta de catorce artículos de los cuales, mencionaré los 

más importantes y que tienen relación dírecta con el tema que adopto. 

"Convenio 131 10 

'•Convenio relativo a la fijación de salarios mínimos, 

"con especial referencia a los países en vías de desarrollo. 

En su articulo primero el convenio estipula que todo estado miembro de 

la Organización Internacional del Trabajo que ratifique dicho convenio se obliga a . 

establecer un sistema de salarios mínimos que se aplique a todos los grupos de 

asalariados cuyas condiciones de empleo hagan apropiada la aplicación del sistema; 

así también, la autoridad de cada pais determinará los grupos de asalariados a los que 

se deba aplicar dicho sistema. 

'º Diario Oficial de la Federación. Organo del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. TomoCCCXVJ. Núm. 26. México 7 de febrero de 1973. 
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En su artículo segundo se establece que los salarios mínimos tendrán 

fuerza de ley y los cuales no podrán reducirse y que cada persona que no lo aplique, 

quedará sujeta a las sanciones apropiadas con carácter penal o de otra naturaleza. 

En su artículo tercero se establecen los elementos que se deben tener en 

cuenta para detenninar el nivel de los salarios mínimos de los cuales resaltan Jas 

necesidades de los trabajadores y de sus familias tomando en cuenta el nivel general 

de los salarios en el país, del costo de vida, de las prestaciones de seguridad social y 

del nivel de vida relativo de otros grupos sociales; también deben de tomarse en 

cuenta los factores económicos, los niveles de productividad y la convivencia de 

alcanzar y mantener un alto nivel de empleo. 

En su artículo cuarto se estipula que todo miembro establecerá y 

mantendrá mecanismos adaptados a sus condiciones y necesidades nacionales, que 

hagan posible fijar y ajustar de tiempo en tiempo los salarios mínimos de los grupos 

asalariados, así como para que el establecimiento, aplicación y modificación de 

dichos mecanismos se deba consultar exhaustivamente con las organizaciones 

representativas de empleadores y trabajadores interesados. 

En su artículo quinto se establece la necesidad de adoptarse medidas 

apropiadas, tales como la inspección adecuada, complementada por otras medidas 

necesarias, para asegurar la aplicación efectiva de todas las disposiciones relativas a 

salarios mínimos. 

En los demás artículos contenidos en el presente convenio, se establece 

las disposiciones relativas a las ratificaciones, las notificaciones de cada ratificación 

así como el significado del convenio en los idiomas inglés y francés. 

Como podemos observar, la Organización Internacional del Trabajo ha 

fijado los puntos sobre los cuales cada país miembro debe regular las instituciones 
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fundamentales del Derecho del Trabajo para tener una mejor armonía en todos los 

ámbitos de la sociedad. 

Así pues, la fijación de los salarios mínimos debería constituir un 

elemento primordial para eliminar la pobreza y para asegurar la satisfacción de las 

necesidades de todos los trabajadores y de sus familias. Esto es, debería proporcionar 

a la clase trabajadora la necesaria protección social respecto de los niveles mínimos 

permisibles. 

Lo anterior al aplicarse a la realidad actual de cualquier país, miembro o 

no-miembro de la Organización Internacional del Trabajo, debe de permitir tanto al 

trabajador como a su familia, un mayor desarrollo social, cultural y, sobre todo, 

pecuniario, para verse reflejado en la retribución necesaria para una vida decorosa y 

con los mínimos satisfactores para poder así cumplir con lo estipulado en la mayoría 

de las constituciones de países del orbe que es, la obtención de la justicia social a 

través de los medios necesarios para ello. 
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CAPITULO CUARTO 

ESTUDIO SOCIO-JURIDICO DE LOS SALARIOS MINIMOS 

GENERALES EN EL DISTRITO FEDERAL 

El derecho al trabajo ha sido considerado en varios países como garantía 

constitucional por lo que se debe observar como un gran adelanto en la seguridad de 

los derechos de los trabajadores. Dentro de la regulación laboral se ha garantizado la 

remuneración al trabajador por los servicios prestados, la cual se ha denominado 

salario mínimo del cual existe una división: existe el salario mínimo general y el 

salario mínimo profesional. El salario mínimo profesional es la cuantía menor que 

debe percibir un trabajador por un servicio especializado, de manera que, se 

encuentra un poco mejor pagado en tanto esté mejor capacitado un trabajador. La 

problemática surge desde el momento en que uno sale a la calle para observar que la 

mayoría de la gente no posee la preparación suficiente para realizar un trabajo y ser 

bien remunerado. Nuestra investigación se refiere a esta última parte; cuando un 

trabajador no se especializa en una labor, cualquiera que esta sea, o no tiene Ja 

preparación necesaria por no tener los medios suficientes para ello, y emprende una 

labor es cuando aparece el tipo de retribución que le corresponde: el salario mínimo 

general en el Distrito Federal. 

PROBLEMAS DEL SALARIO MINIMO GENERAL EN EL 

DISTRITO FEDERAL 

Ha sido una cuestión de reciente aparición los problemas que acarrea el 

inalcanzable presupuesto del salario mínimo general. Como ya se ha estudiado, el 

salario mínimo general debe alcanzar para satisfacer las necesidades normales de un 

jefe de familia en el orden material, social y cultural, y para proveer a la educación 

obligatoria de los hijos. 
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Junto a la innegable justificación debe buscarse un salario mínimo 

suficiente a resolver las más elementales necesidades del trabajador, se presenta la 

dificil delimitación de dicho salario; es por eso que se tiene que abandonar el sistema 

de generalizaciones amplias, para buscar soluciones más concretas, obtenidas no sólo 

en razón de cada época, sino en cuanto a la variedad puramente local annonizando 

todo con el costo real de la vida. 

La aplicación de una lasa mínima a los salarios, ha sido llevada hasta 

épocas muy recientes. Las primeras manifestaciones legislativas que se dieron en 

razón del salario mínimo se relacionan sobre todo con especiales fonnas de trabajo, 

más propensas a pagarse salarios excesivamente bajos por las condiciones que en 

ellas concurren. 

La determinación concreta del salario mínimo ha seguido diversos 

caminos para ser lograda, que con las particularidades de cada legislación nacional 

podemos fundamentalmente reducir a dos sistemas: uno~ que encomienda al Estado, 

por medio de una ley o reglamento, la fijación de los tipos mínimos de retribución, y 

otro, que otorga tal misión a Organismos especialmente creados al efecto, o 

valiéndose de otros ya existentes y que tienen detenninadas atribuciones en materia 

de trabajo. 

En la actualidad las necesidades del trabajador y de su familia son 

numerosas: y, en la mayor de las veces indispensable, para lo cual es esencial subsanar 

un poco dichas carencias; en ese sentido, la retribución que percibe por parte del 

patrón gracias al esfuerzo realizado a cambio de la prestación de servicios dada, le es 

insuficiente y por lo tanto, la familia obrera se encuentra en deplorable estado de 

existencia. 

Hay que hacer notar que en nuestro país, la legislación nacional contiene 

diversas instituciones que tratan de beneficiar la fonna de vida del trabajador y de su 
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familia para hacerla un poco más decorosa. Una de esas instituciones es el salario 

mínimo. El salario mínimo como una de las instituciones fundamentales, no sólo del 

derecho del trabajo sino como una de las más importantes instituciones para el buen 

desarrollo de la sociedad, en teoría es lo más hermosamente creado por nuestros 

legisladores, pero en la realidad, )a institución denominada salario mínimo general no 

es lo suficientemente bueno para que dicho desarrollo se Heve por buen camino. 

No hay que olvidar que nuestra legislación divide a la República 

Mexicana en tres áreas geográficas en las que se aplican tres diferentes tipos de 

salario mínimo general con las cuantías siguientes: 

1998 

A partir del 1 ° de enero 

A 

$30.20 

B 

$28.00 

e 
$26.05 

De lo anterionnente analizado se desprende que existe un tipo de salario 

mínimo general por cada área geográfica existente y que la diferencia entre cada uno 

de estos salarios es de casi dos pesos por cada área geográfica; si el ser humano ha de 

trabajar para sobrevivir, se le debe proporcionar trabajo pero a su vez deben 

otorgárseles garantías mínimas para su supervivencia. 

Los salarios mínimos generales vigentes a partir del primero de enero de 

mil novecientos noventa y ocho, fueron emitidos mediante una resolución emitida por 

el Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos el 19 

de diciembre y publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 23 del mismo 

mes de mil novecientos noventa y siete. 

En dicha resolución se consideraron entre otros puntos, los siguientes: 

El incremento de los salarios mínimos permitirá continuar con el proceso 

gradual de recuperación del poder adquisitivo de estos salarios, toda vez que supera a 

In inflación prevista para 1998. 
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Se continúo con la disminución de las diferencias entre los salarios 

mínimos de las áreas geográficas, se resolvió disminuir la diferencia entre los salarios 

mínimos de las áreas geográficas "B" y "C", del 8.89 por ciento actual al 7.48 por 

ciento, acercamiento superior al de la fijación anterior. 

Todo lo anterior quedó formalmente estipulado en el dictamen emitido 

por el Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios mínimos 

pero .que en la realidad, dichos salarios mínimos son paupérrimos. 

Detenninar las variaciones en el costo de vida por familia son de las 

acciones que debe de realizar periódicamente la anteriormente mencionada Comisión 

el presupuesto indispensable para la satisfacción de las necesidades de cada familia, 

tanto las de orden material como las de carácter social y cultural y las relacionadas 

con la educación de los hijos. 

Distribución del salario mínimo general 

Con el propósito de observar y analizar el movimiento de precios de las 

familias con ingresos de salario mínimo, se recolectó información de los precios al 

consumidor de acuerdo a los lineamientos fijados en la metodología del Indice de 

Precios para familias de trabajadores de salario mínimo en el Area Metropolitana de 

la Ciudad de México, que la Comisión Nacional había venido desarrollando desde el 

año de 1965. 

Al momento de realizarse )a investigación acerca de los precios 

recolectados correspondían a una canasta básica integrada de 132 bienes y servicios. 

Cabe señalar que entre los precios recolectados dos veces al mes se encontraban los 

de alimentos básicos como tortillas, pan, carne, huevo y leche, así como los 

principales hortifruticolas. 
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Los bienes y servicios de Ja canasta antes indicada se distribuían en siete 

grupos de gasto en la siguiente forma: 73 conceptos genéricos integraban el rubro de 

alimentos, bebidas y tabaco; 4 formaban parte del rubro de vivienda y servicios 

generales; 14 comprendían muebles, artefactos y utensilios para el hogar; 8 formaban 

parte del renglón de salud y cuidado personal; 20 constitufan el mbro de vestuario, 

calzado y accesorios; 4 integraban el renglón de transporte y 9 el de recreación, 

educación y cultura. 

INSUFICIENCIA DEL SALARIO MINIMO GENERAL 

Por todos es bien sabido, que hay excepciones a la regla de que el trabajo 

intenso y consciente es recompensado con la riqueza puesto que ésta pertenece, a 

veces, a gente que nunca ha trabajado. Parece natural y justo que un hombre deje a 

sus hijos, al morir, sus bienes, el fruto de su trabajo; pero si esto implica que pueden 

existir familias en que la riqueza pasa de padres a hijos sifl que ni el uno ni el otro 

intervengan efectivamente en el trabajo del mundo ni hayan sabido jamás cuanto 

cuesta ganar el dinero, ha y algo que funciona mal. 

Los que carecen de fortuna se han quejado siempre de que "los ricos se 

vueJven más ricos y los pobres más pobres". Es indudable que resulta muy fácil 

ahorrar a quienes tienen mucho dinero, y casi imposible a los que no lo tienen y sólo 

cuentan con pequeños sueldos. Lo anterior induce a la gente a trabajar con más 

ahínco, bajo el acicate del deseo de enriquecerse. Esto resulta inconcebible para un 

trabajador cuando con grandes dificultades alimenta y viste a su esposa e hijos 

sabiendo que el monto total del dinero que gana en su vida suele ser mucho menor a 

lo que ganan en una semana su patrón y en muchos de los casos sin trabajar. 

Esto significa, sencillamente, que los productos del trabajo que se ejecuta 

no se distribuyen con tanta justicia como se debiera entre los trabajadores. 
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TodQ lo anterior viene a colación por considerar que el salario mínimo 

general que se paga a un trabajador es insuficiente para complacer las necesidades 

más elementales, tanto de él como el de su familia. Hay que tomar en cuenta que el 

Distrito Federa} está superpob}ado y que es muy dificil conseguir un buen empleo; 

esto aunado a que los centros de trabajo se localizan en zonas muy distantes, el 

trabajador suele tomar mínimo dos medios de transporte para su traslado. A 

continuación plasmaremos, muy someramente, los gastos que tiene un trabajador. 

Una familia típica mexicana se encuentra integrada de manera general, 

por el hombre de la casa, la esposa y dos hijos, percibiendo el trabajador la cantidad 

de$ 906.00 (Novecientos seis pesos 00/100 M. N.) mensuales. 

Renta de un departamento: 

$1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M. N.) 

Alimentos constituida de una sopa y un guisado: 

$ 900.00 (Novecientos pesos 00/100 M. N.) 

Vestido constituido por camisa, pantalón, zapatos y una muda de ropa interior: 

$. 500.00 (Quinientos pesos 00/100 M. N.) 

Transportación (únicamente esposo, trabajador) tomando en cuenta que usa dos 

transportes para su traslado a su lugar de trabajo: 

$ 160.00 (Ciento sesenta pesos 00/100 M. N.) 

Gas butano para estufa: 

$ 130.00 (Ciento treinta pesos 00/100 M. N.) 

Luz eléctrica: refrigerador, plancha, licuadora. radio, T.V., etc. 

$ 50.00 (Cincuenta pesos 00/100 M. N.) 

Gastos escolares para niño delº de primaria por primera vez 

$ 100.00 (Cien pesos 00/100 M. N.) 

Los datos anterionnente citados, son una aproximación dada de los gastos 

mensuales que tiene una familia mexicana. No hay que pasar por alto las excepciones 
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que se dan: hay matrimonios en los que la pareja trabaja y no tienen descendencia o 

tienen un sólo hijo, pero suele darse los casos en los que únicamente el trabajador se 

hace por sí sólo cargo de todos los gastos que implica tener una familia y suele tener 

bastantes hijos. Cabe hacer mención que no se están tomando en cuenta los gastos 

que se produciría al asistir a eventos sociales, de diversión y de cultura, así corno los 

gastos médicos, los tratamientos y las medicinas. 

El reconocimiento legal de un salario mínimo, de un "mínimo vital" es 

fundamental en el desarrollo normal de un trabajador y su familia. Los salarios 

mínimos han supuesto siempre mínimos por debajo de los cuales no eran posibles ni 

eJ empleo ni la compra de satisfactores necesarios para su subsistencia. Pero esos 

mínimos variaban mucho según el ciclo económico, la industria, la localidad, la 

estación, la capacidad, etc. La fijación de un mínimo legal nacional sustituye las 

tarifas inferiores por debajo del cual ningún patrón debe ofrecer trabajo. 

Las implicaciones sociales de ese salario mínimo son numerosas. Debe 

corresponder a un presupuesto-tipo que cubra en todo caso y al mínimo, las 

necesidades individuales y sociales de toda persona humana, consideradas corno 

elememales e irreductibles. 

El salario mínimo, a partir del cual se eleva la jerarquía de las 

remuneraciones, está ligado directamente a las necesidades y no al trabajo. Las 

necesidades contempladas no tienen relación con el trabajo; dichas necesidades deben 

ser satisfechas, al menos en una medida mínima, es para asegurar al trabajador 

condiciones suficientes, aunque también mínimas, de ejercicio del trabajo más aún 

que para gozar de la vida. 

La satisfacción de las necesidades se extiende, pues, más allá de las 

necesidades fundamentales de la alimentación, del alojamiento y del vestido; 
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comprende también la higiene, los transportes y aun las distracciones y la cultura, 

expresivos del ''nivel de civilización mínimo" del país. 

Por lo anterior, se puede observar que la retribución del salario mínimo es 

insuficiente y en el mayor de los casos paupérrimo. 

Consumo vital 

Tal como ha quedado estipulado en nuestro postulado constitucional, se 

deben cubrir las necesidades mínimas de un trabajador y de su familia; así pues, los 

bienes producidos deben quedar al alcance de las economías familiares. 

En Sesión Ordinaria de la Cámara de Senadores, celebrada el 27 de 

diciembre del año de 1961, mandó el Ejecutivo de la Unión una iniciativa de refonnas 

a las fracciones Il, Ill, VI, IX, XXI, XXII y XXXI del inciso "A" del artículo 123 de 

la Constitución General·de la República. La que nos interesa para nuestro estudio es 

la referente a las reformas a la fracción VI, la cual hace mención a los salarios 

mínimos. 

Se consideraron los salarios mínimos como una de las instituciones 

fundamentales para la realización de la justicia social; por ende, deben asegurar al 

trabajador una existencia conforme a la dignidad humana, mediante la satisfacción de 

sus necesidades, tanto materiales, como sociales, culturales y de educación para sus 

hijos. Aquí también se estudio la forma adecuada para estimular la especialización de 

1a mano de obra mediante la asignación de salarios mínimos profesionales que 

guarden relación con las capacidades y destreza del trabajador. 

Lo que es importante resaltar, es la manifestación que se hizo en relación 

con el salario mínimo general. Se consideró, no sólo conveniente, sino más bien 

necesario, fijar los salarios mínimos generales o "vitales". 
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Debemos tener en consideración que si no se cumplen con las necesidades 

básicas para el buen desarroJlo de una familia que trata de vivir con lo que percibe un 

trabajador que gana el salario mínimo general, el núcleo de la sociedad que es la 

familia, se ve afectada por este hecho. 

Todos los estudios efectuados hasta ahora, en general, no favorecen a las 

familias numerosas. Estos cálculos efectuados sobre los presupuestos, sirven 

particularmente para determinar el consumo mínimo vital y el presupuestos-tipo. El 

consumo mínimo vital se calcula teniendo en cuenta precios de cierto número de 

artículos seleccionados. Se calcula entonces lo que necesita una familia para vivir, 

eliminando prácticamente todo gasto que no se reconoce como esencial. Pero es 

evidente que este cálculo de las necesidades es muy subjetivo, dada la falta de 

estudios suficientemente profundos. 

Presupuesto fijo 

Si bien es cierto, e) buen desenvolvimiento de una sociedad se centra en 

la unión familiar, se debe entonces enfocar en mantener lo más que se pueda dicha 

alianza. 

Lo antes mencionado viene a colación en nuestra investigación puesto 

que al ser insuficiente lo pagado por el salario mínimo general, en la família se ven en 

la imperiosa necesidad de obtener sus satisfactores de la manera que les sea posible; 

esto quiere decir, que en la familia empieza una lenta pero progresiva desunión que se 

considera lamentable. Al no ser suficiente el ingreso obtenido, la pareja del trabajador 

se ve urgida en laborar~ así como los hijos, que se quedan sin posibílídad de asistir a 

la escuela pcrque tienen que ir a trabajar en auxilio de sus padres y por lo tanto, en la 

mayoría de las veces dejan la instrucción primaria y hasta la secundaria por sentirlo 

como una carga exlra, por la angustia económica de sus hogares, lo cual acarrea una 

escasa educación escolar. 
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Ya sin una adecuada preparación, la nueva generación, comienza una 

nueva vida con la certeza de no contar con los medios necesarios para su buen 

desarrollo fisico, social y cultural. De ahí que se vuelva un círculo vicioso del cual es 

muy dificil la manera de salir, puesto que el objeto de la enseñanza, de la educación, 

ha sido siempre la de proporcionar a los niños Y jóvenes 1a mejor preparación posible 

para el papel que deben desempeñar como adultos, dentro de la sociedad. Es aquí 

cuando surgen los más variados y dificiles problemas de la sociedad contemporánea: 

inseguridad pública, drogadicción, delincuencia juvenil, secuestros, etc. 

La percepción del salario mínimo general en el Distrito Federal debe, tal 

como se estípula en el precepto 123 constitucional, alcanzar para satisfacer las 

necesidades básicas de un trabajador y su familia; así pues, se requiere de un salario 

mínimo que sea esencial e indispensable para complacer los requerimientos mínimos 

de todo ser humano. 

Dos de las cuestiones socio-jurídicas como lo son el consumo mínimo 

vital y el presupuesto .. fijo, se encuentran íntimamente ligados a las estructuras 

familiares y ambas ligadas a su vez al concepto y regulación de los salarios mínimos. 

Mientras el trabajador es soltero, su situación económica se encuentra en aceptable 

nivel de necesidades porque la distribución del salario mínimo que recibe la hace sin 

grandes apuros: tiene una vestimenta de mejor calidad, diversiones para el solo o 

acompañado de una persona más, adquiere bienes suntuarios, se proporciona 

comodidades personales ya sea de transporte, de entretenimiento o de placer o lujo. El 

cuadro cambia cuando contrae matrimonio. 

La mayoría de los países del orbe se han preocupado por resolver las 

condiciones de vida de los sectores marginados. El anterior problema tiene una 

respuesta aportada por las ideas brillantes de los sociólogos en ayuda de los juristas: 

la fijación de salarios minimos acordes con la realidad en que se vive y proveer los 

medios indispenSables para la protección del salario. Por lo tanto, la problemática del 
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presupuesto familiar y su consecuencia inmediata es la fijación de un salario 

conforme al consumo familiar que sea suficiente para su mantenimiento personal y 

para el mantenimiento de aquellos que dependen de él. 

NECESIDAD DE EQUILIBRAR EL SALARIO MINIMO GENERAL 

CON LA REALIDAD EN EL DISTRITO FEDERAL 

La historia del hombre está ligada a la necesidad de trabajar, sea en busca 

de sustento sea para protección contra los elementos naturales; .pero dicha necesidad 

no se limita a la producción de elementos indispensables para la subsistencia, el 

quehacer humano tíenen una perspectiva y un trasfondo necesaria e históricamente 

sociales. 

Cada sociedad determina de alguna manera cuáles son las necesidades 

primarias y secundarias a satisfacer y también señala los modos y maneras de 

alcanzar tales objetivos. 

Los salarios mínimos son una de las instituciones fundamentales para la 

realización de la justicia social. El salario mínimo general responde a la exigencia 

social y económica relativa al hecho de que el ingreso del trabajador, para que resulte 

adecuado y congruente con sus necesidades, ha de ser suficiente en cantidad de 

dinero a fin de que le permita resolver, sus gastos en alimentos, habitación, vestido, 

educación de los hijos y lo que desde nuestra constitución se ha denominado entre 

nosotros HpJaceres honestos" que son la suma de satisfactores para hacer la vida 

personal y familiar agradable y respetable. 

Es aquí donde se hacer valer el dicho de Salvador Díaz Mirón en el cual 

menciona: '·Nadie tiene derecho a lo superfluo cuando alguien carezca de lo estricto". 
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Una de las aspiraciones más legítimas de la revolución constitucionalista 

ha sido la de dar satisfacción cumplida a las urgentes necesidades de las clases 

trabajadoras del país. Se tiene que reconocer el derecho de igualdad entre el que da 

(patrón) y el que recibe el trabajo (trabajador), es una necesidad de la justicia. 

/NTERVENC/ON DEL ESTADO PARA LA F/JAC/ON DE LOS 

SALARIOS MINIMOS 

En el artículo 123 de nuestra Constitución, se encuentran contenidos los 

principios básicos que rigen sobre todo contrato de trabajo y los derechos 

fundamentales de los trabajadores en general. Lo que caracteriza esencialmente a la 

Constitución en sus preceptos de garantías sociales, ha sido elevar al rango de 

constitucionales derechos y anhelos que en algunos casos se hallaban consagrados en 

la legislación secundaria, para crear, no sólo la protección a ciertas clases sociales. 

sino para hacer imperativos sus preceptos, estableciendo obligaciones y derechos 

recíprocos para ellos y para el Estado. 

Las bases que este precepto establece son de naturaleza tutelar, imperativa 

e irrenunciable. Son tutelares, porque tienen por objeto proteger a una clase social 

determinada, los trabajadores; son imperativas, porque se imponen a la voluntad de 

las partes en Ja re1ación laboral, la que pierde así su naturaleza estrictamente 

contractual; y son irrenunciables, porque ni siquiera los propios beneficiarios de los 

derechos que dichas normas consagran, pueden declinarlos o renunciar a su 

aplicación. 

Para ayudar al mejor resguardo de_ los derechos sociales, es requisito 

indispensable la organización de los trabajadores, toda vez que 1a experiencia del 

siglo pasado, por el aislamiento de . los trabajadores y prohibiciones de las 

organizaciones sindicales, demostró que los trabajadores aislados no sólo no podían 

buscar un equilibrio entre los diversos factores de la producción, capital y trabajo, 
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sino que por ese mismo aislamiento eran explotados por el patrono, quien, 

económicamente, era el más fuerte. 

Es por eso, que no se permitia cumplir eficientemente con la gran misión 

social que tiene encomendada la institución del salario mínimo, que es la de satisfacer 

con dignidad y decoro Jas necesidades fundamentales del hombre que trabaja. 

En consecuencia, es incuestionable el derecho del Estado a intervenir 

como fuerza reguladora en el funcionamiento del trabajo del hombre, estipulando un 

salario mínimo bastante a satisfacer sus necesidades normales y las de su familia y 

que en general se convierta en una remuneración liberal y justa a los· trabajadores. 

Todos los aspectos que se analizan tienen la misma base de justicia social, 

de hacer práctica y operante esta inquietud nacional, que a gritos no sólo pide, sino 

que exige justicia para la clase trabajadora mexicana. 

Con la creación de )a Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, se ha 

dado un gran paso para la protección de una de las instituciones fundamentales del 

derecho del trabajo y por ende, de la sociedad a la que pertenece la clase obrera. 

Desde su creación en el año de l 963, la Comisión Nacional de los 

Salarios Mínimos se ha caracterizado por procurar un más amplio y efectivo 

cwnplimiento de los preceptos constitucionales en la materia. 

Dentro de la Comisión, existe un ente denominado Consejo de 

Representantes el cual, entre otros deberes, es el encargado de fijar los salarios 

mínimos generales y los salarios mínimos profesionales. A su vez existe una 

Dirección Técnica comisionada para practicar las investigaciones y realizar los 

estudios necesarios y apropiados para que el Consejo de Representantes pueda fijar 

los salarios mínimos; también tiene como deber resolver. previa orden deJ Presiden1e, 
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las consultas que se 1e formulen en relación con las fluctuaciones de los precios y sus 

repercusiones en el poder adquisitivo de los salarios. También debe realizar 

periódicamente investigaciones y estudios necesarios para determinar las condiciones 

de vida y de trabajo de los trabajadores de salario mínimo. 
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CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El salario mínimo es la institución fundamental en el Derecho del Trabajo 

y de cualquier comunidad humana, para que con él, s~ pueda llegar a la consecución 

de la justicia social. 

SEGUNDA. La creación de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos fue un 

gran adelanto de su época, porque es el que fija el monto de los mismos; pero en la 

actualidad, en la vida cotidiana de la sociedad, es paupérrimo, por lo que no alcanza 

para adquirir los satisfactores necesarios e indispensables para el trabajador y su 

familia. 

TERCERA. Estimo que el salario mínimo general debe ser la percepción suficiente 

que reciba el trabajador por los servicios prestados, a fin de que le permita vivir de 

una manera digna, lo cual dará por resultado un obrero socialmente útil para nuestra 

comunidad. 

CUARTA. Manifiesto la necesidad de ajustar el monto del salario mínimo general a la 

realidad actual, para alejar al trabajador de la pésima condición en que se encuentra. 

QUINTA. Se ha podido observar que, en ninguna sociedad en la cual no se cumplan 

con las ne<:esidades elementales para la subsistencia, en el seno de la colectividad se 

crean consecuencias difíciles de contrarrestar. 

SEXTA. Considero que la Sociología, disciplina encargada de las condiciones y 

desenvolvimiento de las comunidades humanas, es indispensable para la atención que 

presta a los salarios mínimos generales, a fin de lograr una justa y pacífica 

convivencia humana. 
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SEPTJMA. Considero imprescindible la necesidad de una intervención más decidida 

por parte de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, Presidente, Consejo de 

Representantes, Dirección Técnica y Coordinación Administrativa, para que se fijen 

salarios mínimos generales verdaderamente reivindicatorios, para que suplan la 

miseria del trabajador que los percibe y sea merecedor a una vida social y 

laboralmente útil. 

OCTAVA. Siendo el patrimonio más valioso del trabajador la percepción de su salario 

mínimo general, es indispensable evitar que sea mal aplicado, por lo que considero 

totalmente conveniente que los salarios mínimos generales sean lo más cercano a la 

realidad para crear con ello una justa retribución por los servicios prestados. 

NOVENA. Estimo fervientemente necesario la obligación de cumplir con la voluntad 

del legislador con el objeto de que el salario mínimo general no pierda su poder 

adquisitivo. 

DECJMA. Considero factible la unificación de las áreas geográficas, para que se 

aplique un sólo salario mínimo general en toda la República Mexicana. 

DECIMA PRIMERA. Manifiesto la necesidad de retribuir suficientemente al 

trabajador con un salario mínimo general para con eso lograr una mayor 

productividad elevando el interés personal del mismo. 

DEC/MA SEGUNDA. Pienso que el salario mínimo general, como base de aplicación 

de montos de las sanciones pecuniarias, nunca debe desaparecer puesto que se tendría 

que reformar en su gran mayoria las legislaciones. 
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COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS · 
RESOLUCIO'.'i dtl H •. Constj() de Rc:presentantu de la ConÍisión 1"acional dc: los Sat,rios Minirnos-qú, rc:~·isa · 
los salarios rninimos icncralu Y pr~fcsionales vigentes desde c:I I dc: u.ero de 1998 y «iablecc: los que habrán dc: · 
rc¡ir a panir del 3 de diciembre de 1998. · 

AJ margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los ~al~rios Minimos. 

RESO!.UCION DEL H. CONSEJO DE REPRESENTANTES OE LA COMISION NACIONAL DE LOS SALARtOS _ 
MINIMOS CI\.ÍE REVISA LOS SAlARIOS_MINlMOS GENERALES Y PROFESIONALES VIGENTES DESDE EL 10. CE 
ENERO DE 19913 Y ESTABLECE LOS QUE HABRAN DE REGIR A PARTIR DEL 3 DE DICIEM3RE DE 1998. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, el dia 10. de diciembre de mil noveciento·s noventa y oct,o, 
sierrcfo las diecisiel& horas quince mmu1os, presentes los CC, miembros del H. Consejo de Representantes 
de la Comistón Nacional de los Salarios Mínimos en su domicilio sito en el edificio número catorce de la 
Avenida Cuauhtémoc, procedieron a revisar &os salarios minimos generales y profesionales· vigentes en \a · 
Rep(iblica Mexicana; VISTOS para resolver el Informe de la Dirección Técnica y demás elementos de juicio y _ 

RES¡;LTANDO: 

PRIMERO.~ La fracción VI del apartado A) del articulo 123 Constitucional faCtJlta a ta Comisión Nacional 
de los Salarios Mtnimos para tíjaréslosy a su vez los artfcufos 570, segundo- párrafo, y 573 de la Ley Federal 
del Trabajo la tSCUltan para revisar k>s salarios minimos gene~les y profesionales vigentes en el país. 

SEGUNDO.- El C. Secretario del Trabajo y Previsión Social fonnuló solicitud al Presidente de esta 
'Comisif?n, con fecha 23 de noviembre de 1998, con expostción de hechos que ta motivan, para que 
convocara al Consejo de Representantes de la Comisión Nacional a proceder a la revisión de los salarios 
mil'limos vigente5, en los términos del artículo 573.de la Ley Fed':ral del Trabajo. 

TERCERO.~ Con fundamento en la fracción VI del apartado A) del artículo 123 Constitucional y la 
fracción I del articulo 6~3 de ta Ley Federal del Trabajo. en lo conducente, el Presidente de la Comisión 
convocó al Consejo de Representantes para someter a su consideración la solicitud del c. Secretario del 
Trabajo y Previsión Sociat. · 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.• La fJaCCKln VI del apartado A) del articulo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unkfos MeKicanos esta~ en forma imperativa que fo$ salarios mínimos se ~jarán por una Comisión 
Nacional, a la ·vez que sefiala los atributos que deberá reunir el salario mínimo. El articulo 90 de fa Ley 
Fed-eral del Trabajo en vlg-or, reglamentaria ·de este precepto Constitucional, recoge estos sei'la!amientos y el 
artiooto 570 fracción I del mismo ordenamiento legat, faculta al C. Secretario de1 Trabajo y Previsión Social 
para s-oflCitar la revisión de los salario_s mínimos durante su vigencia. · 

SEGUNDO.-. El Consejo de Representantes_ estudió la sOOcitud del C. Secretario del Trabajo y Previsión 
Social y dei;idió que los funcfamentos que la apoyaron fueron suficientes para iniciar el proceso de revisión de 
los salarios mtnimos vigen.tes. motivo por el cual confonne a la orden del C. Presidente de la Comisión, la 
Dirección Técniea presentó el Informe a que se refiere el artículo 573 fracción 1 de la Ley Federal del Trabajo. 
el cual fue examinado Por este Consejo . 

. TERCERO.M El Consejo de Representantes estudió el Informe ¡:,reparado por la Dirección Tecnica, en el 
que se 9(Jnduye que durante 1998 la economia del pais se ha desenvuelto en un entorno intemaciona.1 
sumamenr~ adv«so y que, en pal'Vcular, la drástica caída del precio del petrófeo ha sido la que más la ha 
impactado, al extremo que hfzo imperativo redvdr el gasto gubernamental y procurar otros ingresos públicos. 

CUARTO.- Consideró asimisñio que aunq1.1e en et ámbito interno, la disciplina, congruencia y oportunidad 
de la estrategia económica han permitido preservar las bases productívas para mante_ner la dinámtca del· 
crecimiento,, la crisis im.emaciOnal aunada a fadores internos, han generado desviaciones con respecto a las 
metas previstas para el ano, en particular las retatiVas al comportamiento de la inflación, to que afecta de 
.manera Cli_!ecta el consumo básico de k>s tra_bajadores. · · 

QUINTO.• Asimismo, el Consejo de Representantes estudí6 la magnitud del. afuste que la economía 
deberá reatizar durante 1999 y sus probables ·costos y, en especial. valoró los esfuerzos que tendrán que 
hace,se para evitar la perdida de fuentes 'cfe_emp¡eo. · · 

SEXTO.• En adición a lo anterior, en ·la presente Re\fisión el Consejo de Representante$ tomó en cuenta, 
e·ntre otros, los siguientes elementos: 

El"I consideración 'ª' encnne esfuerzo que vienen realizañdo los trabajadores, estimó pertinente 
olorgar un incremento anticipado a &os salarios mínimos, con to que se busca reforzar su poder 
adquisitivo en beneficio de ~os trabajadores de menores ingresos. 
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Los criditos al salario que tienen como-objeto incrementar el ingreso dispotubfede los trabajadoces, 
a ciue se refieren lo$ artículos 80--B y 81 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, subsistirán en tanto 
sigan 't'igentes estas no~s y se entregarán de manera obligatoria, en· efectivo y directamente a los 
trabajadores, con in.dependencia de los salarios minimos generales a que se refiere esta 
Resolución. . 

El desenvolvimiento de los salarios contractuales, que se ha venido realizando én la más plena 
libertad de las partes. de acuerdo con las condiciones especificas de cada empresa. 

Por $o anteriormente exPuo~ can fundamento en la fracción VI del apartado A) del arti.culo 123 de ta 
consti1ueión Politiea de los-Estados Unidas Mexicanos. en los artieulos 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 322, 323, 
335, 336, 3'45, 551, 553, 554, 557,. 5'l1, 562, 563, _570, 573, 57' y demás relativos y aplicables de la Ley 
Federal del Trab,1jo, es de respl\le_rse y · · 

SE RESUELVE: 

P~MERo .• La dM~ión- de la Repübooa M~xicana en áreas geogréfk.as para fines de aplicación de los 
ss!JOOS minim0$ es la que figura en la Resolución de esta Comisión, pub~a eo el_ Diaño Oficial de la 
Federaciónti23 de diciembre de 1997. 

SEGUNDO.• LoS U!arios-,n~ aene,ates que tendrán Vigencia a partir del 3 de diciembre de 1998, en 
lai ;lreas Q~s a queelifi11e el punto ruolutorio anterior, como cantidad menor que deben recibir en 
efectivo los hbajadorts Po1' fomadl oroinaria diaria de trabajo. serán los que se sef\alan: a continuación: 

. . . 
PHOS 

Atea geogr6fica "A' $3'4.•5 

Are~ geogr.tfica ·e~ 

,.. .. geográfica ·e· · 
$31.90 

$29.70 

TERCERO ... Las c:se&,,ictanes y descripciones de actMdades de tas pr0fesiones, oficios y trabajos 
especiales SfÁ!l laS que fifwan en ht Resoh.JciOn de esta Comisión pub\icada en el Diario Oficial de la 
F•deración el28de dl-ede 1997. 

CUARTO, Los salarios mlnimos profesionales que tendré\n vigencia a partir del 3 de diciembre de 1998, 
para las profesiones, oficios y trabajos especiales referidos en el tercero resolutorio, como cantidad mínima 
que debenreeibkenefectlv-o·toatrabajadores por }ornada ordinaria diaria de trabajo serán los que se Sel\alan 
a continuación: · 

SALARIOS MINIMOis PROFESIONAL.ES 
. QUE ESTARAH VIGENTES DEL 3 AL 31 DE DtCtEMBRE DE 1ttll 

- Pesos diari01· - --o~ PtU)JUION!S, OffCHJS Y TM&UOS ESf'fCLIJ.ES • • e 
No. __ ,. 

50.15 .. us "..3.30 

2 ~~ .. Cl!cN,. ...,_ .. ....... At.25 

3 lotbll.fwmadNy~dlpendienlildernostmoren .. 3.70 •o.ss 37.70 

• eut,Qz:e,;q>WadO,de ,,., •us •S.50 

• ~}-~~ .M.50 •uo "·'° • Cljlladein'!p'Wlla.ollcai A7.35 "'·" ..... 
7 C-..,,O~diiblbiclas AS.55 .,,. ,.,. 
• ·~deObl'lftlG¡re -48.75 ..... .. ,. 
• C..-O.ñfabrietc:i6ny~de~cfcial •t.25 •S.70 .... 
10 -~.~dt -47.65 ...,. 41.10 

11 Ccd'llfo(at,ft'll)'Of{a11n.......,,lcln,»s.,dlmU~• ti ·•-•loide 
~ywnta_dtelffln)e ..... .,_,. 43.15. 

12 ~dlt:í9ientlbrica,:;i6tty~oe AO:os •2.75 ;:,t.75' 

13 ~deMOlaicOlyuv!l;ol,Ollciall •a.oo ...... "'·'° 
" Conlador, ~<lec .. ,, ....... ... ,.es 
15 Conslrucc:i6nde~'ICMUhaéitaodn.yewn,en -46.•5 "·"' •o.'05 

''-~ 
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·. ~Geogrtf'IQ 

OFICIO PROFESIONES, OfK:IOS Y TRABAJOS ESPECIA.1..ES A • e 
No. . 

" ~.krreroen 48.35 44.85 A1.155 

" COIUdol' en al4tr.s. y ~s de m,l'l,lfac;tuta de calzado, ofic:ial . 45.10 ,us 38.!ilS 

19 Cosll.lltrO{a)en ~de ropa ~r, tale!Uo fábrg1 '"·"º 41.20 38.35 

" COW'll'0{a) en c:ont.eci6n de ropa en ntlajo a domitilio 45.75 42.50 .3!il.•O 

20 Cllolilr ~ de •~• en estl<:iOnarniens '6.15 43.◄0 40.25 

21 Cholll(de~dec:argaengeneraa 51.35 A].10 «.30 

22 Chcfilrdecarriontl.loe ca¡aen9tfltl'II .. i.75 46.15 42.!0 

. 73 Cl'IOlw09111d'Jfdevelllict,jOfcongnj¡ 47.65 4<11.25 ,41.10 

,. Diagl. ~.óot ~ 53.o40 ◄!HO 415.00 

25 El!lt'illt,tf'I flobrltación y~ de rnuebll-1, oficial 50.00 -46.45 0.10 

" Eledl'dlllNllllóofy lwpllldOróei'lstaiacioneseleQricn, oficial d.00 45.60 42.30 

27 Ellc::l!dltl 911 lt r,parad6n de ,ulomÓYIII y cainiones, oficial ,4!il.M 46.05 42.70 

" Eleel!dstal'eparadotlfe~yto _geMtadortlien --•de MMCIO, olicial .. 1.0s «.25 -41,10 

" ~ 09 fli)ndola, IIIIIIQIMI o NCdón en liervas de 1utoMMCia 43.50 -40 ... 0 37,35 ,. ~deboóegayloamacén •S.25 42.05 39.05 

31 EnfilrmllO(aJ con .tftu'o 56.75 52.60 ◄UO 

" Ent.mieria.audatpriclcode ◄15.75 43.40 40.25 

33 fenarlasy llpll«las, ~<fe mo&traclQr en . -'16.30 -42.90 3!il.~S ,. Fogor,aro de c:IIIClns dt vapor ◄7.90 ...... ,U.25 

" Gasolftlro.olleial 4-4.40 41.20 38.35 

" Kln'erfa.olcll,lcfe ,0.35 +us 41.65 

" HcialaWt'I an 11 ~da aptomOvtesycamiol'les. olicial 4i.25 45.70 42.-10 

" Homtrofundidcrdt l'flllallA olCial so.so 46.iO 43.55 

" Joy~. clCill A6.75 AJ.A0 A0.25 

" ~tri hbl;I) 1 ~. olida! AU5 . AS.JO ,12.0s 

41 ~de~Clltltot.audilrel'l ,e.os A2.75 3'1.75 

" ~ollclel 52.05 • 49.A0 .W.90 

" IJ.¡odcaoo, a l\ltlmOIIIP, camiones y olfOS Yehkutes de motor 4'11.85 AUIS .... .. MHllro..,ucuaill¡wtlldas perticuCarH 5l.05 49.25 AS)Q 

" MaM¡aóofdegelliner01 '100 311.95 37.10 .. Maqo.;nalll agricoil, Q9W9d0r d!I 50.50 A8.ll0 '155 ., Miqt.jnlláebdcidna¡nli6n.operadorde AS.SS A2.25 39.25 

" Mj(¡!JNl..de~., ntll;0I de metal. opndorde AS.25 A2.0S 39.05 ., Miquinlspt,ralT'llderWien~.oñdaloperadorde A7.90 44.50 "41.25 

50 MiQuinU pera moldNr pléstic9, opndor óe .U.AD At.20 39.3S 

" MfciniCO t.ador, oAdel "'·"' A7.05 AJ.~5 

" Mecinico~del'IClilk:adOra 49.75 AS.30 <12.05 

" Mecn»en ~de~s y camiOtlu, ofioal 52.05 ..... "·'° .. MeckliC:Oor.ro, ol\clll 49.75 AS.JO 42.0S 

55 -•) 44.50 A1.40 "·'° .. .Moid+ro ... V!dic:16r\defl'!ll;tltl 47.e5 .....-.2s Af.lQ 

" MonllOOfen ..._.. y ~de ctllado. oficial 4S.10 -41.15 ,38.SIS .. Motorista .n bltcol dt carga y puaj«OS, ~te de 49.25 AS.70 A2.40 

" HiquÑdO'fCl'Qmldo dearti<:ulOI Yiiiez.H dlt metal. oficial de -47.35 ..... os "·'° ., P~a)ylllanieurif¡ta, 45.75 '3.40 A0.25 
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Ana Geogril'IQ 

"''°'° PROFESIONES, OFICfOS YTRA8AJOS ESPECIALES . A B e .,. ., . · P•tfc,rtstacor,~CNl·tife 
. 

-49.60 -46.05 -42.70 

" Pi'liOrdt autc,m6\illes Y c::tlÑO!lU, Ol\cltl .ca.35 • 44.115 41.65 

" Pinto!'. de cuas. dllCios y CONll"UCCiones en ganetal. · olic!al -47.90 · "·'° -4f.Z5 .. ~ 1 miqulQI 91'1 1inlorWia1, lilvanoeriU y ~mientOs SÍffilill"H «.50 ,1.-40 31!.50 

" . f!lc:lmiffl,en lnsWado/llS ~-~ •OS.05 4'.70 ,1_,5 .. ~Offlttmúlcolor, ~de 50.15 -46.65 -43.30 

67 Pl'll'llilia."Olóll~ -46-?5 -43.-40 -40.25 

,; RadOl6r:nicorepbdorde'4'1f"MOS.i6driCCSytllCtrónicos. oficie! 50.00 -46.45 -43.10 .. R~1) .,, tlotlles. mo1e1e, y otro1 establedmiana de ~ • 43.50 40.-40. 37.35 

70 A«.epcb\1111 en gffinl 4US .¡1.55 38.00 

71 RácdOnatludeMQfflÓYIHycamiloneS, ~ de motnóOr~ -45.25 42.05 3g.05 

72 R~cfec~aiktrfCCl~tlhOgar,olcial. -47.35 44.05 -40.SO 

73 R1Pl)!1lrO{l)W1prtnUdllril~II 103.15 115.SO euo 

" RtPCMl"O(I) ~t) tn pr9IIIII diada imprna 103.15 95.90 euo 
75 R~oPMll!trO 50.15 -46.65 -43.30 ,. Sfl1t91fat1Jtrs!:1$•~.alldllda. ..... ... ... 43.55 

77 Soldláol'CCII IOPIMloconarco~ -49.60 ,e.os -42.70 

71 Talabellwen III CTllnufactur1I y~ ~ ertiCIA09 de piel, Oficial -4&.75 º·'º -40.25 

" Tatilljero yto csnic:e,o en f'l'QIP:fOf" -46.75 -43.-40 -40.25 

,o Tapicero ele ~liilrRI de 8lllDl'lt6vlb, oficial -47.65 -4-4.25 .. ,.,o 
" Tapicero en repal"ICiOn de ITlltblet, Oficial A7.f;i5 -4-4.25 ,,.10 

12 T~t)enupai\ol ◄U5 43.60 ◄0.~5 ., 
T~•},oclal 56.75 52.110 ◄S.90 .. Tw:cavonelffiii:oyfo~.operldel"de 51.15 A7.50 .«.OS 

" Vaquero~•ft'liiqwlk\ll A3.50 · 'º·"º 37.35 .. v.- 55.-40 -41.20 38.35 

17 Vltlde4orde pilode IJ)lrl!OldeVSOdorniltk:O -45.75 -42.50 39.-40 .. Zt,pMll'0entalllwdl~dlcalzldO.pi:ial -45.10 ,1.e5 38.95 

QUINTO.• En eumplim{ento • fo ordenado por la fracción V del articulo 573 de la Ley Federal del T,abajo, 
lúmeie esbl Resorución a fa Presidencia de la Comisión Nacional de los Safíirio: Minimos, par.11 los efecto¡ 
de su publicación en el Diario OfiJ?1al de la Federación. 

Así to resolvieron y finnan los integrantes del Consejo de RepÍesentantes de la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos, los CC. Representante¡ P,opietarios y Suplentes de· los Patrones: licenciados Luis 
Cario• Ruiz Fi1rr01-, Tomál M. Natividad Sinchez, Enrique Mendoza Delgado, Adotfo Tena Moratos,· 
Manuel Limón Aguirre.S.11~nga. Octavio Carvajal Bustamante, Virgilio S. fi'ena Becerra, Guillermo 
Campuzano Zambrano. Jorge J. Martinez Licona, Alfredo Bemiiidez Gonz:ilez, doctor Eduardo Macias 
Santos, ficenciados Rorando Norfega MungUia, Annando Gómez. Arias. ingeniero Femando Lara 
Domínguez, licenc1■daa f•mando Yll1nes Martínez, Carlos do ·Zamacona ~Scandón y Juan Flores 
Herrera.-.Rúbricas. · · · · 

El sector obrero manifiesta su inconformidad por el incremento otorgado a los salarios mínimos por no ser 
satisfactorio ni reporier el·podtr adquisitivo perdido de tos trabajadores. pOr lo cual se abstienen de votar,· 
dejando • satvo fa libfe negocilci6n de Jos contratos colectivos de trabaja. Firman los CC. Representantes 
Propietarios y SUplentes de loS Trabajadores: nftor Francl1~0 Cortis Hemánthz, diputado Diego Aguilar 
Acufta, llftorn Eliffo Gutiirrez Nava, Adolfo Gott Trujmo, licenciado Javier PíMda .S.rino: Hftor 
Juan carros Vtr11co NN:. ~ Luis Silva Costilla, Hfiores Franci•co Simiano Chávez. Benigno 
Afvarez Guerrero, Jesús Priego Calva, C1ir1os Enrique Robles Rendón. Antonio V.llegas Dávalos, 
Raymundo 8oltlfo f"agueroa, licenclado Marco1 Mot'eno LM.I y seftor Rigoberto Sánchez Soto.- Rúbricas. 

· Firman esta Resolución el C. liceneiadO Basilio González Núi"iez en su doble carácter de Presidente del 
Consejo y Presidente de Ja Comisión Nacional de los Salarios Minimos, con la Representación 

. Gubernamental, 1&í como ta C. licenQada Alida·Bemal Coslo, Oi,ectora Técnica de la Comisión y Secretaria 
del Consejo, que da fe.• Rúbricas. · 

, . ----·~.,~it,, - ...:..,:/-1>-\~'ii 
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RESOLli'CION del H. Consejo.de Representantes de b Comisii;n Nacional de los Salarios Miniffl()S que fija los, 
salarios minimos gea,eralcs y profesionales "it:e-nt6 • partirdd I de entro de 1999. · 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Salarios Minimós. . . . .--~ 
RESOLUC!ON .DEL H. CONSEJO 0E REPRESENTANTES OE LA COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS 

MINIMOS OUi;,FIJA LOS SALARtoS MINIMOS GENERALES Y PROFESIO~S VIGENTES A PARTIR DEL fo. OE 
ENERO OE 1999. 

En la Ciudad de MéxtCO, Distrito Federal, el día 1o. de diciembre de mii" novecientos n~~e;:ta y ochO: 
siendo tas diecisiete horas treinta !)linutos. presentes los CC. miembros der H. Cór.sejo de Representantes 
de la Comisión Nacional de los Salarios Minimos en er domicilio de esta, sito en el edificio numero catorce 
de la Avenkl'a C1,1auhtémoc. procedieron a fijar los saIaños miniinos ·generales y profesionales que estarán 
en vigoren la Repútmca Mexicana a partir del primero de enero de 1999; VISTOS para resolver el Informe de 
la Dirección Técnica y demis elementos de juicio y · 

RESULTANDO: 
PRIMERO,• La fracción VI del apartado A) del articufo 123 Constitucional faculta a la Comisión Nacional 

de los SatariosMinimos para ftjarestos y a·su vez el artículo 570de la Ley Federal del Trabajo establece GUe 
dichos sataOOs se fijarán cada ano y empezarán a regir el primero de enero del a~o siguiente. 

SEGUNDO.• En c1.1m91lmiento de los deberes y atribuciones seMlados tinta fra·cción 111 del articulo 561 y 
en el articuJo 562 de la Ley Federal del Trabajo, la Dirección Tl!cnica Uevó a cabo los trabajos de 
kweslig:ación y realizó Sos esll.Kffos necesarios para determinar las condiciones generales de ta economía del 
pals, tos principafts camllios observados en la evolución de las actividades económicas, asi como las 
modificaciones en e1 costo de la vida de las.familias. 

TERCERO.• Además, ta Oirección Tecriiea investigó las· c;araderis.ticas y la evolución de las condiciones 
del meJcado labofat-y de las estructuras salariales, y 'solicitó información y estudios a instituciones oficiales 
con anticipación a la ~abOraciOn dt:1 Informe correspondiente y determinó plazos para la recepción y análisis 
de los informes y sugerencias que desearan hacer los trabajadores y patrones. ·. 

CUARTO ... La Dirección Tfcnica continuó sus esIud)()s sobre Salafios minimos profesionalea y en relación 
con la fijación para 1999 sugirió mantener fa misma relación de profesiones, oficios y trabajos especiales 
para k:ls cuales han sido fijados salarios mínimos profesionales para· el año de 199B; estudió, asimismo, In 
opiniones y sugerencias que Se fueron presentadas por_ instituciones públici!ls y privadas. por orgarlizaciones 
obreras y patronales y por el H. Consej9 de Representantes. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- El articulo 123 de la Consfüución Politica de los Estados Unidos Méxicanos, en su apartado 

A), fra~n VI, es imperativo en señalar los. atributos que debe reunir el salario minimo. El articulo 90 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor recoge este seflalamíento constitucional. 

SEGUNDO.- La fracción VI del apartado A) del articulo 12.3 Constitucional y el articulo 94 de la Ley 
Federal ~el Trabajo disponen igualmente que los safartOs mínimos deben ser fijados por 1a· Comisión 
Nacional de los Salarios Mlnimos. Asimismo. ta·tracción VIII del articulo 557 de la Ley Federal del Trabajo 
faculta al H. Consejo de Representantes para fijar los salarios mínimos legales. · · 

TERCERO.· En cumplimiento a lo dispuesto por la. fracCión VI del apartado A) del articulo 123 
Constitucional y el 93 de la Ley Federal del Trabajo, se continuaron los estudios técnicos sobre las 
profesiones, oficios y trabajos especiales de las ramas de actividad económica que en esta resolución se 
mencionan, confirmándose los ya establecidos en el aoo de mil novecientos noventa y ocho. · 

CUARTO •• Confoane a lo eStaolecidó por kls articulos 561, fracción 111 y 562 de la Ley ·Federal del 
Trabajo. la Oireeción Tecruca formuló lás investigaciones y .estudios necesariOs. as·í como los 
complementarios que se ~ SOÍlci"taron. mismos que fueron considerados por el Consejo de Representantes 
para la fijación de los salarios mínimos. 

QUINTO.~ En. la presefite fi¡ación, el Co~sejo de Representantes tomó en cuenta la resolución que este 
mismo dia dictó para revisar Jos salaños mínimos a partir del día 3 de diciembre de 1998 .. 

SEXTO.• En consecuencia con k> expresado en el considerando ·anterior, el Consejo de Representantes 
resolvió, e~ uso de sus facuttades. fijar a partir del 10. de enei-o 1999 los mismos ¡alarios minimos QUe 
regirán desde el dia 3 de diciembre de 1998. 

SEPTIMO •• Con ta resolución tomada, ~ ·consejo reitera su convicción de que para dar sustento a 
condiciones perdÚrables que pemmal1 mejorar el nivel de -vicia de los trabajadores mexicanos, s6lo ierá 
posible lograrto coo un creciniento económico vjgoro.so y sostenido;oon estabilidad de p,edO$, que posibilite 
ta creación de em~os. • 

Por todo lo anteriormente ex.puesto y con fundamento en la fracción VI del apartado A) del.articulo 123 de 
la Constitución Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos y en los articulos 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96,322. 
323. 335, 336,34S. 551,553,554,557,561,562,563. 57Q, 571, 57◄ y demás relativos de la Ley Federal del 
Trabajo, es de resolverse y 
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SE RESUELVE: 

pRtMERO.• Las áreas geogr.ificas en que para fines salariales se ha dividido a la Repüblica Mexicana. 
son las que se ser'lalan a COntinuación con un· nllmero progresivo. denominación y definición de su 
integración mullfcil?al. _ 

l.· Atea geográfica "A" integradá por: todos ·1os municipios de los Estados de Baja California y Baja 
Califol'rna Sur: los municipios de Guadalupe, Juérez y Praxedis G. Guerrero. del Estado de 
Chihuahua; el Oistñto Federal; el municipio de Acapulco de Juárez. del Estado de Guerrero: Jos 
murncipios de Atizapan de Zaragoza, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Cuautiflán lzcam, 
Ecatepec, Naucalpan de Juárez, :nalnepanUa de Baz y_ Tultitlán, del Estado de México; los 
municipios de Agua Prieta, Cananea, Naco, Nogales, General Plutarco Elías C_ailes, Puerto 

· Penasco, San Luis Rio CoJorado y Santa Cruz, del Estado de Sonora: los municipios d~ Camargo. 
Gu-erreJo, Gustavo Díat Ordaz, Matamoros, Mier, Miguel Alemán, N~vo Laredo, Reynosa, Rio 
Bravo, San Fernando y Valle Hermoso, del Estado de Tamaulipas, y los municipios de Agua Dulce, 
Coatzacoalcos. Cosoteacáque, Las ChoapaS, lxhuatlán del Sureste, Mina_titlán, Mofoac.!in ·y 
Nanthital de Lázaro Cirdenas del Rio, del Estado de Veracruz. 

11.• Area g,eógráfica •a• integrada por: Jos municipios de Guadalajara, El .Salto. TJajomolco de Zúi'iiga, 
TI1quepaque, Tonará y Zapopan, del EstadO de Jalisco; los municipios de Apodaca, San Pedro 

· Gana Garcla, General Escobedo; Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de los Garza y Santa 
Catalina, del Estado de Nuevo León; los municipios efe Attar, Atil, Bécum, Benito Juárez, Benjamiii 
Hil, Caborca. C'ajeme, Carbó, La Colorada, Cucurpe, Empalme, Etchojoa, Guaymas, Hermosillo, 
Huatabampo, Cmuris, Maga'arena, N'avojoa, Opodepe, Oquítoa, Pitiquito, San Ignacio Río Muerto, 
San ~yet de HQrcasilaJ, Santa Ana, sane, Suaqui Grande, Trincheras y TubtJtama, del Estado de 
Sonora; Sos muriicipios de Aldama, Aftamira, Antiguo Morelos, Ciudad Madero, Gómez Farias, 
González, El M■nte, Nuevo Morelos, Ocampo, Tampico y Xicot~ncatl del Estado de Tamaulipas, y 
Jos municipios de Coatz:intla, Poza Ríca de Hidalgo y TUxpam, del Estado de VeraenJz. 

111.!' Area geQgráfica ·e• integrada por: todos los municipios de los Estados de Aguascalientes, 
Campe-che, Coahuíia, Colima, Chiapas, Ourango, Guanajuato, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayaril, 
Oaxaca, Puebla, Quéf6faro. Quintana Roo, San Luis Polosi, Sinafoa, Tabasco, Tlaxcala, YUC8tán y 
Zacatecas; todos los municipios del Estado de Chihuahua excepto Guadalupe, Juárez y Praxedis G. 

· Guerre,6; tOdos los municipios deJ Estado de Guerrero excepto Ai:apuleo de Juárez; todos los 
municipios del Esta-do de Jalisco excepto Guadalajara. El Salto. Tlajomulco de Zútliga, Tlaquepaque, 
Tonalá y Zapoparr. todos los municipi0$ del Estado de México excepto Atizapán de Zaragoza. 
Coacalw de 8errioz:.lbal, Cuautíllán, Cuautittán lzeaHi, Ecatepec, Naucafpan de Juárez, Tlalnepantla 
d-e Saz y Tuttitlin; todos los municipios del Estado de Nuevo León excepto Apodaca, San Pedro 
Garza Garcla, General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás. de los Garza y Santa 
Catarina; JQS municipios de Aconchi, Aramos, Arivechi, AriZpe, Sacadéhuachi, Bacanora. Bacerac, 
eaeoacm. Banamichi, Ba11iácora, Bavispe, Cumpas, Divisaderos, Fronteras, Granados, Huachinera, 
Huásabas, HuépaC. Maza1in, MOciezuma, Nácori Chico, Nacozari de García, Onavas, QuirieQO, 
Rayón, Rosario. Sahuiripa, San Felipe de JesUs. San Javier, San Pedro. de la Cueva. Soyopa, 
Tepaefle, Ures. V,Ha tfK1atgo, Vtlta Pesqueira y Yécora, del Estado de Sonora; los municipios de 
AbasoJo." .Burgos. Bustamante, .Casas, Cruillas, Güémez. Hidalgo, Jaumave, Jiménez. Llera, 
Mainero, Méndez,. Miguíhua.na. Padfüa, Palmillas, San Carlos, San Nicolás, Soto la Marina, Tula, 
Vldoria y V~lagrán, del·Estado de Tamaulipas, y todos los municipios del Estildo de Veracruz 
.ex:ceploAgua Dulce. CUtzaeoarcos, Coatzintla, Cosoleacaque, Las Choapas, lxhuaUán del Sureste, 

· Mll"laooán, Moloacán, Nanchital de Lázaro Cárdenas del Rio, Pon R.ccl de Hidalgo y TUxpam, 
SEGUNDO.~ Las salarios mínimos generales que tendrán vigencia a partir del 1o. de enero de 1999 en 

~s áreas geogr4ftcas a que se refiere el punto resolu1orio anterior, como cantidad minima que deben recibir 
~n efectivo tos trabajadores por jornada ordinaria diaria de trabajo, serán los que se sel'ialan a continuación: 
, Pesos 

Atea geográfica "A" $34.45 

Area geogrtr~ ·a· $31.90 
Atea geográfica ·e· $29.70 

l. ~ERCERO,• i.a~ definiciones y descripciones de actividades de las profesiones, oficios y trabajos 
f!Speeiafes ser.in lás que a eoatlnuación se sei'lalan: • ·. . 

1.AI..BÁAlLER~ Of"ICIA!. 0E 

Es el trabajador que reaWZa labores de construcción y reparación de Cimientos, levantamiento de muros, 
Jechos. losas, dalas y otras obras de albat\ileria. Cuida de la Pff!paración de la mezcla, pega tabiques, hace 
~arre$ y castitlos~.-iílrma varillas para trabes, cimbras y colado de concreto en losas, conttatrabes y 
j::orumnas, coloca tubos de albaflaf, empotra herreria, reatiza aplanados y recubre pisos. 
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2. ARCHIVISTA CLASIFICADOR EN OFICINAS 

Es el trabafador que ctasifi.ca y archiva, conforme al sistema establecido, documentos de oficina. Reci~ 
clasifica y glosa la correspondencia, facturas. recibos, planos y' fotografias; analiza y redacta brt!!:v, 
descripciones del contenido de los documentos: prepara indices. guias y copias para facilitar el ficher~· 
protege y consewa los archivos. 

l. BOTICAS. FARMACIAS Y DROGUERIAS, CIEPENOIENTE OE MOSTRADOR EN 
es· el trabajador que vende al público medicamentos y. productos· de tocador eii boticas, farmacias , 

dt'oguerias. AVerigu;¡¡ lo que el cliente desea, surte tas recetás o las pasa al boticario o farmacéutico para 0.1.lf 
las prepafe, despacha productos higiénicos y otros. Hace notas y a veces cobra; anota los fattantes, e!abor;a 
y recibe pedidos; acomoda ia mercancia en Sos estantes. 

4. 8UU>OZER, Of'EAADOR DE 
Es el trabajador que opera ooa máquina provista de una euchilla para mover tierra, rocas y otr01 

materiales a distancias cortas. Revisa el funcionamiento del tractor y operando controles procede a mover 
tierra, desmontar. excavar canales. nivelar terrenos y otras obras semejantes en la construcción dC 
aeropuertos, caminos, sistema$ de riego, urbaniZaciones, cónstrucciones de bordos. demoliciones d( 
edificios y trabajos símífares. Puede realizar pequenas reparaciones a la· máquina o reportarta par4 
mantenimiento Y. reparación. . 

. 5.CAJERQfA)DEMAQUiNAREGISTMOORA 

Es el trabajador (¡\le mediante la or,.eraci6n de una máquina registradora, cobra a los clientes lal 
cantidades tfflili'radas po,- las notas respectivas o marcadas en las mercancias. entregaodo al cliente '! 
copia de ta nota de 'llenta o la tira de la registradora. Al iniciar $U labor recibe un fondo de moM:d 
fraccionaria para dar cambio y al terminar hace el corte de caja y repone el fondo que recibió. 

6. CAJISTA ce lMPRENTA. OFICIAL 
Es et trabajador que compone tipos a mano para la impresión tipográfica de textos, ilustraciones y dibUjoS 

Determina y tiace ta dlstn"bución.de las líneas y el tipo que han de emplearse, mide y coloca los tipos en ◄ 
comc)onedor y kls ajUsta, pasa las lineas a la volanta y las sujeta adecuadamente; saca las pruebas y hact 
ias correceiones necesarias . 

• 7. CANTINERO PRt:PARAOOR 0E BEBIDAS 

Es el trabajador q,ue prepara y sirve bebidas alcohólicas en bares, cantinas, restaurantes. hoteles . 
establecimientos simlares. a. petición de los meseros o directamente a -ciien1es en la barra. Mezcl: 
adecuadamente los diversos irtgr~dientes para preparar bebidas corrientes o especiales, siNe cócteles 
bebidas sin mezcla. t.teva al dia la dotación de bebidas y otros articules necesarios. Cuida del lava® 
-SeQ(lo de <Jasos, copas y demás recipientes. 

8. CARPINTERO DE OBAA NEGAA . 

Es el trabajaóor que construye estructuras di? madera como tarimas, cimbras, andamios y otras para SEi 

utlizadas en la construcción: Hace cajones para el colado de cimentaciones, castmos. dalas, trabes: eoloci 
puntales y refuerza tas ~struduras de manera que resistan el peso y la presión del concreto durante st 
ft.aguaOO. Si el caso lo requiere puede utilizar otro tipo de materiales. • 

9. CARPlNTERO EN FABfUCACION Y REPARACION OE MUEBLES, OFICIAL 

Es el trabajador que fabrica o repara muebles y otros articulos similares. Determina la cantidad y tip<> d 
madera requerida, la prepara, despfanta, marca, corta y labra las partes del articulo que se va a fabricar 
reparar: arma y pega las p{uas y les da el acabado debido. Monta piezas con partes prefabricadas, insta~ 
muebles, herrajes y recubre los articuk>s ya armados. Se auxilia de herramientas propias del oficfü 
OCasionalmente hac;e presupuestos o se vale de planos y dis_eños. 

10. CEPILlADOAA OPERADOR CIE 
Es et trabajador que opera _una máquina para el cepi1\ado de piezas metaucas. Pone a funcionar 

máqui-na y la ajusta según las necesidades de corte, cepillado o adelgazado; mide la pieza, la fija cd 
palanca o volante, selecciona la he"amienta apropiada y realiza el maquinado. 

1 t. COCINERO(A), MA.YOR(A) EN RESTAURANTES, FONDAS Y DEMAS ESTABLECIMIENTOS oe PREPAAACIC' 
Y VEITT'A. DE AUMENTOS 

· Es el tr~ajadot que prepara. cocina y condimenta alimentos en establecimientos dedicados a 
pceparaci6n y venta. Ordena los ingredientes a los abastecedores o los toma de la rxovisión existenf 
e1ab0fa los platillos del menú que ~ son solicitados, 'lligila la limpieza de vajillas y utensilios. SupeNi 
ayudante$. Se auxília de utileria propia del oficio. 

12. COLCHONES, OFICIAL EN FABRICACIONY REPARACION DE 
. Es el trabajador que confecciona o repara colchones a mano o a máquina en establecimientos dedica01, 
a esta activídad. Coloca y adapta resortes al tambor, llena la funda de los materiales correspondientt;i
diStribuye adecuadamente el relleno para darte al colchón la foT1Tla requerida: marca los puntos para peg, 
botones opuestos, cose la abertura y los ribetea. .. 

-'_;:, 
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13. COLOCADOR DE MOSA1COS Y AZULEJOS. OFICIAL 

Es el trabajador que coloca mosaico, az~ejo, loseta y materiales similares, usados en la construcción 
y decoración de casas y-edificios. Sefecciona, prepara y corta Jos materiales que va a colocar; combina 
(as piezas y las dispone según los diseño$ a lograr; prepara la superficie con los materiales ·requeridos y 
ec,IOca las piezas. Retoca. rellena junta.s, limpia, pule y acaba las superficies. Se auxilia de herramientas 
ptopias del oficio. 

14, CONTADOR. A YUOANTE DE 

Es el trabajador que efectúa oper,i1ciOnes d.e contabilidad bajo la supervisión de un contador. Registra las 
1ransacciones financieras de la empresa en los libros diario y mayor; verifica y clasifica pagos, cobranzas, 
ve11tas. ch.eques, letras, pagarés, facturas, Compras, depreciaciones, cálculo de impuestos, costos, nóminas y 
otros documentos contables; elabora pólizas, ayuda al levantamient9 de inventarios y a la elaboración de fas 
declaraciones finales para pago de impuestos. Puede auxiliarse de máquinas electromecánicas. tabuladores 
o de contabilidad. 

15. CONSTRUCCION 0E EDlf'lCIOS Y CASA'$ HABITÁCION, YESERO EN 

Es el trabajador que realiza el acabado de tntJros, techos Y. columnas. aplicando a éstos una capa de yeso 
y recubriendo también, con el mismo material, plafones, divisiones y entrepaños. Prepara el yeso y la 
soperficie y lo aplica hasta_ lograr el acabado requerido. Puede utilizar para llevar a cabo su trabajo andamios 
y estructuras semipermanentes de madera o de ótros materiales. · 

16. CONSTRUCCION, FIEAAER.O EN 

Es el trabajador que corta, dabla, da fOfflla. coloca y amarra varillas, alambrón y alambres en una 
construcción, de acuerdo con dibujos, planos o indicaciones" at respecto. Se auxilia de herramientas propias 
del oficio. · · · · · 

17. CORTADOR EN TALLERES Y FABRICAS CE MANUFACTURA DE CALZAOO. OFlCIAL 

Es el trabajador que corta a mai:io o a máquina pieles de todas ciases u otros materiales para· calzado. 
Selecciona tas partt?:s del material que óo tienen defectos. las extiende sobre la mesa o tablero y después lo 
corta a maquina o bien a mano. Cuando· el cortado es a máquina cuida de su lubricación y la reporta para 
mantenimiento. 

18. COSTURERO(~) EN COÑFECCtON DE ROPA EN TALLERES O FASR1CAS 

Es el trabajador que confecciona prendas o ejecuta procesos a máquina con el malerial proporcionado 
por el patrón en .su taffer o fábrica. Ef trabajador puede prescindir del uso de máquinas cuando los productos 
son confeccionados parcial o totalmente a mano. Asimismo, ajusta, lubrica y Cuida· el _correcto funcionamiento 
de la mác¡uina, y la reporta para mantenimiento o reparación. Se auxilia de herramientas propias del ofteio. 

19. COSTUriERO{A) EN CONFECCION De ROPA EN TRABAJO A DOMICILIO 

Es el trabajador a Quien se Je entrega material tiabililado para realizar costÜra a domk:ilio, Efectüa la 
costura a máquina o a mano, segOn la orden de trabajo respectiva y entrega al patrón las prendas 
confeccionadas. Como se trata de trabajo a domicilio que se remunera por unidad de obra, las tarifas serán 
tales que un trabajad~ normal en condiciones de trabajo también normales, obteriga en 8 horas de labor, por 
lo menos. el sarario minimo profesional vigente. la proporción correspondiente al séptimo dia y demás 
p,eS!aeiones leg~les. 

:20. CHOFER ACOMODADOR 0E Al/TOM0Vll€S EN ESTACIONAMfENTO 

Es el trabajadOr que realiza labores de recepción, acomodo y entrega de vehieulos eil estacionamiento 
público de automóviles. Reeibe el vehículo cofocándoJe una parte de la Contraseña, lo estaciona en el lugar 
indicado: al retomar el diente entrega el vehiculo recogiendo la contraseña. Este trabajador necesita licencia 
de automovilista. 

á CHOFER DE CAMION DE CARGA EN GENERAL 

Es el trabajador que ol)era un camión para el transporte de carga en general. Verifica el funcionamiento · 
del vehícuto y lo coocluee hasta el lugar donde recoge la carga, opera el camión hasta su destino, donde 
vigi~ la entrega correcta de la carga, preSE!nta la documentación que la ampara y en su caso cobra el importe 
del flete y/o de la lllercancia. Este trabaja<for deberá tener el tipo de licencia que requieran las disposiciones 
legales vigentes en 1a zona correspondiente, que lo acrediten como calificado para conducir esta dase de 
vehículo. Puede realizar l)equernls reparaciones al vehicufo, reportarlo y/o conducirlo al taller mecánico para 
su reparación. · · ' 

22. CHOFER DE CAMIONETAOE CARGA EN GENERAL 

Es el lfabajador que opera una camioneta para el transporte de carga en general. Verifica el 
funcionamiento del vehiculo y lo conduce hasta el lugar donde recoge la carga, opera la camioneta hasta su 
de$tíno donde vigila la entrega de fa carga, presenta la documentación que la ampara y en su caso cobra el 
importe del flete 'flo de fa mercancia. este trabajador deberá tener el tipo de licencia que requieran las 
disposiciones lesales vigentes en la zona correspondiente, que· 10 acrediten como calificado para conducir 
esta clase de vehicub. Puede realizar pequei'las reparaciones al vehiculo, reportarte y/o conducirlo al taller 
mecánico para su reparación. 
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23. CHOFER OPERADOR DE VE~ICULOS CON GRUA 

Cs el trabajador que maneja y opera grúas móviles, camión gn.ia o groa sobre orugas, para auxilio de= 
vehiculos. o para tareas. que requieran su intervención. Coloca el yehiculo y objeto a levantar en la p0siciór
ldeeuada y valiéndose de grúa de operación manual o impulsada, .engancha el objeto o ·vehículo como ~$ 
convenga coJocando el material de amortiguamiento necesario, .hace el transporte hasta el. lugar indíeado: 
repite la operación cuantas veces sea necesario. · 

24. DRAGA. OPERADOR DE 

Es el trabajador Que oPe'ª una draga para realizar excavaciones en la construcción de COiectores" 
pluviales, canales en sistemas de riego, obras Portuarias y otras labores similares. Revisa el funcionamiento' 
de fa draga,. acciona· coritrofes y procede a excavar. carga -material pesado, demuele edificios, eoloca 
estructuras metálicas, segun el trabajo por realizar. Puede efectuar pequeñas reparaciof!eS a los motores·o a 

· la grúa de que está provista la draga o bien reporta ria para mantenimiento y reparación. 
25. EBANISTA EN FABRICACION Y REPARACfON CE MUEBLES, OFICtAt 
Es el trabajador que fabrica y repara muebles de madera. To.ma las medidas requeridas: efectúa" los 

eones pcecisos y labra la madera. ·realiza el acabado final y coloca herrajes. Se auxH:ia de herramientas 
propias det cfieio:Puede interpretar dibujos, planos y especificaciones. 

26. ELECTRICISTA INSTALADOR Y .REPARADOR DE INSTALACIONES ELECTRICAS, OFICIAL 
Es "el ~cfor que instata, repara o modifica instalaciones. eléctricas. Reemplaza fusibles e interruptores 

monofásicos y trifásicos: substltuye cables de la instalación; conee1a o cambia tableros de disJribución de 
cargas o sus elementos. 8'nura muros y entuba; distribuye confonne a planos salidas de centros. 
•~ores y contados. Subttituye -e ínstafa lámparas. equipos de ven:tilaci6n y calefaeción. Se auxilia de 
herramientas propi:as del oficio. 

27. ELECTR1é1srA EN,lA R.EPARACJON OEAUTqt,.lOyt_LES Y CAMIONÉS, OFICIAL 

Es el trabajador que localiZI y COITige falla$ del sistema eléctrico de automóviles y camiones. Repara o 
$UbStituye y monta conductores del 5istema eléctrico, acumulador, marcha, generador o alternador, 
regulador, bobina de ignición, distribuidor, aistema de luces, bocinas e interruptores de encendido. Revisa. 
limpia y <:arga baterías; supeNi$a ayudantes. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

28. ElECTfUCtSTA REPARADOR DE MOTORES .Y/O GENERADORES EN TALLERES DE SERVICIO, OFICIAL 

\ES el trabi,iacfor que repara l'llOtores y generadores. LocafiZa los despeñectos, cambia conexiones, 
hateros, cmimaceras, o el embobinado; retira las bobinH datiadas y las repone. Hace pn..iebas y verifica 
su correcto funcionamiento. Se auxilia de herramientas propias del oficio. En su caso. supervisa labores 
del ayudante. 

29. EMPlEADO DE GONOOLA, ANAQUEL O SECCIONEN TIENDAS DE AUTOSERVICIO 
Es_-el trabajador que atiende una góndola, anaquel o sección en tiendas de autoservicio. Recibe 

merc:anclas del almacén para.su clasificación y acomodo en los anaqueles: pone etiquetas, marca precios, 
reporta faftanles y mantiene 1a góndola. anaquel o sección ordenada. Cuando es requerido orienta y ayuda al 
cliente I seleccionar la mercaneia, les indica dónde se encuentran los proba dore S. En algunos casos hace la 
nota y la pasa a l;a caja para su cobro. · 

30-. ENCARGADO OE BODEGA YIO ALMACEN 
Es el trabajador que controla fas :entradas y saíldas de materiales, productos, mercancias u otros· articules 

que se manejerren ta bodega o almacén del que es responsable. VtQila el orden de fas mercanclu en los 
casilleros. Supe'rvisa o hace tas entregas de_ las mismas rnedianle la documentación establecida: lleva 
registros, tistas y archivo de los movimientos ejecutados diariamente: hace reportes y relaciones de 
materiales faltantes. Puede formular pedidos. 

31. ENFERMERO{A) CON TITIJLO 

Es el trabajador que dispensa cuidados ·profesionales a enfermos: supervisa personal de enfermería• y 
auxlia mé<ficos en hospitales. ciinicas, laboratorios u otros estabtecimientós de salud. Recibe pacientes, 
revisa y formula expedientes dinicos, ordena o administra medicarrientos, toma ,ignos vitales. inyecta, apka 
·oxrgeno, prepara pacientes para operaciones~ ayuda en el quirófano y los atiende en la con"'.alecencla. Asiste 
en pártos. supervisa ta CtJna y vig11a la C01Tecta administración de medicinas y alimentos a los nif'los. 
SUpetVisa la sala y distribuye el trabajo entre auxiliares- de enfermería. Generalmente es jefe· de 
enfermeros(as) au~iliare_s._ · · · 

32. ENfERMERIA.. AUX.tl.lAR PRACTICO DE 
Es el trabajador que diÍpensa cuidados simples de asistencia a enfermos en hOspitales, cilnieas, 

laboratorios y otros . establecimientos simiJares. Recibe pacientes y los registra; toma signos vitales, 
sangre y otras muesíras; hace curaciones menores, aplica sondas. sueros, inyecta, prem_edica enfermos 
que van a ser operados; auxilia en operaciones. partos, cunas e incubadoras: alimenta y asea ninos. 

,; 
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wnPª y esteriliza, instrumental quirürgico y otras labores de asepsia y atención a enfermos. Puede 
,c1mi0istrar medi~n~s y vigilar la .Pen·odicidad en que deben aplicarse. Desemperia su trabajo bajo 
>4igifancia de un medico o enfermera titulada. 

33. FERRETERIAS Y TLAPALERIAS, DEPEN01ENTE DE MOSTRADOR EN 

Es el trabajador que atiende y suministra al público mercancías propias del ramo en comercios al por 
menor. Se informa de la mercanc1a que de~a el cliente, la busca y se la presenta. en caso de no contar con 
tia, sugiere alguna semejante: le informa del precio, hace la nota de venta y eventualmente cobra: envuelve 
el articulo o lo h.ice despachar al cliente:. Reporta mercancía faltante, acomoda la que nega conforme a 
c,ti!Wgos de especificación o precios. Ay~a, cuando es necesario, al levantamiento de inventarios. 

')4. FOGO":!ERO OE CALDERAS oe VAPOR 

Es el trabajador que se encarga del funcionamiento y operación· de ui:,a o varias calderas para el 
,uministro de agua caliente y vapor •. Acciot1a las válvulas para dar al agua su correcto nivel: alimenta la 
caldera con el combustible requerido, la enciende, cuida que la temperatura y presión del agua y vapor sean 
ias adeéuadas, vigita su correcto funeionamit.nto y la purga cuando t:s necesario. 

3S. GASOUNERO, OFICIAL 
Es el trabaja-dor que atiende al púbfico en una gasolinería. Inicia su tumo recibiendo por inventario los 

#ticulos que se.expenden. Suministra gasoüna, a.~tes, aditivos y otros articulas: cobra por ellos y al finalizar 
su turnó entrega por inventario aquellos artículos que no se expendieron, asl como el importe de las ventas. 

36. ttERRERIA, OFICIAi.. OE 

Es el trabajador que fabrica o tepara puertas, ventanas, canceles. barandales, escaleras y' otras piezas 
ulifizadas en la constru~ón, ,egún especificaciones de planos, dibujos o disefios. Elige ~ material 
~uado, toma las. medidas ireq:ueridas. lo corta en trio o en caliente y le da la forma deseada; taladra, une 
11s partes. coloca herrería, pule y aplica anticorrosivo. Se auxília de herramientas propias del oficio. . 

37. HOJALATERO EN LA REPARA.CtON DE AUTOMOvllES Y CAMIONES, OFICIAL 

Es et trabajador que repara o reempJaza piezas 9e carrocería en automóvñes, camiones y otros vehículos. 
Oa Coima a ra limina martilfando y doblándola en frio o en caliente; taladra aguieros para los remaches- o 
pernos y une- las pie:as con soldadura, Se auxilia de herramientas propias del oficio. En su caso supervisa 
las labores del ayudante si lo hubier.a. 

38. HORNERO FUNDIDOR OE METALES, OFICIAL 
Es el trabajador qJJe opera Un homo para fundir metales. Prepara y enciende el horno, to carga o hace 

que Jo carguen de mela!, comprueba que tenga la temperatura adecuada, según el tipo de metal a fundir; una 
...ez que los metales están en estado de fusión procede en la forma requerida a su vaciado. Prepara el homo 
para la próxinia operación. Se auxíiia en su traba}o de uno o más ayudantes. 

39. JOYERO-PLATERO, OFICIAL 
Es~, trabajador que fabrica r re~ra joyas y artículos de metales preciosos. Selecciona, limpia y engasta 

piedras preciosas y decorativas se!ii!Un el diseno o especificaciones que se le proporcionen; funde el metal o 
aleación y lo vierte en -et molde; da a tas. piezas la forma y acabado requerido. Se auxilia de herramientas 
pr0pias del oficio. Puedé grabar inscripciones y ~tivos decorativos. 

-40. JOYERO-PLATERO EN TRABA.JO A OOMIClLIO, OFICIAL 

Es el trabajador a quien se le entregan los materiales· necesarios para que en su domicilio manufacture, 
repare o limpie, artículos de metales preciosos, o seleccione y engaste piedras finas o decorativas. Se auxllia 
de herramientas propias del oficio. Como se trata de trabajo a domicilio, que se remunera por unidad de obra, 
la$ tarifas serán tales que tm trabajador normal en condiciones de trabajo también normales, en ocho horas 
de labor, obtenga por lo menos el salario míniino profesional vigente, la proporción correspondiente al 
5eptimo dia y demás prestaciones legales. 

-41. LABORATORIOS DE ANAl.lSIS CLtNICOS, AUXILIAR EN 
Es el trabajador que realiza tareas de mantenimiento y auxilio en laboratorios de análisis dinicos. Asea y 

mantiene en buen estado aparatos y utensilios del laboratorio; reporta descomposturas, toma nota de 
Jecturas de aparatos y de reactivos; mide la temperatura, selecciona, pesa, mezcla y filtra las substancias 
pa¡:a ra preparación de reactivos. 

42. LINOTIPISTA, OFICIAL . 

Es el trabajadOl' que prepara y opera tJn linotipo. Recibe el o los escritos a copiar y tas instrucciones para 
hacerlo. Realiza el trabajo, saca las matrices, manda sacar las pruebas y si hay errores los corrige. 

•3. LU6RICAOOR oe AlJTOMOVtt.ES, CAMIONES Y OTROS VEHICutOS CE MOTOR 
Es el trabajador.que ejecuta labores de lubrieación, limpieza y mantenimiento de las partes móviles de 

aotos, cainiones y otros vehiculos de motor. Coloca el vehiculo en la fosa o rampa fija o hidráutíca; lava motor 
y chasis: revisa los niveles ·de aceite del cárter, caja de velocidades, diferencial y \íquido•de frenos 
reponiendo el faltante o cambiándolo, segUa las indicaciones reóbidas; lubrica las partes provistas de 
graseras. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

,, 
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4-1. MAESTRO EN ESCUELAS PRIMARIAS PARTICULARES 
Es el trabajador que imparte dases en instituciones particulares de enseflanza. Prepara sus clases, asiste 

al lugiu de su trabajo • un h~rio fijo, controla la asistencia y disciplina de sus alumnos, efect.Ua las 
evaluaciones o exémenés periódícamente y hace los rePortes necesarios. 

: -~. MANEJADOR DE GAUINERÓS 
Es el trabajaCiOr que realiza 1abores de ería y atención de aves en gallineros. Alimenta las aves, esparte 

d~infectantes, administra vaeunas. He<1a registros de alimentación y producción. Puéde ena1rgarse de las 
operaciones de incubaelón. c:tasifieaci6n y despacho de huevo y aves . 

.S. MAQOIM"ARIAl,.GftlCOt.A, OPERADOR OE 
Es el trabajador que o,e:fa uno o varios tipos de máquinas para labores agrlco1as como tractores, 

trHtadofas y cosechadoras combinadas. Revisa la máquina y comprueba su ~cto funcionamiento: 
seleeciOna y adapta k>s- implementos que vaya a ub1izar. la conduce al lugar donde deba realizar el trabajo, 
que puede consistir en destroncar, rastrear. chapear, nivelar terrenos, barbeciiar, sembrar. cosechar, 
empacar. tffllar. embalar, recolectar y otras operaciones 51mllares. Cuida de ta k.lbricación de la m,iquina e· 
implementos qU&utiliza o la$ repcrta para mantenimiento y reparaci6n. 

•7. MAQO\KASDE R/NrHCION APR¡SSION. OPEAAOOR DE 
Es el trabajador !.lUe e>pera una mAquina de fundición a presión para prOducir piezas metálicas. 

Comprueba ~1 funcionamiento de la m.tcu.ltl'la, la alimenta de los materiales necesarios, sujeta los moldes, 
controla temperatura del hom.o y de los, mokies hasta Obtener la fusión del metal. En su caso cuida de la 
tublicación y mantenimiento de la máquina. 

••· MAQIJtN/\SOE1ROQllELI\DOSII TRA8AJOS OEMETAL. OPERADOR DE 
Es el trabajador q_u. ,uli%a labores de troquelado• máquina de meta1e1 diversos. Coloca el metal y lo 

s,ujeta; oprime el pedal u opera una-palanca para hacer ba{ar el luxil1o y repíte esta operación cuantas veces 
sea neCf!lsario. CUida de la máquina y la reporta para mantenimiento y reparación. 

4,9, MAQUINAS PAAA MAOEAA EN GENERAL, OFlClAL OPERADOR oe 
Es el trabajador que apera rni:quinas para trabajar La madera. entre otras: sierra cif'cutar. sierra cinta, 

cepifü>, torno'r¡auter,-eseop_leadora. maehimbradora, trompo, canteadora, perforadora y pulidora. Instala lo~ 
ra<::cf!,Sorios de seguridad ttecesaños para cada operación, e.justa la máql,Hna y procede a cortar, on11ar. 
prensar, pegar. pulir, obtener chapa ~ y otras tab~s semejantes. En su C8$0, puede encargarse de 
lknpiar, tutldcar, amar las liettas y efectuar reparaciones simples. 

50. MAQUINAS PAAAMOJ.DEAA PLASTICO, OPERADOR OE 
Es e1 trat>¡¡iJado< q_ue ~ra un.a m4:quina para moldear plástico. Pone a funcionar la máquina, ta alimenta 

de los materlates requeñdos: hace pruebas si es necésario y reallza e, moldeado. Extrae del mokle el 
pr<xfucto aca"ado y quita rebabas. Puede encargarse de limpiar la máquina y reponar1a para mantenimiento. 

5t. MECANtCO F~SAOOR, OFICfAl 
Es el trabajador que opera una máquina fresadora para trabajar metales. Con base en f)lanos, disefios o 

muestras. selecciona los rriateriates y herramientas adecuadas, coloca el material en ta fresadora y procede a 
sU corte en la forma indicada. Terminado e1 fresado verifica las especificaciones. Cuida de la lotxk:ación de la 
máquina y la reporta para manteoimiento. 

52 .. MECAN1CO OPEAAPOR DE RECTIFICADORA 
Es el tra.bJjador que opera una máquina para el recifficado de piezas de metal. Nivela y eentra la pieza en 

ta mi quina, toma las ~s exactas para determinar el corte, escoge la medida y pwcede al rectificado. Al 
terminar ·veñfica las especfficaciones y si es necesario, pule las supdrficies hasta· obtener el acabado 
requerido. Cuida de la lubricación de la máquina y la reporta para mantenimiento. 

5l. MECANICO EN REPAAACION DE AUTOMOVILES Y CAMIONES, OFICW. 
Es el trabajador que repara las partes ~nicas de automóViles, camiol'\eS y otros vehieulos de motor. 

Examina la natura1eui de los despeñectos; ajusta motores, los afina, ~rregla sistemas de transmisí6n, caja de 
velotidades, embrague, freflOs, suspensión, dirección o cualquier otra p¡rte del mecanismo. Verifica el 
resultado- Mal de las composturas. Se auxilia de herramientas propias del oficio. En su caso supervisa 
•yudantes. 

Sf, NECANICO TORNERO. 0FIC1A.L _ 
Es et trabajador que opera un tomo mecánico para trabajar metales. Con base en planos, disefios o 

muestras, selecciona IO$ materiales y herramientas adecuadas, eoloca ta pieza en el tomo y proeede • su 
correcto labrado o corte. TermiMdo el maquinado verifica las especificaciones. Cuida de la lubñeacion de la 
m.iquina y la reporta para mantenimiento. 

55. MECANOGRAFO(A) 
Es el trabajador que reproduce a máquina c:on ortografia y limpieza escritos, impresos o grabaciones. 

Transcribe a maquina eartas. escritos y otro tipo de documentos. Maneja su archivo, lleva registros y puede 
realiza, otras labores simples de oficina. Este trabajador deberá escr\bir a un ritmo de 235 golpes por minuto. 

'!' 
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56. MOlDERO EN FUN01CION OE METALES 
es eJ trabajador que hace moldes de arena para la fundición de metales. Recibe los modelos y corazones 

de Ias piezas a molde$í, Mena con arena las cajas o adoberas. coloca los modelos en la arena y iés da la 
tormª adecuada dejando los aguji!ros p,ra-las coladas con sus salidas de aire; cierra las Ccljas después dé 
coiocar los corazones, dejándotas listas para recibir el metal fundido. Saca las piezas para su acabado final. 
se auxma en su trabajo de uno o más ayudantes. 

57, MONTADOR EN TAU.EA.ES YFASRtCAS OE CALV,00, OFIClAL 
Es el trabajador que prepara y monta las piezas de la parte superior del calzado. Monta el ~rte sobre la 

hOrtna donde pega uno plantilla, colOca el contrahorte entre el forro y la piel exterior del zapato. inserta el 
soporte protector y hace et montaje de ros enfranques. el talón y la pui:ita. recortando y uniendo el zapato. 
cuida de ia lubricación de la máquina y la reporta_ para mantenimiento. . · · 

se. MOTORISTA E~ BAA.COS OECAA.GA y PASAJEROS, AYUDANTE oe 
Es et lrabajadOr que bajo fa supeNi$ión de los oficiales de máqoinaiii, ayuda a la ope_racion y servicio de 

mantenimiento de lH m:iquinas y 1paratos auxiliares en buques, barco, y embarca_elones $in'lilares. Asiste 
cm fa operación, lut>ricación y repar.1ción de los equipos y aparato$ del departamento de máquinas. Ayuda a 
operar las calderasauxiliaft:s y a realizar trabajos de conservación de la maquinaria en general. 

5g. NIQUELADOVCROMAOODEARTfCULOS Y PIEZAS OE METAl., OFICIAL OE • 
El el trabajador Que recubre por,eltctrólisis artfcufos y piezas de metal, con una capa de níquel o cromo. 

Limpia ios articuf.os a mano o por ~dio de una puUdora mecánica: tos $Umerge en una solución de 
produdos químicos y agua; inmerge y cuelga el metal sujeto a revestimiento; eatcula Ja corriente eléctrica 
necesaria y et tiempo reque~o para et recubrimiento, y por Ultimo fo sujeta al tratamiento de secado. 

60. PEINAOOR(A) Y MANICURISTA. 
Es el tra~jador que miza labores de córte, tenido, peinado y· arreglo del cabetto, da manicure y ·Neva a 

cabo otras tareas de eulttn de ~~za. 
UPERFORISfACONPISTOIAOEAIRE 
Es el trabajador que utilizando una pistola de aife hace las barren,:ciones para dinamitar roca fija, 

te1teóos o demoliciones de edificios. Revisa et funcionamiento de fa pistola de aire y ?Cocede a barrenar 
según las i<lstnscciones recibidas y en et fugar indicado. Verit'ic:a fa profundid,d y dimensión del ban-eñado y 
si hay errores los corrige. Remuev• iisfalto y perf«a barrenos. para las construcciones de tüneles, carreteras, 
urbanizaciones,. vías U:rreu. presas u wa.s construcciones similares. Se encarga de la limpieza de la _pistofa 
de aire, ta Java, engrasa y la guarda en e1 almacén. 

82. PINTOR DE AIJ't'OMOVILES YCAMlONES, OFICIAL 
E$ et trabajador que reaiZa el_a~o. total o parciál, de pintura de automóviles, camiones y otros 

vehículos. Prepara la superficie; cubre molduras y cristales con papel; acondiciona o mezcla la pintura para 
lograr el tono "deseado·y fa aplica cuantas veees sea necesario. Se auxma de herramientas propias del oficio. 
Supervisa a los ayudantes en las faboru de pulido y encerado. · 

63. PINTOR oe CASAS, EOfFlC:IOS '{CONSTRUCCIONES EN GENERAL, OFICIAL 
Es el trabajador que apica car,as de pintura, barniz, laca o productos sitt'lilares en interiores y exteriorés 

de casas, edificios y otro tipo de construcciones. Acondiciona previamente la superficie que va a pintar. 
lijándola,.resanándofa o aplicando se1fador o plaste, h.iego prepara la pintura, iguala tonos y pinta. repitiendo 
esta operación las veces necesarias has fa que fa aplicación sea uniforme. Se auxilia de herramientas propias 
del oítcio. 

64. PLANCHAOORA.MAOfflNA EN TtNTORERIAS, lAVANOERIAS Y ESTABLECIMIENTOS SIMILARES 
Esel trab:Jiador que plancha a máquina prendas de vestir, ropa y otros tejidos en tintorerias, lavanderías, 

hoteles, hospitales y establecimientos similares. Coloca apropiadamente la prenda en la mesa acolchonada 
en la ffláquina. baja ra pfaiicha sobre el articulo. acciona los pedales para regular la presión de salida del 
vapor y repite la Q?eración hasta obtener un l)Janchado correcto. Limpia y desmancha las prendas conforme 
a procedimientos establecidos. Puede tubricar y preparar la maqtJinaria para el siguiente tumo O la reporta 
para manteaimiento. ·· 

es. PLOMERO EN INSTAI.ACKINES SANrrARJAS. OFICIAL 
• Es el trabajador que instala o repara tuberías. tinacos, enseres o .accesorios sanitarios para servicio de 

agua. drenaje o gas. Sondea, destapa, corta, dobla. tarraja, suelda y conecta tubos y partes relacionadas con 
fas instalaciones sanitarias y de gas. Hace cambios de- las partes que lo requieran. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. · • · 

. 6e. PRENSA OFFSET MULTICOLOR. OPERADOR DE 
Es el tra~jacfor que cwera. una o varias prensas automáticas o semiautomáticas para la impresión en 

offset multicolor. Prepara las placas y las monta; entinta rodillos, regula la presión, carga el papel, hace 
funcionar la prensa. saca pruebas, realiza el tiro final verificando la calidad de la impresión y vigilando el 
correcto funcionamiento del equipo. Cuando la impresi!'.>n deba hacerse en varios colores, repite la operación 
según el numero de tintas. E!1 su caso. supervisa ayudantés. 

~ 
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67. PREÑSISTA, OFICIAL 
Es. el trabajador que prepara y opera diferentes ciases ae prensas para- imprimir textos en un solo color, 

ilustraciones, dibujos sobre papel y otros simüares. Ajos.ta su prensa, recibe las formas, enrama; ,:ofoca 
papef, entinta y la•pone a funcionar; .saca lu pruebas y realiza el tiro; vigila el correcto f1JOcionamiento de·la'" 
máquina, su lubricación y mantenimiento, 

68. AAOIOTECN1CO REPAAAOOft DE APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS, OFICIAL 
· Es el trabajador q,ue localiza y repara las fallas en tocadisco_s, ·televisores, radiorreceptores, grabadoras y 

reproductoras de cinta magnetofónica. Oesmonta, repara o substituye las piezas dalladas o defectuosas y 
hace las pruebas para verificar su correcto funeiooamiento. Se auxilia de herramientas propias del oficio. En 
caso necesario insi.ta y fépara antenas de radiorreceptores y televisores. Supervisa ayudantes . 

. 69. RECAMARERO{A) EN HOTELES, MOTELES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS OE: HOSPEDAJE 
El el trabajador que realiza labore; de limpieza y arreglo de habitaciones o donnitorios en hoteles 

y otros esta~cimientos de hospedaje. Asea la habitación, hace las camas y renueva las provisiones 
de la habitación. . 

10. RECEPCIONISTA EN GENERAL 
Es el trabajador que. recibe• las peí$00as que negan a un establecimil!lnto; se entera de lo que dese~ el 

visitante, fe proporciona la fflfonnación requerida. lo anuncia y/o conduce ante la persona indicada. Atiende 
las llamadas telefónica$, toma Y pasa recados, lleva registros de visitantes y normalmente tiene .asignadas 
otras tabores. de oficina, tales como: recibir la correspondencia. d~mentos a revisión y escribir a máquina. 
Puede, realiur otras llbofes simples de oficina. . 

71. Re'FACCfONAAtAS OE.AUTOMOVJlES Y CAMIONES, OEPENO!ENTE 0E MOSTRADOR EN 
_Es el trabajador que atiende y suministra al público· refacciones de automóviles y camiones en 

establecimientos dedícldos a esta actividad. Se entera de la pieza deieada. la localiza por su numero en el 
catálogo de partes, la toma del anaquel correspondiente para entregarla al cliente, hace la_ nota y ali¡unas 
veces cobra. Ueva el control de las refacciones Que vende e -informa de los fattantes. Ayuda· en el 
levarttamiento de inventarios. 

72. REPAAAOOROE APAAATOS ELECTRICOS PARA E:L HOGAR, OFICIAL 
Es el trabajador que realiza labores. de k>catización ·y .reparación de las partes defectuosas de-las 

unidades. Desmonta el aparato. 1epara o substituye las piezas dal\adas, gastadas o rotas; k) - arma y 
comprueba su· coaectofund"onamiento. Se auxilia de herramientas propias del oficio: 

73. REPORTERO(A) EN PRENSAPIARIA "'PRESA 
• Es el trabajador que obtiene información de interés general sobre eventos o temas de aid.ualidad a través 

de la observación de fos hechos, de entrevistas a personas vinculadas con kJs mismos. o a personas de 
interf:s 'para la comunidad. Esta infom,ación la ordena, estrudura y transmite de manera ciara y expedita a la 
_empresa pe~ística para su rewisión y. en su caso. redacción definitiVa y publicación.- En ocasiones el 
tr.lbajad"or es el encal'gado de elaborar la redacción misma de la nota. El reportero requiere de estar 
informado sobre los eventos o temas de su trabajo para darles seguimiento. En la captura d.e información 
Jx,:ede auxíliarse de grabadoras, taquig_rafia o notas y la -transmisión la realiza a través de muy distintos 
medios, que incluyen desde ta meeanografia y presentación directa de la f!Ota hasta sll envio por medio 
telefónico, tel~riifico, telex o leleíax. . 

74, REPORTERO(A) GRAFICO{A) EN PRENSA OIARtA. IMPRESA 
Es el trabajador que 6CUde II personas o a eventos de íoteres general con el objeto de obtener negativo$ 

de fotografia pata ilustrar sucesos y 11rtieulos de actualidad. _Generalmente entrega al peñ6dico el material 
kitogfáfieo sin revelar acompáff6ndolo de fOS datos de referencia a:in los nombres de los personajes o de los 
eventos que aparecen en tos negativos. En ocasiones el tral:iaj~dor revela e tmprime las fotografiaS. Para su 
trabajo se auxilia de Qmaras fotográficas y otros articulos propios de su profesión. y en ocasiones acompafiá 
en su labor a ut'a reporte.ro, quien le sugiere o indica el género, estilo o ángulo de la fotografia deseada. 

7S. REPOSTERO O PASTELERO 
. Es el trabajador que elabora pan, como pastas." tartas, pasteles y otros Proc1uetos de harina. Selecciona, 

pesa y mezcla tos in;gredientes a mano o a máquina, da forma a la masa. 1~ coroca en hojas de lámina 
o moldes, los deja reposar y después los hornea. Prepara: las pastas para relleno y decoración 
con tos íngredientts apropiados y adorna las piezas •egún ,e requiera. Se auxilia en su trabajo de uno 
o más ayudantes. · · 
. 1e:SASTRERIAeNTAABAJOADOM1c1uri.OFic1AL·oe 
. Es el trabajador a quien So entregan los mateñales necesarios para la ·confecc:i6n o reparación de prendas 
de vestir en el ramo de la sastrería. Corta la tela y/o recibe los mateñales habi~tados de aéuercto·a 105 moldes 
u órdenes de trabaj0 recibidas ·y procede a coserlas a mano o I máquina. Puede ejecutar otras li.bores tales 
como hilvanar y pegar botones. Como se trata de trabajo I domicilio, que se remunera por unidad de obra, 
las tarifas serán tales que un trabajador normal en condiciones de trabajo también normales, en ochO horas 
de labor, obtenga por lo menos el talario mlnimo prOfesional vigente, la proporción correspondiente al 

· séptimo dia y demás prestaciones legales. 
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71. SOLDADOR CON SOPLETE O CON ARCO ELECTRICO 
Es el trabajador que suekfa, tine. rellena o corta piezas de metal. Se auxilia de máquinas eléctricas y de 

50p1ete de i:,xiaeetileno, asi como de electrodos y barras de sotdadur21s de varios tipos. En ocasiones puede 
también operar máquinas de ateo sumergido, equip0s de soldadura de argón, helio, nitrógeno ti otros 
similares y hacer soldaduras sin material.de _aporte. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

78. TAU.BAR.TERO EN lA MANUFACTURA Y REPARACION DE ARTICULOS CE PIEi., OFICIAL 
Es ef trabajador que fabrica o repara, total o parcialmente, a mano y/o máquina, articulas de piel y cuero. 

eseoge el ma1erial, marca y corta las piezas., las arma, pega, remacha o cose. dándoles la forma y acabado 
requerido. Se auxitia de herramientas propias del oficio. · 

79. TABLAJERO Y/O CARNICERO EN 1/0STAAOOR 
Es el trabajadOr q,ue destaza, corta, prepara, limpia, pesa y vende al ~ico carne de· res, cerdo y otros 

anima tes, en ·establecimiento~ dedicados a esta actividad. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 
80, TAPK:ER.0 OE VESTIDURAS 0E AUTOMOVllES, ·OF_ICW.. . 
Es el trabajador que msttta o repara. los revestimientos interiores de automóviles o camiones. Quita 

forros. repara o coloca enres011ado nuevo: pone ;Jambres, amarres, rellenos y grapas; forras tle protección, 
cordones de vista o ,;fe remate. pasamañeria y botones. 

•1. TAPICERO ENREPARACIONDEMUEBLES, OflCIAL 
Es el• trabajador q,ue repara o reemplaza el tapiz de muebles de· todo tipo, Quita forros •. repara 

enresortado o cobca uno nuevo. pone aíimbres, amarr~s o grapas; coloca rellenos, forros de protección 
en partes laterales y cojillts, cordones de vista o dé remate, botones y otros. Se «uxiüa de herramientas 
pro;:,ias del oficio. 

82. TAQUIMECANOGRAFO(A) EN ESPAÑOi. . 
~sel trabajador que toma ditrtados en taquigrafía que luego transcribe a niáquina con fidelidad, ortografía 

y limpieza. Este _trabajador debe (ornar er1 taquigrafia un minimo de 70 palabras por minuto y flenar" los 
requisitos estabTecidos para er mec.anOgrafo(a). 

83. TRABAJAOOR{A) SQCIAL 
Es el trib~jador que estu<fia y cugi~re soluciones a problemas de orden sOcial y familiar. Realiza 

encuestas sociotcon6mieas para determinar problemas habitacionales y de desarrollo de fa comunidad; 
orienta en proolemas de nutrición, pedagogía infantil, rendimiento escotar y readaptación infantil a llegares 
susti1u1os. Puede iconsejar sobre prevención M accidentes y oñentar sobre seNicios de casas de cuna. 
Este salario mínimp profesional ~bre al trabajador(a) social a r'livel técnico que estudió el plan de 3 ai,os o 6 
semestres después de la secundaña. · 

15'. TRAXCAVO NEUMATICO YIO ORUG.',, OPERADOR CE 
Es el trabajador que opera un iraxcavo neumático y/o de oruga prÓvisto de una cuchara para excav.ár. 

fflQve< tierra,· car,gar !f!a{eñltes, nivelar tffrenos en la industria de la construcción y .adividades conexas. 
Revisa el funcionamiento de (a fflá.qtlina, fa ·pone en marcha y pi'oeede a operarla moviendo los controles 
para cargar materiales, remover tierra, realizar excavaciones, desgastar cerros, montes, para la construcción 
d6 caminos, ptesas, obras Portuarias. minn de arena y de carbón, aeropuertos y alimElntación de materiales 
er1 pfantas de agregados y fibricaS de cemento. Puede realiZar pequel'\as reparaciones a la máqU1na y 
reportarla para-mantenimie.flto. 

es. VAQUERO ORQEÑADOR al.MAQUINA 
Es el trab3iador que realiza tabores de cuidado y on:let'ia del ganado lechero. Alimenta el ganado, 

lo bafta, asea tos establos. selecciona los animales para la orderia. Saca muestras de leehe y después 
efectúa la orderla a.máq:uína. ümpia et materia! de order\a y reporta los animales cuando les observa 
at,guna lesión o enfermedad. 

116. VELADOR 
Es el trabaj_ador qtJe. rea\i?a labOC'es de vigilancia durante la noche. Recorre las diferentes áreas ~el 

establecimiento anotand9 su pa~o en el reloj checaclof cuando lo hay; vigífa ar personal que entra y sale del 
establecimiento después da fas horas de trabajo normal. cierra puertas y contesta Namadas telefónicas. Al 
terminar su jornada rinde un informe de lu irregulañdades observadas. En el d~sempeflo de su trabajo 
puede usar arma de fuego. 

07. VENOEOORDE PISO DE'AP.ARATOS De USO DOMESTICO 
e, el trabajador c¡ue vende áparatos d~ uso ~stieo dentro d~ un establecimiento de comercio al l)Or 

menor. Averigua la clase y calidad del aparato que el diente desea, le ayuda a efectuar su ~lección 
proporcionándole datos sobre su funcionamiento, precio y .recomendaciones sofue · su uso. ProPO(ciona 
información sobre otros productos. similares, y condiciones de venta a crédito. Toma los dato_s al comprador y 
vigila que se efectúen las remisi~es respectivas. 

. 88. ZAPATERO EN TALLERES OE REPARACtON DE CALZAOO, OFICIAL 
Es el trabajador que repara y acondiciona 'el calzado, Quita suelas y tacones, prepara tas superficies y el 

materiai qtle adecua a ta medida requerida. Fija las piezas con pegamento o las davá, cose a mano o a 
máquina. hace el acabado final ti riendo y lustrando las nuevas superticies. 
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CUARTO.- Los salarios mínimos profesionales que tendrán vigencia a partir del 10. de enero 1999 pari 
las profesiones, oficios y trabajo~ especiales establecido:; en el punto resolutorio anterior, como cantidad 
minirna que deban recibir en efectivo los trabajadores por jornada ordinaria diaria de trabajo sera.o los que se-
seflalan a continuación: 

SAU.FUOS MIN1MOS PROFESIONALES 
QUE ESTARAN VIGENTES A PARTIR OEL 10. DE EHE,!tO DE 1999 

- Pesos diarios -

Arel GeogrtftCI 
Of!C,O PROff$0NE$, OflC10S Y lRA9A.:JO$ ESPECIALES· • • e ... 

1 Altlll'lilfrit,OilgMde 50.15 AUS 4).30 

2 AttbMSUICll~9'1Cficif!IS 47.;() .. so -41.25 

' BOIC,ls,famlleaSydto¡ueria1.~demc,sndoten 43.70 A!l5S 37.70 
4 &,Jde,t1t.~de 52.90 "'·" •s.so 

' Cl}tro{a} de miquina ,.gisn«n 44.SO ., . .o ,O.SO 

• Clplla di fmp!Wlll. olciil 47.35 ...... AO.f<!. 
CWl'lffl-prtpllldofdebtbidts •s.ss •2.25 li.25 

• Cwmirodeobr9ntgra 48.7~ 43.40 •o.:zs 
• C-,:iinN!ro _, fabti:adóny ~ de muebles. ofteial 4i.25 45.70 •2.40 
10 ·"-·-"' 47.65 "'·" . •1.10 

11 Cocinlro(1}, ffllYOl'{a) tn mt.auc'antfl. t'Qnóas y óelNS cs=.iore,irnifmOI de 
~ yver,ta de lli'nll:ltl!i 50.iO .,.,. 43.15 

12 ~s.Ol',c;illl!'lflbriCICi6ny~dt! ce.os •2.75 39.75 

" ~ót ~.-&ZllfeJot. Okial 49.00 ,s.60 42.30 

" COnl;lck!f, ~de 41.35 44,15 4U5 

" • Cntn.lC::d6nde..:Mclol"yeasattiabitaeión,Yfltl'Oen •&.45 .,,. •o.05 

" ~htTVOtn 41.35 ...... ,,.es 

17 COIUdot 41'1111tr1S' ~-óe tllanUftcturtl de Clltado. ofiei.Jl 45.10 4US ,e,n 

" C~1)en~de,opatn taJlffff o fiboc:as ... ,o ,1.20 31.35 

" COIIIMl'0{1}en,conJecd6ndlropaen~111IIOffliciliO ,5.1s ,,.so , ... , 
" Cf'IO(otr ~ de f\ltOrn6yilH tn fltaciOnamientos ,6.75 •1.,0 ,o.2s ,, Oloit«rJea.rniónde-CIJPlengtM('II 51.35 ,1.10 44.30 

" Choftr ót Cllnionl!II éJI CIIP tirl Qtne:tll 49.75 ,,us 42.eo 

" . enoctroperacfofidevtlúaloseongn,il 47.65 ... 25 '1.10 

24 Orag1.~• 53_,o 49.70 ... 00 

25 Eblnilt111en~y~d«/flulttlfe1. ~ S0.00 .... 4110 

" eJ,ct'leista~y~dt~•~s. oíldal 49.00 .... 42.30 

" Eltaridstaenta~dl~yC-lmiOnfl.oficial 49.60 45.05 42.70 ,. El6ctrlcilla~defflOIOftS yk>~ en ta#ffls de~- ofiCIII 47.55 •~.25 41.10 ,. 
Enl,ritaóOde~.anlq\M:loHCciónen1ierldasdea\llo$e!VlciQ '-3.So 'º·'º 37.35 

30 Enr.atg~debolágl y/oalmaeén '-S.'25 '-2.05 · 39.05 

31 Erifetmero{I) c;ontitulO 56.75 ,, .. ,uo 
32 enwmerí1.~p,iclko@ '-6.75 '-3.'-'I ,6Q_25 

" Ferttltfi1sv•~-~CS.rnc,snd0ren 46.30 ,2.to 3US ,. f~dlClicl!ttatCS.Vapot 47.110 44,SO '1.25 

" Gbolnero. oficial ""·"º ,1.20 "·" 
" Henwtia. oficial de 4&.35 44.15 '1.65 

" Ho;illtero-en II te~de ~ y~s. ~1 . 49.25 45.70 ,2.,0 .. ~~cll!ffll:tlit$.didtl 50.50 "·" 43.55 .. --·- 4&,75 43.40 ,6Q,25 .., 
~!)IIWO ennDa;o • don'iidlo. oficial '8.75 ,s.30 ,2.os .. ~ di INIIII dtnicol, auxiliar en 46.05 4275 39-75 

" ~ta.otidal 52.05 41.40 "·"' ., ~ót tulOffiOYIII, can'lionlSy otrol-,ehioJIOs de ff'IOIOI:_ ".IS ,us ,.., ... Mttsli'otnnc:uÑSpM\lrils.~ 53.05 4t.25 45,70 

" 
_ .. _ 

43.00 3U5 37.10 .. ~~.cperldol'de so.so .. ., 43,55 

" ~-~•pruión,~de 45.55 ,2.2s 39.25 .. MaQuinalft~tnnc.iClciemetai.~dll •5.25 .,.., 39.0S .. Maquinas pera~en~. ~ope,adcrde 47.IMl 44.SO '1.25 
50 ~pat;ltf'ddltlr¡ilÍIStiCO,opel'aoorde ""·'º 41.20 '9.35 

" M«;;inieofmador, ofic:ial ..... ,1.os · 43.65 

" Meeiini!:O~dol'de~ ,us 45.30 •2.05 
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A,-a~rtfiu 

"'"'° JIROFEStOH!S, OFICIOS Y TRABAJOS ESPECIALES A B e .,. 
" Mec:aniCO.-i ,_DttlÓÓl't de~~ y camiones. oficial 52.05 4'1.40 "'·" .. MtdricolClfflef'O.oficial 411.75 45.30 42.05 

" MtcanOr,pfo(a; ... 50 41.40 3'50 ,. ~ en f\lnclk:ión dt rneta!H. 47.65 .....25 41.10 

57 M(!l'OdOCtnllllfflJ'!fábrlCUdeca!Zl(k),ollcill 45.10 41.ts :se.es ,. Moloiiltl91'1:M!U1$dtcargay~eyudanttr:le 49.25 4510 42.40 

" NiqUlll(lo Y Q'Ql'NIÓO dt IAA:uiol y pieUI de metal. ollcial de 47.35 ..... os 40.80 .. PlinaCIOl'(e} y IM'ÑCUriltl 48.75 43JC0 40.25 ., P~conpitmde_. 49.80 415.05 42.70 

" ,...- deaukll'!\Ó'iill Yc:amioMs, oftcial 41.35 ...... 5 41.85 ., #"ln4of"dllc,su.~y~~_,,~.olidal 47.90 "'" A1.25 .. Pl9rCIWIOOf • meqvina, ... llir'll:w9ríls, laVancleriu y ~bl · ,~11110,uimil1tes "'·" 4140 31.50 

" PIOfMtOen~unllaÑl.offc:ial 41.05 400 41.45 .. PrtftNOfffflfflUli::olclr,operadorde 50.15 4US ◄ 3.:SO ., P~.okiel 4U5 43.40 40.25 ,. ~tepndclrdeaptrliOlelikttleoly.itcwónicol.~ 50.00 411.45 4'.10 

•• ~•} en hOtltlt, l'IIOltlff y ocros fft.abllcimitrb di hospeda;t 43.$0 40.40 37.35 

70 RtctPCi)Mt,I en Qllltl'II 441,95 41.65 "·" 
" Rifa :fe lllrillJe~yQtMntt, ~ de rn0fftd0r en 45.25 42.05 39.05 

72 Ripndol'Mapll'IIQl~pwaelhOQII'.~ A1.'3$ 4'.05 40.110 

" ~•)enpr1n11diariltnpres1 103.15 15.10 ..... 
1' ll\lpO(ll(O(l)Ql'ilCOCl)tnPtll'IUderilimprUI 103.15 IUO ... ,o 
7$ fttpOMWOpet,1lflrO, 50.15 AUS .,_,. 
" Sllnt'iatnftbl;) aOQffliciio, oficial de 50.50 ..... 43.SS 

77 ~1,0nlOl)IMIOCOll~tliCtrieo 49.60 ◄a.os 42.10 ,. T~~i.~y~óear-Jc:ulosde;iief. oficial 46.7S '3 . .0 40.25 ,. TltllljltOy.li>aimieerO en monador 48.75 '3.40 40.25 .. T~CM\Otlli!UIICMIUIOffl6vilu. ofidal 47.95 .._,. 41.10 

" T,tpiQntnftl)ll'ICi6ndeffM.llblel, oficial 47.65 44.25 .. ,.,o 
12 T~•}tn.OWd 48.95 4::Uo A0.55 

" T~•)soeiat 56.75 52.60 ,a.to .. Trú:avo~ytoc,uga.opetadoc'de 5_1.15 47.50 44.05 .. VIQUel'Oon:IWdOl'a~ - -43.50 'º·'º 37.35 .. V- 55.40 41.20 311.n 

" Vffl0Qtdt;iíf0de_,.,_ át uso oornnfc0 .4$,75 A2.50 ,1.,0 .. ZtPIMltt~ taht'tS ictt f9Qll'ld6n át ct!UdO. oftcial 4$.10 4U5 31'-95 

QUINTO.• En cumplimiento a 10 ordenado Poi" la fracción V del artículo 571 de la Ley f:ederal del-Trabajo. 
túrnese esta Resolución a la Presidencia de la Comisión Nacional de los Saf;1rios Mínimos, para los eréetos 
de su publicación en et Diario Oficlal de la Federación. 

Asilo resolvieron •i firman los integrantes del Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de tos 
l:>alarios Minimos. loS CC. Representantes Propietarios y Suplentes de los Patrones: licenciados Luis 
Clirfos Ruiz Fitn-os, Tomás H. Natividad Shchez. Enrique Mendou Delgado. Adolfo Tena Morelos, 
Manuel Limón Agulrre-Berlanga, Octavio Carvajal Bustamante. Virgilio S. Mena Becerra, Guilfenno 
Campuzano Za.mbr.ano, Jorge J. Martinez Ucona, Alfredo 8emádez González. doctor Eduardo Macias 
Santos, licenelad0$ Rolando, Noritga Munguía. · Annando Gómez Arias, ingeniero Femando L.ara 
Domingutz, lictnclados Ftm1ndo ·v1íanes Mlrtínez. Carlos de Zamacona Escandón y Juan Flo,-.s 
He nra.• Rúbricas. · 

El Hdor obfeto manifiesta su inconformidad por el incremento otorgado• los salarios minimos por no ser 
11tisfactori0c ni reponer- et poder adquisitivo pe«fido de IOs trabajadores. por lo cual se abstienen de votar, 

. dejando a .satvo la libre-negociación de los contratos colectivos de trabajo. Firman los CC. Representantes 
Propietarios y SUplentes df: los Traba¡adores: seftor Franc11co Cortés Hemández. diputado Diego Agullar 
Acuna, ffl\OM ESiseo. Gutifrrez Nava, Adolfo Gott TNjillo, Ueenclado Javier Pineda S.rino ... flor 
Juan Cirios v,tasco PiiN~. lngt:nitro Luis Silva Costilla, ••flores Franc!•co Simia.no C""vez. Benigno 
Afvarez Guerrero, Jetús Pritgo Calva. Carlos Enrique Robln Rendón. Antonio Villegas Dá.valos, 
Raymundo BoleHo f"ogue-, llcenclado Man:ce Mofono Loal y Hiio< Rigoberto Sánchez Soto.• Rúbricas. 

Firman esta Resolución et C. licenciado Basilio Gonzilez Núftez en su doble cai-.der de Presidente del 
Consejo y Presidente de fa CoTrnsión Nacional de los Salarios Minimos. con ta Representación 
Gubemamental, así como la C. licenciada Al ida· Bemal C01io, Directora Tecnica de la Comisión y Secretaria 
del Consejo. que da fe.- Rúbricas. · 
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